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Gspaña, Portugal y América: Año 18 ptas. ( Corrlente, 1,75 ptas.
Tarlta de suscripción. Números sueltos. {

, Restantes países: Año, 30 pesetas. ((( Atrasado, 2 pesetas

CEREALICUL?URA

LA CAL 1 DAD PANADERA El^ LOS TRiGOS
por

FERNANDO SILVELA, In^eniero a^rOnomo

Sin existir un criterio fijo para la apreciación de

la caliclad panaclera e1e un tri^o, por la sencilla ra-

zón cie que en su estimación influyen cliversos facto-

res ctrya valoración clepende de la utilización e inclu-

so de preferencias personales o costumbres cle cacfa

país o regifin, no hay ducia, sin embar^o, de que cier-

tas características comerciales y especíticas cietermi-

nan en los tri^;os superioriclacl indudable y deben eon-

siclerarse como inciisctrtibles índices de calidad.

Entre las características cle orcien comercial, la má^

trascenclental es el peso dcl hectolitro o peso especi-

fico aparente, por su influencia en el rcndimiento en

harina, de que da iclea el ejemplo clel l;ráfico adjunto.

En cierto modo, tambi ĉn, la riqueza en gluten que

por su gran capacidacl c1e absorciGn de agua es ^ararl-

tía de atnnento en el renclimiento de la harina en pan.

Otras características comerciales son: el grado cie

pureza; el contenicio en htunedaci; el de materias ex--

trañas; l; ĉ rmenes patógenos, como el tizón y el trigo

abortaclo; semillas aciventicias nocivas, como el ani-

sete, la alholva, etc.

Este l;rupo de factores comerciales o extrínsecos

está sometido, en parte, al control del a ĥ ricultor, que

puede mejorarlos con adecuados métoclos de cultivo,

abonos y cuiclados culturales y cle recoleccibn. En
parte, también, a las condiciones meteorológicas del

año agrícola.
La verclaclera superioridad cle tm trit;o, desde el

ptmto de vista de sus aplicaciones tecnológicas, resi-

de, no obstante, en los Ilamaclos factores específicos

o inherentes: son éstos, por lo que respecta a la hari-

na: color, aroma, capacidad de ahsorci<rn de a,ua y

"fuerza"; conjunto de conciiciones que dan lul;^ar a

panes voluminosos, frescos, c1e superficie abombacla;

mil;a uniforme y suave, c1e contexhrra seclosa, elásti-

ca, c1e color ligeramente crema; y corteza fina, clora-
da y crocante.

En los artículos cle pastelería son toclavía más tras-

cenclentales los factores intrínsecos c1c caliclacl; y srn

harinas que los posean cn alto gracio, no se lo^ran

elaboraciones selectas ni se consi;uc satisfacer laç

exigencias c1e la demancla de estos procluctos, que p^rr

su consumo más inmediato requiercn opcrar sobt.^

masas dotadas de una gran tolerancia a fermentacio-
ries prolongadas, una de las circunstancias más intc-

resantes que ofrecen las ^harinas de "fuerza".

España no produce hoy la canticlad clc tri^o sufi-

ciente para su propio abastecimiento; y si es intere-

sante aumentar los renclimientos por hectárea c1e las

variedades de tri^o para lograr el cieseaclo equilibrio

entre la producción y el constnno, lo es aún más pro-

curar ]a mejora cie su caliciaci, que, en ciertas moclai^-

dades de la industria harinera, nos hace clepencler

de determinadas varieclades de trigos cxóticos.

Es este último un aspecto de la mejora cle nues-

tros trigos, que .debe estudiarse simultáncamcnte al

del aumento de producción; tanto más cuanto que,

^ontrariamente a lo quc se ha dicho por algunos, la
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^^^ricultur^^, ^ ^
productividad y la calidad no son antagónicas, sino
conciliables en una misma estirpe.

La labor del Instituto de Cerealicultura, no por ca-

llada menos meritoria, ha contribuído poderosamente

a la introducción y difusión d^e nuevas variedades de

trigo; unas, importadas; otras, seleccionadas, y otras;

producto de hibridaciones; con todas las cuales ::e

persiguen: bien aumentos de producción, bien mejora

de calidad, o ambas cosas a la vez. Empiezan ya a di-

fundirse por el agro español nuevas clases de trigo;

suenan ya en ]os oídos del agricultor los nombres

Marquis, Mentana, Ardito, ^L 4 y otros, entre los im-

portados; Castilla (selección Arana), Aragón 101-14C

55,s
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Itendimiento en harina de im trigo semiduro en

(debido tam^bién a Arana), etc., entre los nacionale>,

y comienza a resultar inusitadamente interesante el

tema de ]a calidad panadera de los trigos, no ya para

el industrial, sino para el propio agricultor, que hasta

ahora sólo pensó en sacar grandes cosechas y ven-

der e] trigo al peso, como si se tratara de una mer--

cancía inerte.
Como respondiendo a esa necesidad sentida de

aquilatar en lo posible ]os índices o factores de cali-

dad en el trigo, surgen continuamente nuevos proce-

dimientos para su apreciación (índices de Pelshenkc

y de Berliner, técnicas de Manget, Chopin y Braben-

der, y múltiples aparatos, como extensírnetros, fer-

mentógrafos y fermentoscopios, farinógrafos, etc.), y

resulta interesante comparar estos progresos de la
técnica frente a los resultados de los métodos anti-

guos: el del clásico aleurómetro de Bolland, por vía

de ejemplo. La riqueza en gluten deja de ser funda-

mental y pasa a ser un carácter casi secundario, y es

la calidad de éste lo que tiende a ponerse de relieve

-incluso gráficamente-, con diferencias acusadas,

como si dijéramos amplificados con relación a los
viejos métodos.

Las técnicas a que nos referimos interesan, no sólo

al agrónomo y al genetista, sino a los ]abradores, co-
merciantes e industriales. Algunas de ellas requieren

material de laboratorio; otras, son tan sencillas que

están al alcance de los recibidores de trigo en las fá-

bricas y almacenes y de los más modestos labriegos

A1 vulgarizarlas a continuación se pretende, prinei-

palmente, capacitar a estos últimos para que se den

cuenta exacta del valor industrial de sus trigos, dato

7s9 yr 2 78,5 PP,ro ^P/ H^ de fr9o Pn K^r.

funclón del peso específlco apar nte del hectoli tro.

muy interesante cuando se trata de vender particlas

de cereal de clases nuevas en los mercados locales.

Técnica de la fer•mentacibn (ideada por Pelshenke)

Este método sirve para la determinación rápida d^^

la calidad del gluten en el trigo.

Preparación de la n^uestra

Se pasan, de una parte, cinco gramos de trigo m^-

]ido. De otra, 25 centigramos de levadura industrial

de cerveza (fresca); Danubio o Hércules, por ejem-

plo. Esta cantidad de levadura se disuelve en 2,5 a 3

centímetros cúbicos de agua tibia, agitando bien esta

emulsión. Y, por último, se añade el trigo molido so-
bre la emulsión de ]evadura en agua y se forma, con

una espátula de hueso, una bolita de masa bien com-

pacta.
Esta bola se introduce en un vaso de agua templa-
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^; ^^srí^u^tur^.^.
da y se deja reposar en lugar templado (sobre la plan-

cha de la cocina, lejos del fuego o en lugar soleado^

y resguardado de choques o corrientes de aire. EI va-

so, de los corrientes cie agua, de ^mos seis centímetros

de diámetro llor siete de altura y con a^;ua ^hasta stl

lllltad O 111áS.

Al ca^bo de unos ciocc a quince minutos, la bola de

masa sube a la superficie, se dilata, flotando sobre ei

anua, y más tarde revienta o se ^hundc }^or el continuo

atnnento de presión de los gases producidos por ía
fcrmentación.

E:l t:enl^o transcurrido desde que se nlete la bola ell
el vaso llasta que revienta o se hunde da una lnedi-

da de la calidad del ^;luten. El gluten malo, debido a

su escasa elasticidad, huede soportar Roco tiempo ^.3

creciente hresión de los gases, queda sobrepasada rá-

hidamente su clasticidad y la masa se rompe pronto,

algunas bolas no lle^an a flotar siquiera. El bucn glu-

tell, por el contrario, huede contrarrestar largo tiem-

^o la presión cle los ^;ases-hasta varias horas-, has-

ta que hor fin se rompe. Es característica la forma

quc tonlan las bolas en los tri^;os de fuerza; se ahlas-

tan en forma de disco y tienden a recubrir la supe^-

ficic del agua en el vaso. Los trigos blandos dan bo-

las de contorno nlás o menos esférico, cuya rotura
sucle comcnzar por la parte inferior.

EI tiemho, en minutos, transcurrido desde que se

mete la bola en el vaso ^hasta que aquélla revicnta o

se ^Ilwlde, se denomina índice de fermentación o de.

Pclshenke. Cuanto más alto sea este número, tanto

mejor será la calidad del gltrten. Las diferencias que

se encuentran para las diferentes calidades son extra-

ordinariamente ^randes. Pelshenke utiliza para la cla^-

sificación la siguiellte escala^:

Gluten bueno: Nínnero de fernlentación mayor
de 35.

Idenl lnediano: ídem íd. entre 20 y 35.

Idem malo: ídem íd. menor de 20. ^
Este método de fermentación permite, como se ve,

obtener de requeñas muestras cte trigo, y rápidamen-

te, orientaciones numéricas sobre la calidad deÍ mis-

mo. A los veinticinco minutos de ]a recepción de una

partida, se puede ya sa^ber si el trigo es malo o por
lo menos mediano. Cuarenta minutos después d2 la

receRción se sabe ya si entra en la cateboría de los

de ^huen gluten.

Para la buena rnarcha del método en los Íaborato-

rios, clonde se dis^onc de medios para ello, }la de
atenderse especialmcnte a que:

1) Se haña un molido fino y uniformemente siem-
^re del tri^o.

2) La temperahlra de la fermentación se n;anten-
t;a siemRre a unos 30-32 grados.

3) La levad^u-a sea fresca.
4) La masa sea trabajacla con urliforlnidad.
5) El tri ;o sea sano.
6) Sc hal;a bien la toma de muestra.
7) Se utilicc un trigo patrón de númcro clc f^r-

mentacicín conocido, al cual deben refcrirse los re-

s>dtados.

Para que ^pueda juzñarse de las diferencias en lcs

índices de Pelshenke, se exponelt a eontinuación I^_l:,

números de fermentación deducidos por mí en varias

muestras, tomadas ^ersonalmente entre los tri;;os qu^_

}lan concurrido a los lncrcados nacionalcs cn los últi-
mos alios: ^

CLASE DE TRIGO
Duraclón

de la fermentación

n^rrz^^r^s

Manitob^a Northern n. 1(de ori^en) de la
clasificación comercial; reco,L^ido en Va-
lencia a sn Ile^^ada en la bode,ra ciel
barco, importado por el Comité de Cc-
realicultura ^en octubre de 1931, para
snministro dc scmilla a los a^^ricnltores. lfió a]49

Idem íd., importado por Pasajes en octu-
bre del 31 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 174 a 17S

Manitoáa de Badajoz, proccdente dc la
semilla anterior ... ... ... ... ... ... ... Ifi7

Manitaba nacional, poco de^^enerado de
aspecto, cosechado en re:*adío en la fin-
ca "^EI ^Piid", La Poveda (Madrid), re^a-
dío, 1932 (La s'miente hrocede de La
Ventosilla) ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Manitoba nacional degenerado, Castro^^e-
riz (Bur^ros), 1931 ... ... ... ... ... ...

Manitoba nacional poco dee^enerado, sc-
^unda cosecha, Villena (Alieante), 1930

Baruso, de la importación de tri^ro ar<„^en-
tino en 1932 (reco^ido en Almería a su
^^llegada a puerto ... ...

Rosafé, d^c la misma importación antcrior.

Rochal fino de Liria (Valencia), 7^^31 ...

Ŭ̂

143

.°c
^
a
^

11H a 12.1 ', o

I ^
124 ^.^

^

6!) a ^71^

d
^
C7

5S a G3

4o n 50
Híbrido L 4, Aranjner, re^radío, 1931... ... 44 a-17
Australiano, de la importación de ]932... 40
Catalán de monte, cosechado en Toledo,

3^t
Catalán de monte, del suministrado a los ;

a^ricnltores por la sec se^nnda de la ^
Direccibn A^ríc., año ]932... ... ... ... 36 a 39 ,

Candea]`de la Sagra, Toledo, 1931 ... ... 37

Jeja de monte, Alhacete, 1St33 ... ... ... 33 0
Mentana, Toledo, 1931 ... ... ... ... ... 2^l a 33 ^ ^ ^

^
Candeal de Mozarber (Salamanca), 1f133. 27 `v ^
Coruche de los Acevedos (Badajoz) ... 24 l

Candeal dc Acediano (Salamanca), 1^132. 1^t
Raspinegro de gluma violácea, 1932 ... l5 ,,̂+̂ , ^

^
Comercial Obis^pado de Medina Sidonia... 15 v^
Colorado de Jerez de la Frontera ... ... 13

(^Coatinrrarc^.)
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Con s id e ra c iones sobr e al i m e nfa ció n
d e l ^ anado va c uno

Por Ramón Olalquia$a, In^eniero a^rónomo
(Conclasión)

Las normas f;^cnerales cle alimentación podrán de--

finir las unidacfcs forrajcras necesarias para la pro-

ducción de un litru de leche, como resultado del estu-

dio de la composición de este líquicio y su compara-

cibn con la de los alimentos vegetales en t;eneral, que

pueclen servir para dar de comer a una vaca con vis-

tas a su mayor produccibn lechera, pero no indicar,

que en unos casos es conveniente renunciar a un au-

mento c1e leche, con ta] cle rebajar la cantidad de ali-

mento, por el estaclo en que se encucntran en el mer-

caclo los precios de todos los elementos que entrar.

en jueno en esta produccibn, o simplemente por difi-

cultacles cie contratación de los productos iniciales o

clel ohtcnido.

A un aumenM de raci^^n por litro cle leche, acompa-

ña un aumento ^Ic su proclucción, y dado el precio

cie las tu^idades cle raci^5n y el de la leche, es necesa-

rio saher si el valor de estc aumento con^pensa el ma-

yor ^asto que sc ha realizado para obtencrlo. Claro

está quc si asi^n^isemos tui número de^ ^ramos muy

escaso po^^ litro de leche para iniciar una experien^-

cia, los primeros aumentos de raci^^n tienen evidente

justificaci^ín econ^ímica y tan clara, que en la prácti-

ca es inútil hacerla. No es lo mismo si partimos de

tnt t^^rmino prucfencial, que puede fijarse en tu^os 27l?

^ramos de alimento de producción por litro de leche;

esta canticiacl puecle irse subien^lo Ientamentc hasta

los 350 gramos ya citados, canticlacl complctament^

satisfactoria, pues está definida prescindiéndose dcl

aspecto econ^ímico ^ie la cuestión.

Estas experieiuias ciehen de hacerse colectivamen-
te, para ohtener en cacla establo una cifra que sirvri

de norma general, por lo menos mientras dure un^^i

situacibn poco variahle dentro de éL De esta forma,

los errores inclividuales se compensan pr^zcficamentc,
y el resultaclo obtenicfo es útil. Para llevarlas a efec-

to se alimenta el banaclo aplicanclo un coeficiente es-
co^ido a priori, pon^amos por ejemplo el cle los 270

gramos por litro cle leche. AI cabo de siete a cliez día;

como máximo, se varía el coeficientr en bastantes uni-

dadcs, hacienclo que pase cle 270 a 290 ^ramos, por

ejemplo, y sc hace clurar la experiencia otra semana.

De la primera a la se^tmda hay un atnnento clc pro-

duccicín, y valorado este aumento de acuerclu con el

precio efectivo del producto en el mercado, debe dar

una cifra en pesetas supcrior al mayor valor cfc la alí-^

mentación en esta se^unda semana, si la variación cleí

coeficiente es útil. De ser asi, pueden hacerse expe-

riencias sucesivas, ^hasta que lle^ue un momento e^.^

que el resultado obteniclo no sea econ^5mico, en cuy^^

easo hay que retrocecler en la escala cie los coeficien-

tcs ascendentes.
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En una pequeria variaci Ŭín, el ahorro es escaso, pe-

ro ten;amos en cuenta que de estas experiencias pue-
den resultar variaciones de hasta 350 - 270 = 80

grarnos por litro de leche, que en un establo con 15

litros de producción media, hacen alterar la ración en

1.200 ^ramos por vaca, que a tu^ precio de 40 cén-

timos por kilo de la mezcla de producción, resulta

tma modificación de 48 céntimos por vaca. Si la vaca
diese 1/3 de litro más, con valor en establo de 0,15

pesetas, el perjuicio de la variación del coeficiente re-
presentaría 33 céntimos por vaca, y si éstas fueran

un centenar, cl caso de economía es de unas mil pe-
setas mensuales. Los perjuicios son proporcionales

dircctamente al mayor valor de los piensos, e inversa-
mente al mayor precio de la leche.

Si los piensos en el lu;ar, o finca, o establo, fue-

ran baratos y la leohe tuviera un buen mercado fácil,
cl problema en su detalle no tendría esta im^portancia,

pero, desgraciadam^ente, las circunstancias rea}es son

por completo contrarias a las que acabamos de se-

ñalar. Y en todo caso, sc ve claramente la utilidad de

meditar s,ohre cstas cosas, huyendo de alimentar el
;;anado a ojo de buen cubero.

Cuando la vaca da tma prodtrcción grande, comc

es caso normal en las razas selectas para casi todos

sus individtros, es necesario, como hemos dicho más

arriba, tener en cuenta due puede originarse un agc-

tamicnto premahrro en el organismo del animal, lo

que hay que evitar a toda costa. Puede corner cor^

arre^;lo a su peso y a su producción, y, sin embargo,

padecer en su fortaleza, ]o que traería la consecuen-

cia inmediata dc degeneración paulatina de la suce-

siva descendencia, y para evitarlo es necesario obser-

var cl ^anado, su pérdida de peso, su falta de vigor

y huscar el remedio en la aplicación de los alimentos
compensadores más económicos, de propiedades di-

^estibles convenientes, que son a la vez productores

de leche y creadores de carne, como son los ^henos de

alfalfa y h•éboles particularmente.

La utilización de estos henos como alimentos de

compensación es de tipo esencialmente práctico, por

ser resultado de una asidua inspección de} ganado, y
no es posihle definir su aplicación en la forma que lo

hemos hecho para los alimentos de conservación y de

produccián. Sin embargo, podemos dar una regla ge-

neral aproximada, que consiste en agre;ar un suple-

mento dc ración de un kilo^ramo de heno a las vacas

quc dcn más de 15 litros, de 1,5 k;s. a las que dan

más de 20 litros, y así sucesivamente 2, 2,5, etc. ki-

los, para producciones de 25, 30, 35 o más litros de

leche, suplemento de aplicación circunstancial depen-

dientc-repetimos-del estado del ganado.

Una capacidad estomacal normal no ^permitirá a la

vaca comer este anre};ado a su ración, pero eso se

arregla fácilmente retirando una parte cje la raciór.

pohrc de conservación, que atrtomáticamente sustitui-

^ ^rícultur^

rá el animal por el ^heno suplementario. En la prácti-

ca de la alimentación en el establo, todo esto se hace

con absoluta facilidad y con suficiente precisión, sin

necesidad de acudir a las exactas medidas propias

tan sólo del alimento productor. Obtenido para cada

situación diferente de las que pueden presentarse en

un establo, el coeficiente económico de alirnentación,

ya no queda más que aplicarlo cabeza por cabeza,
distribuyendo prirnero convenientemente el alimento
cíe conservación preparado para todo el establo en

su conjunto, y sobre él individualmente-manejand^^

medidas preparadas para el caso-el alimento de pro-

ducción que corresponda a la vaca que entra en turno.

E1 reparto del alimento de conservación es aproxi-

madamente igual para todas las vacas en tm establo
uniforme, y esta igualdad se realiza a ojo con sobra-

da a^proximación, todo lo contrario d^e ]a precisión

que debe regir en el reparto del alimento caro.

^EI ním^ero de comidas en las quc se reparte la ra-

ción diaria puede ser de tres o cuatro, mejor de cua-
tro, y la distribución se hace por igual en todas ellas

durante ]a época de invierno.

En verano, en cambio, suele ser conveniente dcjar

dos comidas dedicadas exclusivamente al forraje ver-
d^e, alfalfa o trébol, en los casos dc alimentación que

hemos nombrado. Esto es debido al };ran volumen

que esos alimentos ocupan al utilizarse las cantidades
convenientes y a otras razones de comodidad de fun-

cionamiento de las explotaciones, en las que de con-

sumirse estos alimentos en buenas condiciones hay

que prescindir de utilizarlos en dos comidas de cada

día. E1 resto de la ración de conservación se repart^

precisamente entre estas dos comidas, y lo mismo

la ración de producción. Ya hemos indicado la reduc-

ción a su mitad de la totalidad de ]a ración de pro-
ducción en el período estival (de duracicín variable se-

gún las latitudes), y en consecuencia el ^anado come

en cada una de estas citadas comidas la misma can-

tidad de harinas que en el período invcrnal, supri-

miéndose su reparto en las que el };anado toma el fu-

rraje, con lo que el a^horro diario es el indicado pá-

rrafos atrás.

^Las ventajas de la aplicación de normas racionales

en la alimentación del ganado son manificstas, tanti^

más cuanto es d^e mejor clase el ^anado. EI ganado

selecto responde perfectamente a las mejoras intru-

ducidas en su alimentación, y su conjtu^to orgánico

hace útiles las metódicas modif:^aciones que se intro-
duzcan ^en las raciones de sostenirniento y producción

C^u^erer hacer ensayos o acorneter realidades con tia-^

nado deficiente es perder e] tiempo. Por eso antepo-

nemos a la aplicación cíe las consideraciones que han

quedado escritas, la neoesidad de poseer buenas va-

cas lecheras y buenos toros sementales, como sujeto;

a los que pueden aplicarse las normas que como ^uio-

nes ^enerales hemos señalado.
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^uevas orienfaciones para el esfudio
de los vinos

Por Iaan MARCILLA, In^eniero a^rbnomo ^

Son ya muchos, por fortuna, en Espaila, los bode-

gueros y comerciantes capaces de interpretar un aná-

lisis comercial de vinos y aun de efcctuarlo por me-

todos simplificados, al alcance de quienes no poseen

conocimientos químicos o los poseen con carácter
muy elemental.

Así, son casi del dominio vulgar, y figuran en mu-

chos contratos de compraventa de vinos, los concep-

tos del brado alcohólico, de la acidez total y de la

volátil, del extracto seco dc la riqueza en sulfatos y

aun dc las proporciones de azírcares, taninos y gas
sulfuroso. A esta divulgación de las nociones prime-

ras de la química enológica han contribuído podero-

samente nuestras Estaciones oficiales de Enología,

en su constante labor y, sobrc todo, con los cursos

prácticos que organizan con divcrsas tnodaliclades

(cursos de capataces de Viticultura y Enolobía, cur-

sos para formación de capataces bodegueros, cursi-

llos breves intensivos, etc.), sin contar con la eficaz

labor llevada a cabo por al^;unas cle las Cátedras am-

bulantes regionales, durante el corto tiempo en qu^^
funcionaron.

Contando cou este nivel de cultura enoló^ica, nos

proponemos dar a conocer a nuestros productores y

comerciantes en vinos al^;unas de las más importantes

deterntinaciones de ordcn físico-químico, aim poco

conocidas, quc desde fechas relativamente recientes

ocupan a los técnicos que persiguen con ellas el lo--

grar un conocimicnto cada vez más profundu de la

constitución de los vinos, como basc de nuevos per-

feccionamientos en la elaboración.

No ocultaremos que la ejecución correeta de las

operaciones a que vamos a referirnos exige conoci-

mientos que no están, ni pucden estar, al alcance de

la mayoria de los industriales y comerciantes; es más,

los esftrerzos que al;unos constructores de aparates

científicos han -hccho para simplificar éstos hasta po-

der ponerlos en manos dc los que carecen de cono-
cimientos ^básicos para su manejo, nos parecen, hasta

el día, contraproducentes, pues se trata de obtener

datos por m^toclos delicados, y una técnica deficiente

los hace totalmente ineficaces... o, lo que es peor, en-

gañosos. Pero esto no supone que sea inútil, para el

práctico, el poseer una orientación que le permita in-
tcrpretar los resultados finales de los trabajos cien-

tíficos y, sohre todo, aprovecharse de datos obteni-

dos por quien sabe hacerlo, en las propias elabora-

ciones o en transacciones comerciales.

Con este criterio prescindimos, en estos renglones,
de los detalles de los aparatos necesarios y de los dc
ejecución de las determinaciones en cuestión, para
procurar solamente dar idea, lo más sencilla posible,
^de su finalidad y, más ^especiahnente, de las conse-
cuencias que de ellas se deducen para la elaboración,
conservación y crianza de vinos.

E1 concepto de la energía ácida

o acidez actual de los vinos

Quizá sea la más interesante de las determinacio-

n^es físicoquímicas que se han introducido en la téc-

nica enológica la de la acidez actual o energía ácidr.

de los vinos. Esta ener^ia ácida no guarda relación

algtma directa con el dato de la acictez total, y exis-

ten vinos de baja cifra de acidez con energía ácida

considerable, y viceversa.

EI concepto de la diferente fuerza o encr^ía de los

distintos ácidos es del dominio vulgar, y todo ci m^m-

do comprende que el ácido sulfúrico o el clorlúdrico

son ácidos muy fuertes, mucho más que el ácido acé-

tico, por ejemplo, y esto independientemente de la

cantidad de cada ácido de los citados due pueda es-

tar contenida en una disolución de los mismos, es de-

cir, de la acidez total de esta clisolución. Pero es ne-

cesario precisar mejor este concepto para poder mc^-

dir la energía de cada ácido o de cada mezcla de áci-
dos, y los lectores de AcRrcuLTURa sabrán pcrdonar-

nos unas explicaciorles (a las que quisiéramos privar

de toda complicación científica, sin perjuicio de su

exactitud), que son indispensables para comprender

el verdadero sentido de las determinaciones de la aci-

dez actrral o energia ácida.

Los químicos han ^Ile^ado a demostrar que todos

los ácidos deben su carácter de tales a contener un

cuerpo llamado hidrógeno, en una forma particular de

composición. Al disolver un ácido en el a^;ua, una par-
íe de él se disocia y en la solución qu^ecia libre cier-

ta proporción de átomos de hidrógenos, cargados dc

electricidad, que son los que actúan para dar la fcrer-

za o energía del ácido, de modo que la sulución ten-

drá tanta más ener^ia ácida cuanto mayor sea la pro-

porción de estos átomos de hidróneno electrizados.
Los distintos ácidos (sulfúrico, tártrico, acético, et-

cétera), disueltos en a;ua en cantidades talcs que las

soluciones tengan igual acidez total, se disocian en

proporciones muy diversas, esto es, dan concen-
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traciones muy diferentes de átomos de hidrógeno

cargados de electricidad, y por esta razón la fuerza

o energia de cada uno de cstos ácidos cs también nury

diferente de la de los demás.

Se puede, por lo tanto, medir la energia ácida dc.

la solución de un ácido o la de un líquido ácido, un

vino, por ejemplo, conociendo la concentración que

en el mismo existen de átomos de hidrógeno cargados

eléctricamente.

Esta concentración está siempre expresada por nír-
meros muy pequeños (la de los vinos

normales varía de 0,00003 a 0,001) y

resultaría muy incórnodo y expuesto a

equivocaciones el operar con tales cifras.

Por ello se ha convenido en sustituirlas

por nírmeros, que se designan en gene-

ral por PN, que, para los valores enteros,

guarda la siguiente relación con la ci-

fra de la concentración antes citada:

^:oncentración

o,axxxx^t
o,uttooo ^
o,ax^o ^ ... ... ... ... ...
U,(xx)1 . . . . . . . . . . . . . . . .
0,001 ... ... ... ... ... ...
o,ot ... ... ... ... ... ..
(),1 ... ... ... ... ... ... .

Pn

Las concentraciones intermedias ent^e
cada dos de las citadas se expresan en

el PH por decimales, sin que nos intere-

se, para nuestro obj^eto, el detallar có-
mo se calcula en estos casos el P H, co-
nociendo la concentración, cosa que exige

ño cálculo algebraico.

^^rícu^tur^^
3

cionados de las mismas sustancias; pero ^estos pro-

cedimientos son inaplicables a los vinos tintos, y aun

a los blancos de tono caramelo más o menos oscuros,

y hay que apelar a medidas eléctricas de gran pre-

cisión, rápidas, pero que requieren aparatos costosos
y técnica muy depurada (figuras 1 y 2).

Aplicaciones prácticas del co-

nocimiento de la energía ácida

de los vinos

Las aplicaciones de1 conocimiento del

PN de un vino o de un mosto son nume-

rosísimas y su irnportancia práctica será

cada día mayor a medida que sean es-

tudiados (sin prescindir de los análisrs

quírnicos, lo rnás completos posible) un

mayor número de vinos.

La energía ácida de los mostos influye

en la marcha de su fermentación y a me-

nores valores de su P„ (mayores ener-

gías ácidas, repetimos) dentro de los li-
mites normales, la fermentacíón será,
probablemente, mejor, más completa y
con mayores rerrdimientos de alcolrol. Es
muy curioso el hecho de que si el PH de

un líquido azucarado es algo superior

a 7(]íquido alcalino, caso que jamás se

da en los mostos de uva), se produce en

la fermentación poquísimo alcohol, ori-

ginándose, en carnbio, gran cantidad de

ácido acético (acidez volátii), aun sin

intervención de los microbios del avina-

grarniento, y de glicerina, sustancia esta.

o.p.aanç

^'-=-^

Fig. l.a-Para determinar
el Ph de los vlnos se em-
plean aparatos muy delica-
dos, que miden la diferen-
cia de potencial originada
en una pila como la repre-
sentada en la flgura, en la
que en el vasito va el vino,
adicionado de una sustan-
cia llamada quinhidrona.
EI vasito es un electrodo
patrón.

un pequc-

Se ve en la anterior tabla que cttanto mayor es la

energia ácida dc un vino (o de otro líquido) menor

es el P H yete la mide, y así, el agua pura, que es neu-

tra (ni ácida ni alcalina), tiene un P„ próximamente

igual a 7 y los líquidos alcalinos (como las disol•.r-

ciones de sosa que el bodeguero emplea para titular

la aciclez total y la volátil de sus vinos) tienen Pu

superior a 7.
Con este rnétodo de expresión, un poco extraño

hasta que se adquiere la costumbre de manejarlo, sz

comprende que pequeñas variaciones, de décimas, en

el PN , supongan variaciones bastante grandes de la

energía ácida, y en todos los vinos normales esta

energía varía sólo entre 3(vino de mayor energía

ácída) a 4,5 (vinos de menor energía ácida).

La determinación del P puede hacerse en líqui-

dos incoloros o poco coloreados (vinos blancos) me-

diante adición de sustancias cuyo color cambia según

la energía ácida comparando, por métodos siempre de

delicada ejecución, con líquidus de P H conocido, adi-

última contenida, naturalmente, en los vinos nahrra-

les, pero en proporciones muchísimo menures. Es de-

cir, que la fermentación cambia de un modo total.
por influencia del Pr1.

Muchas enfermedades de los vinos, de origen mi-

crobiano (vuelta, algunas formas de grasa, etc.), pa-

recen atacar con preferencia a los vinus de escasa

energía ácida y es muy posible que a partir de un dc-
terminado Pn, y por bajo de él, los vinos no puedan

contraer alguna de estas enfermedades, sin que estu

quiera decir que queden libres de todas. Los estudios

sobre esta cuestión tan interesante están apenas ini-

ciados.

En cambio, son ya muy numerosas las comproba-

ciones de la nota^ble influencia que ejerce el valor del

P u de los vinos en su aclaro natural y en la facilidad

o dificultad con que "toman" los clarificantes (clarz

de huevo, gelatina, etc.), y en casos dc clarificación

difícil es indispensable tratar de modificar el Pu de

los vinos mediante adiciones de ácido tártrico o cí-

trico y aun, si la ley lo permitiese, de pequeiias can-

tidades de carbonato cálcico, tanteando en pequeñas
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muestras estas adiciones hasta encontrar el ajuste

del P h al más conveniente para la operación; es evi-

dente que estos tanteos pocírían ser abreviados cono-

ciendo la cifra c1e PH del vino, operación que podría

encargarse a una Estación Enológica.

^unque de modo indirecto, la energía ácida de los

vinos es factor decisivo en la producción cíe la quie-

bra azul del color (casse férrica) y en el enlpolvado 0

nubc dc los vinos blancos (casse Ilamada blanca).

Es práctica muy corriente el intentar corregir los vi-

nos afectados por estas alteraciones con adieiones d:

ácido cítrico, que hacen disminuir la cifra de1 Yh (o,

]o que cs lo mismo, elevan

la acidez actual), pero, e!^,

ocasiones, como ha demos-

trado L. Casale y hemos

comprobado nosotros, es

conveniente disminuir ]a

enerbía ácida mediante

adiciones muy moderadas

(de 10 a 50 grs. por hec-

tolitro) de carbonato dc

cal o, a la vcz, de ácido ci-

trico y carbonato, hast2

logar el Pn más ventajoso

para evitar el enturbia-

nll('.Ilto.

Algunos enólogos creen

que en la sensación, al pa-

ladar, de frescura (de aci-

dez) de los vinos, inter-

vicne, sobre todo, la cifra

de Pn, independientemen-

te, o poco me^los, de la aci-

dcz totaL C^uizás la afir-
mación sca demasiado ab-

crianza o añejamiento, son también notablemente in-

fluídas por la mayor o menor energía ácida de los
caldos.

^ Puede dudarse dcl excepcional interés cie mul-
tiplicar las observaciones de Ph en vinos de las más

variadas procedencias y en muy distintas condiciu-

nes para deducir reglas prácticas í^ara cada trpo y

clase de vino?

Y si ello es así, convendrá a] práctico conocer de

qué modo afectan a la energía ácida ]as diversas ope-

raciones y correcciones lícifas que puede efectuar en

sus mostos y vinos.^

Fig. 2.^^-La Qeterminación de la pequeña diferencia de po-
tencial de 1.^ pila dc la fig. 1.° se mide en aparatos coma
éste ( Lauteuschliiger). Los modelos de estos aparatoa son

viu•iadísimos, segítn ]as diferentes casas constrttctoras.

soluta, pues en las sensaciones gustativas influyen

muchísimas causas, y de dos vinos i^ualmente ácidos,

puecie parecerlo menos el más alcohólico o el más
dulce, influycndo tamúién el enyesado, si se practicó,

la riqueza en tanino (aspereza), etc., pero está fuera

cie duda que entre estos factores desempeña wl pa-

pcl importantc la energía ácida cíel vino que se de-

gusta. Sólo con esta complejidad de factores ^que con-

curren a la impresión de acidez, mayor o menor, que

pcrcibimos al be^ber un vino dado, se comprende ^h^-

chos un poco extraños; por ejempÍo, los vinos de la
zona del Ribero de Gaiicia, con acideces totales de

7 a 1 1^rs. por litro, resultan gratos al paladar, mien-

tras que si acidificamos con tártrico un vino manche-

go hasta las mismas cifras, resulta absolutamente

impotable, por exagerada acidez, e i^ual ocurre con

un vino de agraces. Estos ejemplos podrian ser muy

numerosos.
Finalmente, la vivacidad del color y la producción

del "bouquef' o aroma de los vinos, en el ^período de

mostos de elevado grado

Es evídente que la co-

rrección de la acidez, co-

rrientemente p r a c t icada,

en nuestras zonas vitícolas

cálidas, con ácido tártrico,
aumenta la energía ácida,

porque el ácido tártrico es

el más fuerte de los áci-

dos del mosto y dei vino,

pero el aumento de la

energía ácida tiene un 1;-

mite y es siempre inferior

al que teóricamente pudi^-

ra calcularse. Sin embar-

go, para mostos de uvas

bien maduras puede tener

más importancia este cre-

cimiento de ia acidez ac-

tual que el aumento, a v^-

ces irrisorio, que se obtie-

ne en la acidez total. Poco

observador será el bode-

^uero de las zonas vitíco-

las en que se obtientn

de dulce que no haya no-

tado que en ocasiones, después de corregir la acidez

en los mostos, se encuentra con vinos de acidez total,

igual o muy poco superior a la de los mostos antes

de la corrección. EI hecho tiene fácil explicación en

la precipitación de bitartrato potásico (crémor tárta-

ro) por la elevada pruporción de alcohol y por el

frío (si el vino se trasegó en pleno invierño, como

es aconsejable) y quizás en otros fenómenos menos

estudiados. El procluctor puede creer que ha mal-

gastado e] dinero ^que empleó en ácido tártrico y, sin
embargo, no es así, pues ha elevado la acidez total

y la ^energía ácicla del mosto durante ]a fermentación

y, en la mayoría de los casos, la energía ácida de su

vino.
Rara vez es conveniente, en España, la operación

de desacidificar los mostos: por ello nos limitaremos

a^exponer que ciertos desacidificantes como el tar-

trato neutro de potasa (poco empleado por el eleva-

do coste de la desacidificación con éi practicada),
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hacen bajar notablem^nte la cifra de la aciclez totai,
influyendo n^uy poco en el valor del P a del most^.^,
mientras que otros desacidificantes, como el carbona-
to de cal, hacen descender considerablemente la aci-
dez total y la energía ácida de los mostos.

Sobre la acción del enyesado de vendimias y mos--
tos sobre la acidez de los vinos, ^hemos oído a los
prácticos las opiniones más diversas... y fantásticas;
para al;;unos, el yeso "se come" la acidez; para otros,
la aumenta. No menos fantásticas son las teorías
pscudocientíficas, simplistas, que pretencien explicar
con una senci^llísima ecuación ^química los complejí-
simos efectos de la operación del enyesado, ecuacióir
que se reduce a suponer que el resultado del enyesadc
es w^ simple aumento de la cantidacl de ácido tártr^-
co a expensas del bitartrato potásico o crérnor exis-
tente en los mostos. Como es lógico, ni los análisis
no la práctica confirman tales teorías, porque el en-
yesado influye a la vez sobre la aciclez total, en pro-
purciones no fácilmente previsibles y variables pa,a
cada vino, sobre el estado de combinación de los
ácidos del vino, sobre la ener^^ía ácida, sobre el ^es-
tado de las materias semidisueltas (coloides) de los
mostos y vin^^s, y de tan complicadas acciones, rnal
conocidas en su detalle, se derivan los resultados de
avivación dcl color, coloración de la espuma en los
vínos tintos (grana), más fácil y rápiclo aclaro natu-
ral, más fácil conservación, etc. Retiriéndonos exclu^-
sivamente, por hoy, a lo que a la acidez y energía
áci^ia afecta, hemos comprobado que ei enyesado d^
vcnclimias o mostos bien maciuros (para ]os que se
recomendaba especialmente esta práctica), cleva no-
tablemcntc la energía ácida y, casi sien^pre, muy po-
co la acidez total. Este efecto explica en parte las no-

^
:,. • ^ ^^.^^Sricultur^ti ^

torias ventajas, para ciertos vinos, de esta anticuacia
práctica, la que quiz^is no ^han ai;reciacio debiciamcn-

te los técnicos, clesde el punto de vista enoló^;ico,

sin que esta opinicSn nuestra suponga una defensa ci^l

enyesado, al que se le achacan inconvenientes de or-

den higiénico, acerca cle ]os cuales nos declaramos
incompetentes.

Por el contrario, el fosfatad^a de los mostos, ope-
ració q en la que all;unos pretendieron encontrar nada

menos ^que la sustitución nioderna y científica (?) del

enyesado, hace i^ajar lan^entablemente la energía áci-

da de los vinos resultantes, sobre toclo si se practica

con grandes dosis de fosfato bicalcio (fosfato Hu^ou-

nen^)... y es claro que en la industria no se compro-

bó la pretendida semejanza de los efectos de estc

fosfato con los del yeso. Las pequeiias adiciones cte

fosfato amónico (8 a 10 ^rs. por hectolitro) no ^1e-

ben tener apenas deprimentes sobre la acidez actual,

aunque no tenemos noticias de estudios acerca dc este
punto, indudablemente interesantes.

A título de curiosida^i y para que se con^pru^be la

gran ciivergencia entre los conceptos de "acidez to-•

tal" y"energía ácida", anotaremos que cuanclo se

agua el vino, en proporciones inferiores al 100 por

100, la energía ácicla apenas desciende, rníentras quc

la acidez total disminuye en proporción que se aproxi-

ma muchísimo o es il;ual a la del aguado.

Nos hemos extenciicio mucho al divulgar, espera-

mos que al alcance de muchos, estas uociones sobre

la energía ácicla de ^nostos y vinos; en un prGximo

artículo ensayaremos análogas divulgaciones accrc^l
clel interés que pueda tener para ^a vinificación el

estudio de otros factores como la viscosidad, la me-
dida del enturbiarniento, etc.
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Entre los mírltiples y variados problemas que aun

no ha resuelto nuestra economía rural, uno, y acaso
el más importante, es el relacionado con el
dc las aves.

transporte

les, y como el nínnero de aves se eleva, sebún el cen-

so último de la Dirección ^eneral de Ganadería, a

36.615.738, con un promedio en kilos de 73.000.000,

en números redondos, la difcrencia de ese 40 por 100

alcanza a unos 29.200.000 kilos, que son los que se

transportan desde los centros de producción a los de

Son frecuentcs y de gran cuantía los daños que

esta industria sufre por las dificultades y malas con-
diciones en que

se realizan 1 o s

transportes.

Datos tenemos

de haber perclicio

jaulas enteras de

aves, de tal mo-

do amontonaclas

en cestas y jau-

las, y aun en los

rnismos va^ones,

que bicn rnerece
cl asunto un po-

co de atención.

P^ero hay más,

y es el abando-

no de las prácti-

POR

consumo.

De dicho

cálculo, y como

consecuencia d e

los motivos cita-

dos, puede figu-

rar, en concepto

de pérdidas, un
6 p o r 100; es

decir, que, p o r

los largos reco-

rridos, deficien-

cia de embalaje

y mal acondicio-

namiento en los

transportes, con

la escasa o nula

F^LIH F. TURÉ6AN0

cas sanitarias sobre desinfección de vehículos, vago-

nes, barcos, y aun las mismas jaulas, cuya omisión
tanto influye en los daños citados.

Fu^ un día, en Port-Bou, con motivo de una visita

oficial; después, en el puerto de Barcelona, y en el

de Aguilas, en servicio de cabotaje, y e:^ Porriño, y

en otros múltiples sitios ferroviarios, donde hemos

advertido las expresadas deficiencias, cuya repetición

es causa, a veces, de verdaderos desastres.

Las aves pueden muy bien soportar el hambre y la

sed clurante largos recorridos, pero el hacinamiento

y su forzos.a posición en el fondo de las jaulas pro-

duce en ellas consecuencias gravísimas. Tales condi-

ciones, sin los numerosos accidentes por asfixia, etc.,

acarrean en ellas importantes trastornos. Cambia su

apariencia; las crestas languidecen, tomancío un co-

lor plomizo; las plumas pierden su lustre, están su-
cias y despeluznadas, y hasta despiden mal olor.

Además, estas circunstaucias dan lugar a conta-

l;ios y al desarrollo de procesos infecciosos, que, co-

mo ]os coleriformes, producen en pocas horas bajas

considerables.

La temperatura elevada y la ^humedad reinante en-

tre una masa de aves crean un ambient^e de los más

favorables a las diversas bacterias de las que pululan

en ^stas, esperando el momento propicio para causar

sus efectos. .

No podemos fijar con exactihrd el movimiento co-

mercial de la volatería en nuestro país, pero tenien-

do en cuenta el censo total y el consumo en las dis-

tintas poblaciones: Madrid, Barcelona, Valencia, et-

cétera, resulta una diferencia de un 40 por 100 entre

la producción anual y e] consumo en dichas capita-

A V I C U L i U R A

EL iRANSPORiE DE LAS AVES

desinfección de1 material, se pierden 1.752.000 kilos

(pérdida de peso, enfcrmedades y bajas), que, al pre-

cio de 3 a 3,50 pesetas kilo, representa un tota Ŭ de

pérdidas anual de >mos cinco a sc^is millones de pe-

setas.

Y he aquí el problema para cuya solución, tal y

como hoy se efectúa el transporte, se requiere, a nues-

tro entender, máxirna facilidad en cuanto a los em-

barques, mayor velocidad y continuidad en ruta, y,

sobre todo, un mejor acondicionamiento y desinfec-

ción del material utilizado.
Los vagones o jaulones empleados para el trans-

porte de aves, en gencral, son de dos tipos: uno, de

114 departamentos, que se denominan de forma an-
tigua, y otros, de 120 compartimientos, calificados de

forrna moderna.
Con difícil ventilacibn unos y otros, y siempre aba-

rrotados, sus efectos no pueden ser más desastrosos.
Igual ocurre con las jaulas, cuya capacidad no

siempre responde a sus verdaderas exigencias. Y me-

nos mal si los transportes se verifican en camiones,

euyas deficiencias de limpieza y desinfección no eau-

san tantos perjuicios como las conduccion^es en vago-

nes y barcos de cabotaje, so^bre todo en los írltimos,

en los que, repletas las jaulas, sucias, de ordinario,

y en compartimientos no adecuados, elevan al máxi-

mo las pérdidas citadas.

De ahí que el transporte, en cuanto sea posible,

deba hacerse por medio de camiones, cuya construc-

ción en compartimientos espeeiales o para la coloca-

ción de jaulas, permitiría, con su mayor rapidez, una

más cuidadosa limpieza y desinfección. Que es pre-

cisamente lo que debiera vit;ilarse cuancío se trate
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Un cagón destina.do al trunsporte de a^•es. S[odelo aceptable si sus puertas, engranxjes,
e.l interior y comederos, etc., fuesen oU,jeto de mayores cuida.dos.

de val;ones o barcos. En éstos, sobre todo, la escasa

ventilaciún y la falta c1e re^;las fijas con respecto al

núrncro ^Ic aves dcstinado a cacla compartimiento 0

jaula eleva los perjuicios en proporción consiclerable.

Cuancio las aves están cle pie, sobre el fondo y muy

juntas, el calor que se desarrolla se hace intenso, por-

clue el plumaje,, irnpidien-

^1o su escape y que entre

el aire fresco, pone enfer-

mas a muchas de ellas.

Es, por tanto, impor-

tantísimo la construcción

de jaulas, q u c dehen

ajustarse a las ^iimensio-

nes siguicntes: loni;itucl,
1,75 m.; anchura, 0,9^5

metros, y altrn-a, 0,85 m.;

cerra^las arriha por una

red metálica con t r e s

aberturas ^le dos cm. a
cada lado. A^lemás, cle-

ben clivi^lirse en ^ios com-

partimientos con capaci-

dad n o superior a 15

aves.

El problcma, así, sería

más fácil, cxil;iendo, ade-

más, rm doble fondo en

éstas. El de aUajo po^iría

clue cl cle arriba se com-
pon^tría de listones, con

una altura entrc ai^^bos
de cinco cm., y cspacia-
^1os de dos y meciio cert-
tímetros. Esta separación
entre los dos fondos re-
cibiría aire por los dos la-
dos, y de esta forma el
aire fresco podría circu-
lar, permitiendo el cscape
ciel aire cali^ente.

Estos pequeños deta-
Iles elevan el coste de las
jaulas; pero, en camhiu,
ciisminuyen 1 o s riesgos
por enfermedades y ac-
cidentes. V, aciemás, es-
tas jaulas servirán mu-
chos años, compensanllo
el aumento ^ie ñasto con
la mayor duración.

Desde lueno que estas
jaulas no remecliarán el

inal en tanto que los cle-

pósitos, Gue hay que atencler igualmente, y los vago-

nes y barcos, no reúnan mejores condiciones, sortle-

tiéndolos como a los carnioues y jaulas a lma más

rigurosa limpi^eza y desinfección, y, sobre todo, si,

como queda ^iicho, no se procura mayor rapiclez en

los transportes.

lnicrior de un depósito de jaiilas en el que las aves, esperando la ocasión de embarque,
dismrnuyen sns resistencias por falta da cuidados, deficiente alimentación y irmpreza, eto.
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E! dolor c,e saber

Uno ^de los más antiguos

suscriptores de esta Revis-

ta, ganadero c1e abolengo y

tan amigo mío que se cree

en la oblibación c1e leer cuantos artículos publico en
ella (sirvan estas líneas de justificación al saludo que
le envío), me decían en cierta ocasión:

-Nada hay más feliz que la ignorancia. Cuando,
hace ya bastantes años, yo tenía la vana presunción
de creer que na^die pod'^ía enseñarme cosa niilguna en
achaqu^es de ganadería ( ya m^e cuidaba c1e no lcer, ni

preguntar, para no tener indicios de lo que otros su-
pieran), el problema ^de elegir, entre los corcieros, los
futuros sementales era bien poco problema. (̂ ueda-

ba resuelto sin más que dar una vuelta al reba^^o, en
compañía del pastor y, antes de fumarnos el ci^arri-
llo, la designación estaba hecha.

Cuando ahora pienso en aquella escena, me río de

mí mis^mo, ^pues casi siempre se hacía lo que quería el
pastor, esco^gi^éndose los ani^males que más le llena-
ban el ojo por su tamaño, por ser tempranos, por el
rizo de la lana, por la gordura, o simplemente por-
que tenían el rabito blanco, o balaban bronco "corno
una personá mayor".

Me he aficionado, como sabes, a la ^enética. Ya sé

que esos caracteres, poco a nada tienen que ver con
la produ^ccibn láctea, que ^es para mí lo interesante.
Hoy tengo m^ís conocimientos, y, por eso mismo, du-
do en todo mucd^o más. AI llegar e] trance, vacilo,
hago ^mil ^preguntas al ^pastor, y casi todas se quedan
sin res^puesta precisa. Para deci^dirme, necesito ya

fumar, ^en veces, la cajeti^lla, y nun^ca me q^uedo satis-

fecho de mi elección.
Yo lo Ilamo a esto ^el dolo^r de saber-y perd^óne-

se la inmodestia en ^racia a la clari^dad de expre-
siGn-. El m^dico, ^ por ejemplo, toma la temperatura
al paciente, le pulsa, le ausculta; hace mu^chas averi-
guaciones sobre la vicía del enfermo y cte sus ascen-

Por

Luis Fernández Saicedo

in^enlero a^rónomo

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ Ŭ ^^^^^^^^^^^^^^^^^
dentes; dispone análisis; sa-

ca radiografías. `^ cuantos

más elementos de juicio po-

see, menos se inclina a afir-
mar de ligero ^que se trata

de tal o cual enferrneciad. Su
vacilación se transmite al cliente. EI cloctor sabe poco,

aunque estudió mucho...

Pero en cambio el curandero toca con el p^ulgar la

frente de la persona que sufre; diannostica que un

vecino le hizo mal de ojo, e inmecliatamente receta

una untura para la espalcla, hecha con san^re de gato

cle cuarenta d'ías, hier^babuena y azúcar. Y todos-el

embaucador ^más que ninguno-s^e quedan tan con-

tentos. EI curandero sabe mucho, y eso que no estu-

dió nada...

No, no te rías, ni creas que exabcro. Si al^una vez

te tienes que cleci^dir por w^ s^emental "a bulto", ya

verás cómo tengo razón en lo que cii^o. Y quien dice

un semental, dice otras cosas.

Al buen paQre ^ar la buena madre

Para obviar es^tos auténticos inconvenientes, tenc-

mos una solución muy encajada en las moderr^as

orientaciones de la Zootecnia: controlar la leche, por

cuyo ^med^io sabrá el ganadero c1e una vez qué es !o

que tiene en su hacienda.

De la ^misma manera ^que hoy se juzga una ca^^a,

atencliendo a su eonstrucciói^, distri^bución y mejor o

peor disposición de los servicios, sin parar n^ientr,

en su facihada, en los anianales explotados por algu ^

na funci^ón e^conómica, lo que nos interesa es que ést.x

es^té desarrollada lo m^1s posible, atm^que el aspect^^

exterior no sea propiamente vistoso. Estas fwiciones

económicas-en nuestro caso la produ^cción cle le ^

ahe-son hereditarias, lo cual simplifica el problema.

Aclemás, se sabe que la aptitud lechera cíe tma oveja

está i ĉualmente ligada a las aptitudes c1e su madre y

cie su ab^uela (ma^dre de su padre), porque tal carác-
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tcr lo hcredan manificstamentc los hijos, qucdando

ocultu en los machos hara manifestarse luego en s^^

d^scenclencia femenina.

I3 1 l^roblema qucda rcducido a seleccionar, en vista

dc la hroducci^ín controla^la, hara dejar de sementa-

Ics-sc acaharon las dudas-a los hijos de las ma-

dres sobresalicntes, salvo, natural^mente, que presen-

tascn al^ún dcfecto imhortante, a la par que se de-

hura el rebaño, por clesechar implacablemente aque-

Ilas ovejas que }?roducen poco, a^mque comen lo mis-

nio cpue las demás y extcriormente no se distinguen

de cllas.

:1nte t^l romantiro fonilo d^ la. rus:^l.^da, Cdaudiu nos pretiPnta
a^l iluvtre, ^tninu^A.

(Foto 'LubizarretaJ

Más delicacla es siempre la clección de semental,

}^orque influye en la mejora 50 ó 60 veces más que

^as ovejas, individualmente consideradas.

Ventajas del control

Oucdan implícitamentc señadadas, por scr cl mc-

^lio dc ^ma sclecci^ín racional.

Los heneficiosos efectos que se consi^uen al com-

hrohar el renclimiento efectivo de cada res son atri-

huibles unos clirectamente a la operación y otros in-

directamentc, descle el momento en que controlar su-

hone tu^ mejoramiento c1e las costumhres ñanaderas.

Hay yuc observar las avejas una por tma, indepen-

dizándolas del resto. Si se me permitc ^la frasc, hay

que sacarlas cle su moclesto oficio de coristas, para

darlas papel en el reparto. Ya ^no diremos "el rebaño

da mucha ]echc", sino "clan tal cantidacl las ovcjas

tantos y cuantos". Ya no nos conformarcmos cun sa-

ber quc sc ha muerto ima oveja, sino habrá quc pun-

tualizar cl níuncro que tenía.
Esto cxige numerar las reses y llevar ^u^os libros

elcmentales para hacer anotaciones. Va no nos fiare-

mos cie^amente cicl pastor, que no tiene tantas cosas

en la cabcza como ^l dice, y si se declara en huelga

o intenta engañarnos, nos defendcrán nucstras ano-

taciones.

En cierto modo, nos hemos librado de la excesiv^i

supeditación a él.

Cómo se practicó el control
de 1934 en la Granja de

Valladolid

Con ^ran miuuciosidad, como cuadra a im Centro

oficial de su naturaleza. Pero no hay que astrstarse.

No hay inconvenientc en ^llan^ar al tío Paco para que

^, cn^a con la rebaja.
"^ Ustecl cree que mi hijo hodrá aprender francés

en seis meses?"-preguntaha una madre al hrofesor.

Y éste ^le contestaba muy discretamente diciendo:

"Por lo menos podrá saber seis mcses dc francés."

Veamos, pues, el procedimiento, que no es un arco

de iglesia tampoco. E1 2G de diciembre de 1933 em-

pezó la ^parición, que transcurriG normalmente, y el

16 de enero se empezó a controlar, sobre las si^;uien-

tes bases:

Primera. Durante los veintiím días suhsiguicntes

al }^arto, la lactancia del cordero se verificaba en con-

cliciones normaies.

Se^unda. Al cumhlirse las tres semanas de la fe-

cha del nacimiento, el cordero se separaha d^e su ma-

dre, y éste queciaha sometida a control durante cinco

nreses.

^'ercera. Con ayuda de una probeta ^raduacla se

^edía 1a leche que daba cada ovcja, no sólo en los

OrdetloS ^dC 111ailana y tarde, SlnO en Cada Una de laS

vueltas o nranos.

Cuarta. Una vez mezclada la lec.he de todas las

ovejas, sc suministraha al recental la misma cantidacl

que producía stt madre, al principio. Posteriormente

huho de disminuirs^e (porque parecía un exceso),

quedando limitada a 400 c. c. como ^máximo y 300

centímetros cúhicos crnno mínimo.

Periódicamente se analizaba la ^rasa, caseína, ex-

tracto y densidad de la l^eche de cada oveja.

lnconvenientes ^1e1 control.

No sería equitativo pasarles en silencio. Me ade-

lanto a^d^ecir que se trata de tma operación en^orro-

sa. Se tarda más en ordeñar, peno n;o rnucho nrcr.e, y

diariamente el pastor debe entregar los resultados a
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lápiz, en unas ]istillas que se le pre^paran previa-

mente para simplificar. Estos resultados d(ben po-

nerse en limpio día por día, en evitación de confu-
siones.

Lo más cómodo es sacrificar los cord^crillos a los

veintiún días, al comenzar el control. Pero cuando

esto no es posible, por sus escasos medios, por otras

circunstancias, o se quiere hacer efectivos en el mis-

mo año los resultados, hay que proceder a la lactan-
cia artificial. Nosotros usamos el siguiente biberón,

de fabricacicín casera:

Un frasco, sirviendo de depósito a la leche orde-

ñada, que Ilega a él por un colad^or y un embudo.

Una gomita provista de pinza, que le pone en comu-

nicación con otro rnás pequeño y aforado sencillísi-

mamente, para saber lo que se da a cada cría, por

m^edio de otra goma de 3 mm. de diámetro, cerrada
o abierta a voluntad, accionando otra pinza. Esta

goma es la que se introduce en el esófago-unos 20

cenYímetros-, a fin de ^que la leche no se vaya al

aparato respiratorio, lo cual pudiera provocar la as^-
fixia. La operación se ejecuta rápidamente: unos dos

minutos se tarda con cada corderillo.

Ya se co,mprende que ]as crías marchan peor que

en las condiciones corrientes, pues les falta el calor

de la madre, y forzosamente tienen quc asimilar peor

esa leche, que se les suelta como un escopetazo.

Hubo bastantes ^bajas en los corderillos, aru^que la

mayoría fueron debidas a enferlnedades pulmonares,

por el mucho frío que pasa^ban en el a^prisco.

Hay yue procurar que cuanto ant^es beban por s^í

mismos la leche de la herrada, con lo cual se evitan

los principales ineonveni^entes y anticipar el destete

todo lo posi^ble. Los libros dicen que se debe meter

un dedo en la ]eche y darle a chupar al cordero, pero

lo cierto es que tiran unos mordiscos atroces.

Apresurém^onos a decir que cargados al dc>be d^el
control sus inconvenientes y anotados en el hu'ber las
ventajas, el saldo (a nuestro juicio) es favorable a
tat práctica.

No ^es preciso llevarla tan al límite en el caso de

un ganadero particular. Se puede medir sólo la leche

del ordeño de la mañana, o cada tres días, etc., no

perdiendo de vista que cuanta más comodidad nos

r^epresent^e, menos exactitud afectará a los resul^tados

de la investigación.

Por otra parte, sabemos todos que una ^de las ma-

yores dificultades de la experirnentación en agricul-

tura es que no pued^e uno mismo hacer las operacio-

nes, y tiene que admitir la colaboración forzosa y

prestada de ^mala gana de los obreros, a quienes no

es posibl^ convencer de la neeesidad de ejecutar pun-

tualmente cuanto se les ordena, sin que se esfuercen

ellos tampoco en precaver algiin detalle manual para

perfeccionar el procedimiento, entretenidos en rela-

/a^oduccioa fofa/
enfi^e_

^fo^/^S /ifros.____. O

•^Sy50 id. ____._

soyss ^d.___.___ p

Ssy so

óoy 6S

6Sy 70

7of 7S
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8oy8S

85y90

9oy9S
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iosy,io ;e. ------.

iioyii5 ;d..------ O
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^2oy125 iá______ ^

Número ah ov^as
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O O O O O O ^

^ 0 0 0

O

Q O ® O O

^ Q

Cuadro esquemútico que agrupa las oce,jas segím 5u pro(luc-
ción leche-r'a.

merse de gusto pensando siempre ^en la llegada inevi-

table ^del fracaso.

La campeona

Es la señalada con el nírm. 122. Pertenece, como

todo el actual rebaño de la Granja, a la Ila^macla ra-

za "castellana", sin especialización definida, pero ca-

paz de dar ejemplares lecheros sobr^esalientes, lo

cual no es de extrañar, pues la aptitud lactífera es

más bien cualidad individual que patri.monio de raza.

Se trata de una oveja de tamaño r^egular (pesó al

secarse 50 kgs.), fina, bien conformada, de sanidad

inmejorable, de bonita lámina. Su vellón ha pesado

],900; 200 gramos m^ás que el del pasado año. Se

trata de ]ana basta, clásicamente colchonera.

t,^.ia... rii;ne
N'/77

;. N-°^a^ - - -- -

,ey ^ Ñ \ h M ^. Hh
4 ^ .^ ? ^ ^ ^ .e e e e e.^ a e e.e e^ e-e

1'rnduccrón de la ut-eja núm. 122 (campeona). Ciomo tipo de
comparación. inticrtttmos la producción de la o^-eja. menos le•

ciltera (níim. 137), que parió por lati mismas feehas.

^^^i^i^^^^^^^^^^i^ii^
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Naci^í el 4 de diciembre de 1930, con un peso de

tres kilogramos, procediendo de un parto dobfe de

la ovcja nínn. 58, cubierta por el carnero núm. 23.
Ha parido tr^es veces: el 16 de mayo de 1932, tut

macho de 3,5 kgs.; el 23 de febrero de ]933, otro de

4 kgs., y el 23 de enero de 1934, tm tercero de 4,200.

En virtud del record batid^o, se ha d^ejado para fu-

turo stmental este últirno, que en unión de otros cua-

tro se salvó dc la degollina masculina del día 6 de

marzo.

Es tm corderito "mu guapo"-según el pastor-,

que cl d^ía 1." de noviem^.bre pesaba ya 39 kgs.

En los ciento cincuenta días de duración d.el control

ha ciado 124,325 litros. Resultando, pues, tm prome-

dio dc prodttcción de 0,828 litros.

Para término de com^paración, digamos que la ov^^-

Como circunstancia desfavorable, hemos de scña-

]ar el hecho de q^uc cl día 22 de junio ftré va^w^ado

todo el rebailo contra la viruela, habicndo prcndidu

la vacuna con fuerza extraorc'tinaría, originando la

intensa fiebre eruptiva tlna merma en la proaucción

de las ovejas buenas-fácilmente apreciacla ;:n el grá-

fico-, mi^entras las producciones pcqucñas permane-

cían estacionarias.
No de^be silenciarse que con respecto a la lech.^ plv-

ducicla por 1 kg. c1e peso vivo, la arrcbata cl l^^^tru

la 42 (con 2,782), siguiéndola la 122 inmed^atamen-

te (^con 2,486).

La riqueza ^en grasa de su leclle ha sido:

EI 24 de fehrero ... ... ... ... ... 4,4 ^/c
EI 5 de marzo ... ... ... ... ... 4,0 -
F_I 2(i de marzo ... ... ... ... ... 4,1 -
El 6 de abril ... ... ... ... ... ... 5,5 -

Representaciún de los promedios mensuales de producción de leehe.

ja núm. 137, la peor, en los mismos cinco meses sub-

siguientes al parto di^ó 42,075 ]itros, con un prome-

dio de producción, por tanto, de 0,280 litros.

Se trata de dos ovejas parecid'as y, sin embargo,

hasta inspeccionar la amplitud de los límites de va-

riación para convencerse de la necesidad de controlar.
ntro dato: Habiéndose construído una esp•ecie de

polígono de frecuencias, la mayor, abarcando la cuar-

ta parte c1e las ovejas, correspondió a una ^producción
total entre 60 y 65 litros.

Analizando e) renciimiento mensual de este anirnal
ilustre, tenemos:

Promedio del primer mes de control ... ... ... 1,040 litrus
' . . 1,055 -

- 3." - - ... ... ... 0,902 -
- 4." - - ... ... ... 0,701 -
- 5." - - ... ... ... 0,441 -

EI ciía 23 cic marzo alcanzó el máximo, cun 1.19Q

ccntímetros cúbicos.

E! 25 d'e abril ... ... ... ... ... ... 6,5 %
EI 7 de mayo ... ... ... ... ... 5,R -
El 22 de mayo ... ... ... ... ... 5,1 -
El 11 cte jtm'o ... ... ... ... ... 6,2 -
E( 20 de juttio ... ... ... ... ... 7,0 -

L^atos zoomc^tricns

Lon^itud de hccho a rrupa... 78 cros.
Perímctro torácico ... ... ... 97 -
Altura al esternón ... ... ... 33 -
Idem a la cruz ... ... ... ... 67 -
ldem a la ^^rupa... ... ... ... 72,5 --
Anchura ^lel hecho ... ... ... 41 --
Idem de la cadera... ... ... 43,5 -
Grueso d^e la caña ... ... ... 8,5 -
I^dem de la {iicrna . .. ... ... 9 -

Una mejora racista

Los resultados dcl control cic 1934 nos obligaron a

decretar el exterminio de varias ovejas de pro^duc-

ción exigua, "que comían el pienso a traición"-se-
gún gráfica frase ganadera.
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En 1935, acrecido ^el núcleo de ovejas de vientre

con las corderas naci^cias en 1933, se^hará de nuevo

la comprobación ci^el rendimiento. Y así sucesiva-

mcnte.

}3astará unos aiios c1e perseverancia para conse-

guir una .positiva mejora clel ganado; la produ^ceión

media se elevará considera^blemente y^habrá varias

hembras tan sobresali^entes como la oveja 122. AI

menos, así lo esheramos.

Mc gustaría tener frente a frente al competente

^anaclero aludiclo al hrincipio de estas notas, para

prcl;w^tarbc si vamos por bucna senda, a su juicioso

saber.

Porque en plan d^e mejorar el rebaño de la Granja

se nos ^ofrecían varios can^inos: ^el largo, pero segu-

ro, de la selección, y los varios atajos-con sus tra-

bajos correspon^lientes-de los cruzamientos.

Pod^íamos haber practicacio el cruzamiento abs^or-

bente con la raza "Karakul", ^er^o nos detuvo el alto

precio de los sementales y la incipiente or^anización

de1 mercacio cle sus picles.

A base de dar preco^ci^daci y peso a l^os corderos

de de^iiello, se pensó en ^hacer cruzamiento indus-

trial con "Suffolk", para lo cual se pro^ondría la

ad^,quisici^ón de un par cle s^e^mentales y un pequeño lo-

te dc ovejas de ^ciicha raza.

Por último, la aptitucl lechera pud^o haberse mejo-

rad^o cruzando con carnero "Frisia", soluci^ón ^más

bien propia de un rebaclío intensivo y no de transi-

ción, como es el de esta Estación Experimental.

Sin embargo, aun reconociendo que el resultado de

estos cruces sería rnás deslumbrador y los efectos se

lograrían rápidamente, hemos ci^^ecidido al fin dar ^pre-

ferencia al métocto de selección, más lento, pero rnás

seguro, con todas las ventajas e^inconvenientes cono-

cidos, que no hay por ^qué rep^^etir.

Todas estas posibiliclades ofrece esta raza, que va-

le lo mismo hara un barrido que para un frebado (ofi-

cial de ^^^^ucho, maestro c1e nada), llamada "castella-

na" en virtucl de razones que ignoramos, a las cuales

quizá no sea ajeno el prurito regional.
Tratánclose c1e una raza de características bien

fijadas, sería intolera^ble la ^multiplicidad de denomi-
naciones, ^p^^ero en este caso ^particular de vacilantes

aptitudes y mezcla de san^;res diferentes, cobijadas

bajo el pabeltón heneral de raza "a»anchega", no hay

inconveniente en ir mucfando el rótulo a compás con

el cam^bio de comarca.
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Características de la r.^c!

Para yuc una re^l cle rie^;o respon^la en tudo mo-

mcnto a su cometicl^^, c^s necesario fijar ^Ie antemano

sus características en funci^^n cle las nccesidades mu-

tuas ^Ic las tierras regadas y de las plantas culti-

vadas. ^

Estas necesidades se traducen en la hráctica por

las características de los riegos, expresadas funcla-

mentalmente por los tres factores siguientes:

Volumen de agua em^^leacla en cada rie^o.

L'spaciamiento o distribuci<ín de los riegos.

Móclulo; cauclal continu^^ manejado hor cacia rc-

^antc o unidad dc mcclida.

Necesidades en agua de los

cultivos de la zona

Cada planta neccsita hara su n^ormal ve;etación,

transhirar tu^a cierta canticla^l de agua, que es fun-

ci^^n, además del clima y de la tierra cn clne vcgeta,

cle su constituciún ;;eneral y de sus caractcrísticas

foliáccas y radicnlares.
Al rcalizarse hor las raíces la absorciGn def agua

con los elementos que ^sta lleva en disoluciGn, es ne-

ccsario, para que la hlanta se desarrolle normalmente,

que la hwnedad del suelo, en la proftmcliclad en que

viven la mayoría cle las raíces, esté siempre con^pren-

dicla entre ciertos límites, sicn^io el ]ímite máximo de

ahsorción la capacidad de la tierra para cl agua, y el

mínim^ de coeficiente de marchitez de las plantas.

Estos límites son los que, hor diferencia, dan la can-

ti^lad de agua quc debe a Ŭ re^arse en cada rie^o, tc-

nicndo en cuenta la proftn^didad a que estc rie^o ^Ic-

he alcanzar.

^^,^ . e,^^^sri c^i^tu r^.^^^,.

Esiudio de una
red de rie^o

Por

MIG Q EL CAVERO
In^eniero agrónomo

En Es^aña, por el conocimiento práctico, fruto cle

la exheriencia ciel reaadío, hueclen fijarse a}^roxima-

dan^ente las necesidades c1e las hlantas en ca^ia una

^ie las vicjas zonas regables. En otras zonas nuevas,

ha clc procedcrsc ^or comharacibn con otras t1c tic-
rra y clima semcjantes; aunquc hoy, tanto en tmas

como en otras, van realizán^lose estas determinacio-

nes mecliante los oporttmos an^lisis dcl terreno, dcbi-

^lamente contrastados con las enseñanzas de la hrác-

tica.

Para la expresibn ordena^la ^le estas necesicla^lcs

deben a^ruparsc las plantas por gruhos representati-

vos dc las diversas intensi^iades ele exhlotaci^ín y^lc

sns hosibilidades cíe aplicaci^ín a]as tierras de las

distintas clases. De las necesiciacles in^lividuales cle

cada hlanta se deducen las meclias de cada t;rupo

de cultivos y en función de las cifras obtenidas, las

exi^encias de la hectárea mcdia ^(e la zona, ^ieshu^s

de fijar hara ca^la masa de cnltivo tm coeficiente hr^^-

bahle, representativo de la hr^^^orci^^n con qne cacia

una ^lc ellas puede figurar en la misma, en el momcn-

to de la explotación integraL Estos coeficicntes son

funciGn de la calidad y distribuci^ín relativa ^le los

suelos de la zona, así como cle las circtuistancias eco-

nómicas y sociales previstas; son sólo representati-

vos de las posibilidades y no antici^o exacto de las

realidades futuras, que estarán sujetas continnamentc

a frecuentes variaciones.

Como ejmcplo y restunen final ^Ic to^las estas ohc-

raciones, se inscrta el Estado núm. 1, correspon^liente

a un hroyccto rcdactado hor cl qnc suscribe, cn cola ^

boraci^ín con cl ingeniero ^1e Caminos ^íon Jos^ Nú-

ñez Fa^^^a;;a, hara la zona regable ciel Guaclalmclla-

to, del cual se tomar^in las cifras necesarias para las

consideraciones si^uientes:

Sit
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Estado número 1

Re9amen de las fataras posibles necesidader de agaa de la zona regable

Agaa directamente aplicada a la tierra en una hectárea media de la zona

Huerta int
Alternativ<

pimientc
jera de

Adternativ^
ra, cere^
tata ten

Alternativ^
cha azu
no, pat^

Alternativ<
o forraji

Alfalfa y ^
Fruta]es.-
Arboles di

Valores n

Módulo

Se denomina así el dispositivo que sirve para re-

gular o mantener fijo el caudal que circula por un

elemento de ]a red independientemente a] caudal que

hasta ella llegue.
También se llama así a] caudal de agua que circula

independientemente por los últimos elementos de ]a

red cle riego y que en muchos de los casos es ma-

nejado por un solo regante. Es, pues, la unidad de

medida del agua en una zona. Su cuantía está deter-

minada, ^principalmente, por la permeabilidad del sue-

lo, estado de ]a preparación del mismo para cl rie-

go, disponibilidades de agua, pericia dc los regantes,

etcétera, etc.
A los efectos de este trabajo, admitimos el módulo

de 25 litros por segundo, fijado por la superioridad

para dicho proyecto ^del Guadalmellato.

Práctica del riego

Se ha deducido en el estado núm. 1 que el volu-

men medio de cada riego, directarnente aplicado so-

bre la tierra, es de 681 metros cúbicos.

Para sumínistrar este volumen de agua, se necesi-

tará regar con un módulo de 25 litros por segundo,

durante un tiempo teórico de siete horas treinta y

cuatro minutos.
Ahora bien: en la práctica del riego se producen

siempre pérdidas de agua y de tiempo. Para subsa-
narlas, no queda más que una solución: gastar más
agua, y sienda fijo el módulo, sólo cabe aumentar el

Coeficiente ^ VOLÚMENESeparación míni- S TOTALES Volume
de re articiónp Número anual ma de los riegos^

___
de los

MASAS DE CiULTIVfl de masas de medio de los ^ Mes de máximo pnual
cultivo riegos - consumo _ -

Por 10^
D í a s M^ M3 IV

ensiva.-Cultivo ^continuo... ... ... 5 24 6 2.000 12.000 5(
i A.-Huerta extensiva (tomate o
^, patata temprana, judías, forra- i
invierno, cebotla, zanahoria). .. 10 16 7 2.000 8.633 5^

i B.-Mixta (remolacha azucare-
r] o forrajera de invierno, maíz, pa-
rprana, judía) ... ... ... ... ... ... 25 ]0 10 2.100 6.333 fi:
1 C.-Regadíos intensivos (remola-
carera, cereal o forrajera de invier-
ita tardía, algodón, habas, maiz)... 20 7 12 ^ 2.100 4.850 i 6!
r D.JRegadíos extensivos (cereal '
era ^de invierno, maíz, ha^bas) ... .. 15 6 15 I 1.400 4.200 I 71

... ... .^raderas artificiales ... ... .. 15 13 ] 2 2.400 10.400 81
-Mono^cu^ltivo ... ... 5 5 30 800 4.000 HI

^ ribera y varios ... ... ... ... ... .. 5 7 ] 5 1. G00 5. ti00 8i

iedios.-Totales de la zona ... .. 100 ]0,15

;

i 12,20 Í 1.935 6.687 , 6;

i medio
riegos

a

0

0

3

3

0
(1
í)
0

1

tiempo. Por esta razón puede admitirse que para el

riego normal (681 metros cílbicos de la hectárea media

de la zona) se invertirán prácticamente ocho horas.

En estas ooho ^horas sc habrán consumido 720 metros

cúbicos de agua.

Horas de regar

La práctica del riego durallte la nochc ha sido mtry

discutida, pero para poder decidir cie su convenien-

cia o necesidad, es necesario analizar sus ventajas e

inconvenientes, en pleno estío, en el mes de máximas

necesidades.
El riego nocturnn permite una circtilación regular

y continuada ^del agua, en cada ttlrno, por la red de

riego, lo cual conduce al máximo aprovechamiento,

tanto d^el agua como de la re^d. Con igualdad dc todas

las demás ^circunstancias, las secciones de la red de

riego ^dehen ser menores. Durante la noche, las pér-

didas por evaporación son pequeñas y la menor tem-

peratura del agua conduce a^dismilnrir la del suelo,

tan excesiva.

A todas estas ventajas se oponen la incomodidad

del regante y la ímposibilidad de atender al riego con

la misma intensidad que en el día, por lo cual se pro-

ducen dtrrante la noche más escapes de agua y arras-

tres de tierra. La importancia de estos daños varía

con el tipo de preparación de la tierra, tanto transito-

ria como permanente, siendo menor su cuantía para

las tierras abancaladas y el riego a manta.

Se dcduce de lo anterior que las dificultades prác-

ticas del riego nocturno pueden obviarse con una
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buena preparación del terreno y selección de los cul-

tivos a regar en esas horas, y sólo queda la moles-

tia personal del regante, que en un clima como el de
España, en verano, no es inconveniente insuperable.

De todo ^lo^ anterior sacamos la conclusión siguien-

tc: Generalmente, el riego en Esf^aña en la época de

máximas necesidades debe practicarse durante las

veinticuatro horas del día.

Tandeo de los riegos

En el ^cuadro anterior se ve que el espaciamiento

de los riegos para los distintos cultivos puede variar

entre seis y treinta días.
Sin embargo, en el cuadro anterior se llega a la

conclusión dc que para la 1Ŭectárea m^edia de la zo-

na basta con que cada 12,20 días reciba la tierra 681

metros cúbicos de agua. Estas cifras teóricas condu-

cen a la solucicín práctica de que la hectárea media

de la zona recibirá un módulo durante ocho horas

(esto ^ es, 720 mA) cada doce días.

En estas condiciones resulta que cada módulo po-

drá regar tres hectáreas diarias y 36 hectáreas en los

doce días.

Estas cifras se refieren a la hectárea media, repre-

sentativa dc toda ]a zona, pero la realidad ha de ser

muy distinta de esta media teórica, y así los cultivos

hortícolas necesitarán recibir el agua cada seis días,

lo cual, repetimos, obliga, para evitar limitaciones de

cultivos, a establecer un tandeo de esta amplitud.

SuperFicie adscrita a un módu-
lo en el cálculo de las acequias

secundarias

Si se intentara adscribir previamente a cada tierra

su cultivo fijo, podría pasarse a la quimera, pues en

]a distribución real de los cultivos intervienen siem-

pre dos factores fundamentales; la tierra con sus me-

joras, que es Lm factor de variación lenta una vez he-

chas las obras de ^puesta en riego, y las condiciones

económicas y sociales de cada momento futuro, más

variable cada día y^hoy absolutarnente imposible de

fijar.

Así, ^pues, para no limitar nada al futuro, es

necesario, en nuestro ejemplo, que ^la red dc acequias

s^ecundarias permita ^estableccr el tandeo de seis días,

pudiendo dar a una hectárea útil de tierra sus nece-

sidades máximas de agua, esto es, un módulo dw-an-

te ocho horas. Esto ^conduce a limitar la superficie

asignada a un módulo (29,56 lts./seg.), en las ace-

quias secundarias, a 18 hectáreas de terreno.

En el estado núm. 2 se calculan los valores teó-

ricos de los principales factores hidráulicos, en los

diversos ^elementos de la red de riego, teniendo en

cuenta las pérdidas parciales de agua, que posible-

mente se producirán en los distintos elementos de

una red ^de riego, conveuientemente construída y ex-

plotada.

i,imitación de zona regable

Para ^que una acequia cumpla sus fines, es necesa-

rio que el agua pueda alcanzar sobre la tierra una al-

tura variable de 15 a 20 centímetros, segím los mé-

todos de riego, por lo cual sólo se considerará como

zona dominada aquella en que sea posible realizar es-

ta condición.

Para poder establecer este tandeo, es necesario dis-

poner de tm^a red de acequias, calculadas para un

caudal apropiado, siempre múltiplo de un módulo

(29,56 litros sobre valor del módulo en las acequias

secundarias), que permita en todo momento satisfa-

cer las necesidades de los cultivos establecidos en su

zona regable propia.

Volumen práctico de agua
consumida por hectárea

Del resumen de las futuras necesidades de agua dc

la zona regable, se deduce qtte la hectárea media re-

eibirá 10,15 riegos anuales, y como en cada uno con-

sume 720 me, en el año consumirá 7.308 me.

Ectado número 2

Valores teóricos de los principales factores hidráulicos, calcnlados teniendo en caenta
las pérdidas producidas en los diversos elementos de la red

LEMENTOS DE LA RED DE RlEGO

MODULO

Litros por segundo

Mes

de mlximo consumc

caudal continuo

Litros por segundo

Volumen anual de

tos riegos

Metros cúbicos

Volumen medio de
cada riego

Metros cúbicos

25,00 0,7224 6.687 681
Toma de las reL^ueras (anterior -I- 10 %)... ... ... ... 27,50 0,795 7 . 35ti 74^1
Idem de las acequias secundarias (anterior -^ 7,5 %) .. 29,56 0,854 7.90fi 8115
Idem dc las acequias primarias (anterior -^ 5%r) 31,04 0,897 8.302 845
Idem del canal ( anterior -I- .5 %) ... ... ... ... ... ... ... 32,59 0,992 8.717 888

(Aumentos de agua tota1es :por pérdidas en la red de riego = 30,36 % sobre la constm^ida en la tierra.)
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Teniendo en cuenta las pérdidas antes consignadas,

que totalizadas ascienden para toda la red al 30 por

100 del agua directamente a^plicada sobre la tierra,

resulta qu^e el volumen de agua en el panta^no que se

consumirá por hectárea media útil, es de 9.500 m'.

Elementos de una red de riego

Una de ]as cosas más necesarias en e] estuciio de

una zo^^^a r^egable, es ]a ^aplicación precisa ^de cada

uno de los elementos que han de constituir la red de

riego.

La idea general que preside la clasificación de los

elementos de la red es la siguiente: Los canales con-

ducen el agua para cíominar la totalidad de una zona

regable; las acequias primarias aproxirnan el agua a

la tierra dividiendo la zona en subzonas, lirnitadas ge-

neralmente por los emisarios generales o cursos cie

agua principales; las acequias secundarias dis'tribu-

pen e] agua hasta hacer posible cl riego de toda la

zona; y las regueras permiten ]a aplicación del agua

a la tierra.
Hecho este boceto, siempre discutible, procedemos

a detallar las particularidades de cada uno de estos

elementos, siguiendo el orden lógico de deducción, de

menor a mayor.

Regueras

Este elemento de la red de riego está tan íntima-

mente unido a la tierra productiva, ^que su construc-

ción forma parte integrante e inseparable de la pre-

paración permanente del terreno para el riego.

Las regueras conducen, en muchos casos, un mb-

dtilo, calculado con sus pérdidas correspondientes; su

pendiente es generalmente la del terreno preparado,

y su rasante y calado deben responder a la necesidad

de que el agua alcance sobre la tierra una altura va-

riable de 15 a 20 cm.
La toma de una regucra sobre tma acequia sectm-

daria se realizará mediante un sencillo medidor de un

módulo, siendo ^el adoptado para dicho proyecto del

Guadalmellato el que se inserta en las figuras adjun-

tas.

Normas para el cálculo de las
acequias secundarias

El caudal de agua en una acequia sectmdaria debe

ser siempre múltiplo del módulo (valor en la acequia).

y se dividirá en tantos caudales parciales como mó-

dulos ]leve. Esta división exige cuidados y medios de
medida, tanto más complicados cuanto mayor sea su

número, y como debe tenderse a procurar en la prác-

tica medios expeditos y sencillos, fijamos la capaci-

dad máxima de la acequia secundaria en sicte módu-

los, que en este caso podrá dominar tu^a zona rega-

ble de 126 hectáreas.

En virtud de ^esto y de todo lo antes dicho, se fijan

las siguientes características:

a) Se consideran como acequias secundarias to-

das aquellas, ya sean cíerivadas del canal o de otras

acequias, que dominen una superficie útil menor de

la dominada por siete módulos; en el caso que expo-

nemos, 126 hectáreas.

b) Por cada superficie dominada por un móctulo

o fracción de ellas, 18 hectáreas en nuestro caso, las

acequias secundarias tendrán una capacidad cie un

módulo (valor en la acequia).

c) Cuando una acequia secundaria se ramifique

en otras, éstas serán eonsideradas como sec^u^darias,

aunque podrán ll^evar otras denominaciones: de pri-

mero, segundo, tercer orden.

^d) La sección de una acequia s^ecundaria será

constant^e desde su toma hasta su desag Ŭ e.

e) El calado mínimo de las acequias secundarias

será de 20 cm., excepto ^en los trozos considerados

como rápi^dos, en los cual^es no de^berá realizarse, sa^l-

vo imperiosa excepción, ninguna toma de regueras.

f) La circulación del agua en las acequias secun-

darias será discontinua; esto es, se estaUlecerá un

turno de riego entre las diversas acequias de esta

clase.

g) La toma de estas acequias sobre las primarias

o excepcionalmente en ^el canal, se ^harán construyen-

do tm medidor relativamente aproximado, cuyas ca-

racterísticas va^riarán adaptándos^e a las posibilidades

hidráulicas existentes. En ^el caso del Guadalmellato

que tratamos, se adoptó el que figura a continuación.

Rasante de las acequias se-
cundarias

Será consecuencia de la futura preparación de

la tierra de riego, debiendo construirse la red con

arreglo a la posible preparación permanente futura

del terreno. Esta prepa^ración es función de la natura-

leza y características de los suelos, que deben estu-

diarse cuidadosamente en toda la profundidad que

constituye el suelo edafológico. De este estudio se

deducirá, a estos efectos, si l^as tierras son abancala-

blas, admiten sólo una ligera preparación o no admi-
ten ninguna.

Tierras al^ancalaE^les.-Como norma general, la
pendiente de las acequias variará del 2 al 5}^or 1.0^00,
salvo en ]os casos ^en que la del terreno sea m^enor, en
cuyo caso ésta podrá ser la pendiente de aquéllas.

La rasante se adaptará al ter^reno ^en forma tal que

sea posiUle realizar las tomas en forma fácil y có-

moda, para lo cual el agua en la secundaria deberá

aparecer de 15 a 20 cm. sobre la tierra en los puntos

donde la pendiente del terreno acor^sej^e realizar las
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Limones de la varíedad "Bernla", cuyas plantas ofrecen la partlcularidad de presentar sobre un mismo ple flores perfectas, flores
protoginicas doncostilas y flores con el pistílo abortado.

(Foto Estación Naranjera de Levante, Burjasot).

LA PO L I N I ZAC IO N C R UZA D A
Por Maxlmfno ^l. ALVAREZ-LAVIADA

Genetlsta de^la Eslacibn Naranjera de Levante ;

Ua^1a la existencia de muchas plantas frutales "au-
toest^riles" (1), son muchos los casos en mo^lerna

fruticultura en los cuales se impone la ^lishosición de

las plantaciones, la combinación ^le las variedacles

^ientro de lus lwertos, de modu tal yue la pulinización

cruza^la yue^ie asegura^la, o sea, aseguracla la fecun-

clacicín de las flores, y por lo tanto aseguracio el cua-

jacio del frutu, que al fin se tracluce en una convenien-

tc hrcl^iucci^n.

13 ste c^^nocimienfo se ha logrado despu^s cle laraas

y minuciosas experimentaciones, y su importancia

econ^mica en fruticultura es muy bran^le, aundue

realmente su total valor aun no se conoce, pucsto que

totiavía no se sabe en este sentido adón^le pueden

alcanzar los efectos de la polinización cruzada.

(1) Bole,tin de 1a Dirección General de Ay^tic^clturc^, níime-
ros 29-30: "La esterilidad de las plantas frutales". Madrid, 1934.

Entendemos aquí por polinización cruzada la que

se efectíla entre plantas ]^crtenecientes a varic^la^les

distintas y supone la transmisiún del ^pulen ^1c una

variecla^l a los pistilos de otra, en contra^licciGn ^Ie la

polinización ^lirccta, o autopolinización, que suponr

la transmisión ^1e1 polen desde ]os estambres a los his-

tilos dc la misma flor.

Todo el ordenamiento y sistematización de las c^l-

sas que se sigue en la práctica con la polinización

cruza^ia para asegurar ahundantcs o mejores cose-

chas de fruto con plantas ]^ertenecicntes a varie^ia-

des estériles, o casi estériles, no cs, bien miraclo, sinu

el encauzamiento hacia lo natural, la facilitaciGn cle lu

que la naturaleza parece preferir, ya que en ella sc

observa la existencia cie muy poderosos y bien ciis-

puestos ]nedius para la limitación tíe la polinizacihn

directa. Ue estos mcdios, lus principales quc sc pre-
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tomas de las regueras actuales o futuras. La separa-

ción de estas tomas se corresponde con el ancho po-
sible de los bancales.

Cuando la acequia tenga el calado mínimo de 20
centímetros, para conseguir lo anterior, será necesa-
rio que los saltos coincidan con las tomas de las re-

gueras, pero si el calado es mayor, pueden evitarse

algrmos saltos aprovechando este exceso de calado.
Tierras con ligera ^reparación.-La pendiente má-

xima en los tramos en que sea necesaria la construc-
ción de tomas, será del 5 por 1.000.

Las tomas de reguera se preverán con las separa-
ciones convenientes, deducidas principa^lmente en fun-

ción de la pendiente y la permeabilidad del terreno.
Tierras sin preparación.-En ellas las acequias se-

rán, como en las tierras, con ]igera preparación; pero
las tomas se situarán a la separación máxirna tole-
rada, con el fin de obtener la red más económi^ca po-
sible.

lVormas para el trazado de
acequias primarias

Cumpliendo el fin de aproximar el agua a la tierra,

estas acequias deben dividir la zona en subzonas li-

mitadas generabnente por los accidentes topográfi-

cos dominantes de la misma. Pero si éstos delimitan
superficies exageradas, deben subdividirse a la vez

en otras de extensión proporcionada. A estos efectos,

en la construcción de las acequias primarias del Valle

Inferior del Guadalquivir se tomó la norma de qrre

ninguna tierra debía quedar a rnás cíe un kilómetro

de una de ellas. Esta separación máxima resuelve per-

fectamente las necesidades de la práctica, y es la pri-

mera norma adoptada por el que suscribe.

En consecuencia de todo lo expuesto, fijamos las

siguicntes normas generales:

a) Todo punto de la zona regabíe deberá quedar

a menos de un kilómetro de una acequia primaria.

b) La sección se calculará en función de la su-

perficie dominada, aplicándoles la capacidad dada

para el canal, aumentada en el 20 por 100, lo que

representa en el caso estudiado una superficie rega-

ble de 28,8 hectáreas ^por cada módulo (31,04 ]ts/seg.)

que ]leve.

^^ ^srícu^tur,^
c) Como norma general, creemos que no deben

establecerse turnos entre las diversas acequias pri-

marias. Su sección podrá ir decreciendo en los diver-

sos tramos, al disminuir la superficic dominada por

cada uno. Estas disminuciones c1e sección se harán

por capacidades mínimas variables de tres a cinco

módulos o, según nuestro ejemplo, para disminucio-

nes de zona regable variables, de 86,4 a 144 hectá-

reas.

d) El último tramo será de sección constante ^^has-

ta el desag Ŭe, y regará una superficie comprendida

entre las cif^ras límites antes precisad^as. Podrá fun-

cionar corno acequia secundaria.

e) Las pendientes y secciones de estas acequias

tienen normas de cálarlo análogas a las de los cana-

les, debiendo establecerae siempre el cálculo del cau-

cíal en función de la superficie de tierra susceptible

de producción agrícola, realmente dominada por el

agua.

Turnos de la red de riegos

Según se deduce de las normas que acaban de

darse, se proyecta en el ejemplo estudiando una red
de riego que permitirá en el momento oportuno, cuan-

do toda la zona esté en explotación, el establecimien-
to de un turno de riego entre todas las acequias se-
cundarias. En cada turno de seis días el agua circu-
lará por cada secundaria durante el tiempo necesa-

rio para atender a las demandas de agua que previa-
mente hayan hecho los regantes de su zona.

Si, al establecerse los turnos en función de las de-
mandas de agua hechas en el invierno . por los regan-
tes, resultaran cmas demandas totales superiores a la
cantidací cíe agua disponible, se reducirán proporcio-
nalmente los riegos dados a cada uno, resolución que,
comunicada a cada usuario, se traduciría en una nue-
va adaptación de los cultivos de cada regante, el cual
tendría que acoplar sus necesidades a las nuevas

posibilidades.
Una vez establecido el tandeo de rieg^o, en cada

acequia secuncíaria comenzará el riego en cada turno

por los usuarios de la cola, y las compuertas de toda

la red de riego serán manejadas, en las ^horas pre-
vistas, por el personal de vigilancia de ^la red.
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sentau cn las fanerúgamas, aunque algwios no se

realiccn cn las plantas frutales, pero no obstante otros

son nuiy ef^^ctivos, puedeil citarse los siguientes:
I." La particular clisposición c1e las partes flora-

Ics cn algunas plantas, especialmente en las orquí-

cleas, clue cn la visita cie los insectos aseguran la po-

linizaciún cruzacla.
2." La longitutl rclativa cntrc estambres y pistilos

cle una niisma flur, suficiente motivo para favorecer
I<.i polinizaciún cruzada aun en los casos de flores

mon^gainas.
3." La falta cle sineronismo en la maclurez de los

clos sexus, llamacíu "clicogamia".

(Las flores en que la macíurez de los órganos se-

xuales cumplcn^cntarios es simultánea se ciicen "mo-

núgamas". Cuanciu cu una Tlur los estalnbres madu-

ran antes clue cl pistilu, aquélla se dice "protándri-

ca", u^icntras quc si es el pistilo el que se aclclanta

en ma^iurez, entonces la flor se Ilama "protogínica".)
4." El Ileterumorfislno y el estado abortacio de al-

guuus órganos cn las flores normalnlente completas

favorece la ^polinizaciún cruzada.

La mayor partc de las plantas frutales presentan

flures pcrfcctas, pero algunas veces práctir,amente no

existe tal perfecciún. La uva y la fresa nos muestran

casus típicos sobre cste particular. Existen varieda-

cics de fresas que tienen flores perfectas, variedades

que súlo tienen pistilo y variedades que sienclo sus

flures aparentemente perfectas tienen sus estambres

aburtacius. EI liinunero tiene variedades (2) que, so-

hrc uua niisina planta, presentan flores perfectas, flo-

res con pistilu abortado y flores protogínicas doli-
custilas.

Los principales medios que la polinización cruzada

cn^plea para realizarse, o sea, para el transporte clel

polen, son dos: el viento y los iasectos. Pero refirií.n-

duse a la pulinización cruzacla de las plantas frutales,

excepto cl nugal, cl viento como agente de transporte

de polen carece de importancia. Los insectos, en cam-

1^iu, con sus cuntinuas visitas a las flores, son los que

clesempeñan la total partc activa, y entrc ellos las
abcjas principalmente.

Flay pl<intas cuyas flores presentan una clisposi-

cibn en sus órganos que favorece la intervención del

viento cumo elemento cle transporte ^para el polen.

L.stas plantas se dice que tienen flores "anemófilas".

Quicncs ^harl cstudiado la naturaleza (Darwin y sus

cuntinuaclores) están de acuerdo en que ella favorece

la intervención cle los insectos en la fecunclación de
las flures y quc éstas los atraen por el color y ^brillo
c1c los p^^talos y por el perfíune y néctar segregado
hur las l;lánclulas especiales.

Los insectos, al visitar las flores, embaciíu^nan sus

vellosiclacles con el polen maduro de los estambres,

(2) Tra,bajo5 in^ditos de la Estación Naranjera de Levante.
f3urjasoC (Valencia), 1934.

Tres capullos de limonero de la varieclad "Bernla" que cunticnen tudus
los órganos florales de la t7or completa, pero que, prtíeticamente, dcbidu
al desa^rrollo adelantado del pistilo, son tres flores prutogínicxs (te,-

meninas).

Los capullos 1 y 3 nmestran sus estigmas (E) perfectxmente maduros, su-
liendo a través de los pétalos, que aun encierraa^ a los estambres, dis-

pnestos para admitír la polinización cruzxda.

En el capullo número 2, la separación parcial d© los pétalos pormite. ver
algunos estamk^res cuyas tanteras (A) allll est{an muy lejos de la madurez.

(Foto Estación Naranjera de Levante. Surjasot.

y de este modo lo van transportando inconsciente-

mente de flor en flor y del Inismo Inocio facilitancio la
polinización cruzada.

Las flores que están ciispuestas para favorecer la

visita de los insectos se llaman "entomófilas".

Queriendo asegurar la polinización cruzada en un

huerto y fijada de antemano la ventaja que con ella

se.persigue, corresponde, de acuerdo con esto, pru-

ceder a la selección de la variedad polinizadora, esto

es, la variedacl a que pertenezcan las ^plantas que han

de suministrar el polen. Del acierto que se tcnga en

la selección de tal variedad dependerá ^el éxito que

se obtenga en los resultados.

Una variedad frutal puede ser seleccionada como

buena polinizadora cuando reíina las siguientes con-
diciones:

La polinización cruzada tlene gran :nfluencia sobre el tawnafio de las
semillas que se desarrullan en los frutos "cítricos".

A, semillas de frutos de "Clementina", desarronados en flores poliniza-
das con polen de naranjo "Cadena flna". B, semnlas de "Clomentina"

autopolinizada naturalmente.
(Foto Estacíbn Naranjera de Levante. Burjasot.)



^S^ ^Srícultur^
l." Productora de la mayor cantidací de capullo^,

los cuales abrirán coincidiendo a un tiempo con el

momcl^to de floración de la variedad a polinizar.
2." La más estrecha afinidací en la fecundación

con la variedad a polinizar.
3.° Ha de ser una variedad selecta o de alto va-

lor ^horticultural.

4.a Ha de ser una productora de abtuldante po-

len con alto poder germinativo.

Los resultados que se obtienen con la polinización

cruzada son varios, y según las circunstancias y]a

clase de ctlltivo pueden resultar más o menos bene-

ficiosos. Desde luego para el pomólogo carecen de

interés los que afectan a la descendencia producto del

cruzamiento; los que a él le interesan son los quc se

manifiestan inmediatamente en los frutos, es decir,

la influencia que la polinización cruzada pueda tener

sobre el tejido somático del frtrto quc se desarrolla

Abeja tiurprendida en la cisita de un ca^pullo de un limonero "13ernia"
Y, pétalo parcialmente separado, por donde la :abeja intenta la entrada
hacla el receptúculo.-)~:, estigma perfectamente maduro al extcrior del

capullo.
(Foto Estación Naranjera de Levante. Burjasot.)

inmediatamente y también el número y tamañu de las

semillas que en aquél se desarrollen. Este fenóm^no,

de efectos inmediatos, a que nos referimos se col^oce

con el nombre de "metaxenia" (Swinglc), es de ca-

r^ícter puramente fisiológico ("ectogenia", de Schaff-

ner) y distinto a la llamada "xenia", que es tm fe-

nómeno por efectos del balance genético.

Acerca de la posibilidad metaxénica, ]as opinio-

nes de los experimentadores en la actualidad están

muy divididas.
Rya Gardner y Dagget Hooker afirman que cn los

experimentos llevados a cabo con fnrtales sobre ]os

cuales se polinizó cruzadamente se obtuvieron frutos

cuyo color no fué afectado, comercialmente, por e]

polen usado en la polinización, ni tampoco el sabor,

calidad, acidez, dulzor, etc. Y que si estas caracterís-

ticas algunas veces pudieran ]legar a resultar afec-

tadas, nunca sería la alteración de grado tal que se

perjudicara la autenticidad de la variedad.

L^s mencionados autores dicen también que las

observaciones hechas para detenninar si se altera el

color del fruto por la influencia del polen extraño

Ilevan a la conclusión dc que el color del fruto que se

desarrolla de la flor polinizada no es directamente

influído por la clase a que pertenece el polen em-

pleado, pu^es todo lo más que puede suceder es que

el fruto resulte sin la semilla. Lo cual en nada reper-

cute sobre la parte carnosa comestible.

Segíu^ Fletcher, sus investigaciones con manzanos

y perales demuestran que el efecto inmediato del po-

len no existe, como no existen tampoco diferencias

notables por afinidací mutua.

Para este experimentador los fnrtos procedentes

de flores polinizadas cruzadamente adquieren un ta-

malio, forma, color y calidad indiferentes a]a clase

de polen que^se emplea.

Wichis, que tamhi^n estudió en este sentido sobrc

cl manzano, ]leg^a a conclusiones parecidas, y dice,

en resumen, que no se descubre ninguna influencia

del polen sobre el tamaño, color, forma y calidad que

adquiere el fruto.

Nosotros conocemos p r u e b a s incontrovertibles

(creemos ser los primeros en denunciarlo), las cuales

demuestran que entre eiertas especies de plantas cí-

tricas la polinización cruzada altera la forma y color

de los frutos inmediatamente, y recientemente se ha

cornprobado la influencia en la alteración del núme-

ro y tamaño de ]as semillas de frutos que se desarro-

llan de flores polinizadas cruzadamente (3).

Por otro lado, muchos de los autores de trabajos

cxperimentales prueban que existe tu^a interesante

c^rrelación entre el peso del fruto y el número de se-

millas que contiene, cuyo número se altcra influído

por la polinización cruzada (excepción hecha de los

irutos partenocárpicos). En favor de tal correlación

indican la frecuente presencia en las plantaciones de

manzanos y perales, plantas en las que por no ha-

berse desarrollado las semillas los frutos se presen-

tan casi rudimentarios.

Henike expresa esta relación entre el peso de ]as

manzanas y su nlí^mcro dc semillas con las siguientes

cifras:

Peso en grsmos Número
por manzane de semillas

"Fallewater" por 4ruto

1 fi,R4 3
18,72 5
23.15 8
24,p2 9
29,411 11

Alderman, que trahajó en polinización crttzada con

(3) Trabajos inéditos de ]a Estación Naranjera de Levante.
Burjasot (Valencia), 1934.
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manzanos, ^licc que existe influencia inmediata sobrc

cl peso clc los frutos, aun cuando el cruce sea entre

^lantas ^le la mísma variedad, y señala esta influen-

cia se^;íin los resulta^los por ^l obtenidos:

VAkll;f)aD DG MANlANO
Ganancia
en gramos

R^)me t3eauty, cruzada ei^tre
sí místua . . . . . . . . . . . . . . 27,8 °^o

York Iniperial .. . . . . . . . . . . . . 42,7 °/o

Talubi^n Lewis y Vicent están conformes en que la

^^olinización cruza^ia entre variedades tiene influen-

cia inmediata mcjoran^lo el tamzño de las manzal^as.

A esta conforn^iclad coi^curre Waite con sus observa-

ciones, ase^;llran^io haber llevado el peso de las peras

`Bartlett", cuyo pesG medio es de 100,4 gramo^,, has-

ta 145,2 ^ramos por pera.

,

^Sricultur,^
Sobre la inilucncia inmediata que la polinización

cruzada pued^e tener en el número de semi^llas cn las

distintas variedades de naranjas, nunca hemos oído

hablar, y, crecmos que en este sel^tido sobre las ^^I ^.1-

tas cítricas muy poco o tal vez nada sc ^hizo. Sin clu-

da, esto es debido a qiie cl escaso ilúmer^> ^Ic varir-

clatles y la enorme extensiún que de cada una se cul-

tiva no presenta problema en ]os ^^aíses quc sc han

ocupado de estos estLidios.
En el levznte español, y^artcularmen:e en la re-

bión valenciana, ciontle e] nílmero ^le variedades dc

naranjas y}^cquel^as plantaciol^es sumamer^te intcr-

calacias es muy ^rande, hemos pGdido hacer obscr-

vaciones que nos hacen creer fundadamente en una

influencia t1c la poliilización cruzada sobre cl nínn^-

ro de semillas desarrolladas cli los frutos, ]o cii^l su-

pone indudableinente un desmerecimiento comercial

en la ca^;^iad de las cosechas.

^"iata ptir'riu.l del puertu de ^"alencia durante la actual caanpaña de exiiortación naranjera. (Foto: Aguirre Andrés.)
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Un viejo arbífrio para la re^ulación del
mercado de fri^o

Por )osé VERGARA DONCEL, In$eniero a$rónomo

El rico filón de nuestros escritores agrarios del sv^i

y el sv Ŭ 1^ nos ofrece, con ocasión de cualquier gran

problema planteado en el campo, testimonios que, a

las veces, sorprenden por su extraordinaria analogía.

La producción triguera está esperando ^hoy una so-

lución al problema del exceso de existencias, para,

con ella, reconquistar un precio remunerador del es-

fuerzo productivo. En varios países, el nuestro entre

cllos, es ahora mismo objeto de insistentes gestiones

la eliminación de ]os excedentes que pesan sobre cl

mercado interior y la regtilación de las ventas en

cada año agrícola para suprimir las acentuadas osci-

laciones de los precios.

Diversas son las normas que hoy se ofrecen a quie-

nes han de decidir en esta cuestión. Pero es general,

como base de la intervención, el esfuerzo por ilegar

a un conocimiento real de ]os datos estadísticos de1
problema: producción, disponibilidades y consumo,

a la fijación de precios y a la inmovilización c1e los

excedentes, captando e] numerario preciso para tan

vasta operación.

^ Son realmente nuevas estas ideas?
Vamos a recordar el pensamiento de uno de aque-

llos de nuestros escritores de siglos pasados. El ;ec-

tor juzgará de las semejanzas con las ideas que hoy

se propugnan en una u otra parte, en nombre de

estos o aquellos intereses, afectados por el eterno

problema del trigo.

En el año 1766, el Licenciado don Vicente Vizcay-

no Pérez, "abogado de los Reales Consejos y del

Ilustre Colegio de esta Corte, Vicepresidente que ha
sido de la Real Academia de Jurisprudencia", publicó

en Madrid un librito titulado "Discursos politicos so-

brc los estragos que causan los Censos, felicidades

y medios de su extinción. Comercio fonientado y ge-

neral Abundancia de Comestibles en España".

Son estos años del reinado de Carlos III pródigos

en acontecimientos de índole o de trascendencia eco-

nómica. EI mismo 1766 es el del motín contra Esqui-

]ache, y, por tanto, el anterior a la expulsión de los

jesuítas. En 1765, año en que don Vicente Vizcayno

escribió su obra, se inicia en las Vascongadas, al im-

pulso del conde de Peñaflorida, la fundación de las

Sociedades Económicas de Amigos del País. Y en

1766, por Real provisión de 2 de mayo, a los veinte

días de encargarse el conde de Aranda del Gobierno

del Consejo de Castilla, se extiende a toda Extrema-

dura una providencia del Corregidor Intendente de
Badajoz, ordenando que las tierras labrantías pro-
pias de los pueblos y las baldías o concejiles que se
rompiesen y labrasen se dividan en suertes (no me-
nores de ocho fanegas), y una vez tasadas por la-
bradores peritos, " se repartan entre los vecinos más
necesitados, atendiendo en primer lugar a]os sena-
reros o braceros que por sí o a jornal puedan la-
brarlas, y después de ellos, a los que tengan una
canga de burros, y labradores de una ywlta, y por
este orden a los de dos yuntas, con preferencia a los
de tres, y así respectivamente", a fin de que pudie-
ran cultivarla mediante el pago de una rcnta anual
a la municípalidad.

Don Vicente Vizcayno arremete en su obra, con
gran vigor y entusiasmo y limpia palabra, contra los
censos, "^hijos y padres de la ociosidad, madre dc
todos los vicios", atribuyéndoles la causa de la de-
cadencia, despoblación, esterilidad y carestía inso-
portable de España. Y, de pasada, para demustrar
los beneficios que de su extinción resultarían, aptm-
ta un arbitrio para, con los caudales empleados en
censos de todas clases, "precaver la escasez de pan
en España y hacer comercio de trigo y demás gra-
nos dentro y fuera del reino, con utilidad evidente
del público y de los que en este comercio se em-
pleasen".

Empieza nuestro economista por pedir un puntual
encabezamiento anual, en cada mes de mayo, del nú-
mero de personas que hay en cada pueblo, y"hecha
esta numeración de individuos consumidores, se sa-
brá fácilmente cuántas fanegas cie trigo se necesitan
en cada lugar para el año, regulando a razón de ocho
fanegas por persona, quc corresponde a libra y me-
dia de pan por día".

Todos los años, " por el tiempo de la recolección

de los frutos, ^en todos los lugares, villas y ciudades
del reino, se había de obligar a los labradores" a
que diesen una declaración de cosecha, "imponiéndo-
les una gravísima n^ulta en el caso de que ocultasen
algunas fanegas con malicia". Descontando ]as ncce-
sidades de grano para la siemhra, se podría rcalizar

e] ajuste de la producción al consumo en cada i^ue-
blo, pues "se podría saber de positivo, por toclu el
mes de septiembre, el grano que quedaba sobi ante
o cuánto faltaba para la manutcnción de sus habita-
dores", y, reservando lo necesario para e] consumo
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.^^,;^^rícurtu r^,,^+,
del pueblo, sc vendería el sobrante "precisamente en

el pueblo más inmediato, donde, ya por no ser de co-

secha, sino dc consumo, o ya por no tener sus labra-

dores los granos suficientes, necesitan comprarlo de

fuera". "Y sc prohibir^í, con rigurosísimas penas, a

los yue tcngan granos, que los vendan sin orden del

Corregidor c1c su distrito."
Con esto sc sabría con anticipación si la cosecha

bastaría para cubrir las necesidades nacionales. En

caso de falta, podrían

para comprar en "rei-

nos cxtra^ios", y si

sohraba trigo, "como

los más años sucede

(gracias a la Dívina
Providencia), se po-

clrían poner en alma-

ccnes de reserva los

sobrantes, para ocu-

rrir a la provisión en

el año siguicnte si

fuese escaso". Y si

aíu^ se vcrificasc, por

la abundancia de la

cosecha, que, reser-

vando para el consu-
mo c1e otro ai^io que-

daban sobrantes,

"^podrían darse dis-

posiciones de extraer

estos granos y hacer

comercio c o n ellos
adonde hubiese opur-
ttmidad dc venderlo^,

con cuyas precaucio-
nes, sobre asegurar

e1 reino su provisión
de pan, lo tendría a
unos precios cómo-
dos".

A la clara inleli-
gencia de nuestro au-

darce las oportunas órdenes

do los granos encerrados y dctcnidos hasta qur los

lugares inmediatos de consumo (yuc son los que han

de comprarlos), acudan por ellos, ^que acaso no lo

^harán hasta el mes de abril o iuayo siguiente, y cua

esta detención experimentar^í la agriculhrra n,^:ahle

clecadencia, porque auuque tengan asegura^au el yue

no les falte trigo, como no sólo de pan vive cl hom-

bre, carecerán de los demás utens;_ios necesarios a la

vida humana, y no facilitánclose a los labrador^s la

venta de sus frutos a cualquier t_empo c;;^e lo nece-

siten, les será perju-

c':icial o iníitil la gran-

jcría, se distraerán de

ella y decaerá cada

día más y más la

agricultura , purque

de nada les aprovc-

chan sus biencs si con

^^^ ^,^,t,t^1,^^^1^^^^^1^,^,^ ^ ^^^u^r,^aT^^^t^T,T,^1,1^T^^„^^;i,^^
^
^ DIS ^ U R S O S POLITICOS,

SOBRE

LOS ESTRAGOS , QUE CACJSAN
los Censos , felicidades , y m^dios

de su extincion.

C O M E R C I O FOMENTAL^
y general Abundancia de Comcs=

^tibles en España.

SU A UTO^
EL LICENCIADO DON VICENTE
Vizezyno Perez,Abogado de los RcaÍes Consrjos,ydel
Ilustre Colegio de esta Cort^:Honorario que fue de Ca-
mara de} Sercnisimo Señor Inflnte Don hheliPe Duque
de Parma; y Vice-Presidente que ha sido dr, la Rcal

Academia ae Jurisprudencia , Leyes del Rcyno,
y de Derecho 1'írblico , creada en esta

Corte, baxo la Real proteccion.

Con Licencia. EN MADRID , en la Imprenta
de Antonio Marin. Aúo de r^66.

Se hall'ará en la Libreria de ^Ingel Corradl,
calle de la.c Carreta.r.

^
^
^

^

^
^

^, m nn^^^nn^i^n n^^^qui^i^i^^npinpn nu nn nx -

tor no se ocultan las dificultades de su pensamiento,
las mismas que se les presentarán a los agricultores

cie hoy. "La primera dificultad que resalta es que los:

labradores, los partícipes en diezmos y los dueños

de terrazgos dirán que con la idea de reservar estos

granos para el gas o c!e su respectivo pueblo y para

que los de consumo vayan a comprar los sobrantes,

que no pueden vender en otra ^parte sus ^dueños, si
éstos necesitan del dinero para pagar sus deu^das,

mantenerse o fomentar sus labores inmediatamente a

la cosecha (como sucede a los más, que la esperan
para venderla porque anticipadamente están adeuda-

dos), no pocirán socorrcr sus necesidades, pagar a

sus acreedores ni continuar en sus labranzas, tenien-

cllos no pueden soco-

rrcr sus males."

Pues bien; conro no

se puede pensar que

los Ayuntanticntos o

los abastec e d o r e s

compren en septienr-

bre el trigo que ncce-

sita el pueblo para

todo el ai^o, ha de

acudirse^ a otro me-

dio, y aqui de la uti-

lidad de prohibir el

contrato de c e n s o,

porque con los 2.879

millones 555.866 rea-

les que calcula em-

pleados en censos "y

con lo que está dete-

nido en las Santas

Iglesias, en los par-

ticulares hacendados

y en los poseedores

de Capellanías y Ma-

yorazgos y lo que entra diariamente en los depósitos

que se ^hacen por algím tiempo, que todo ascender^i,

a prudente regulación, a otra tanta cantidaci, se po-

día formar un Banco Público o tu^a Compañía Uni-

versal entre los naturales de este reino, en la cual

podrían poner sus caudales todos los que tuvi^sen

dinero, ya fuesen menores, viudas, poseedores de ma-

yorazgos y Capellanías, Iglesias, Cabildos eclesi^rsti-

cos y seculares y Comun:dades religiosas, con la sc-

guridad de que en las cuentas y en la distribución dc

las ganancias no podían ser engañados, pues se ha-
bían de residenciar aquéllas y verificar éstas por un

Real Consejo o Junta de Ministros diputaclos para

ello, con lo que ppdían calmar todos ]os temores dc
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fraude y engaiio. Con este cuantioso fondo que, no

^habiendo censo, tendría esta Compañía, podría ha-

cerse un comercio de granos interior y exterior, con

gañancia segura, porque su venta es indefectible".

Con esto habría dinero sobrante para comprar, al
principio del año, todo el trigo necesario para el con-
sumo, a razón de 28 reales por fanega. "Y para que
esta Compañía tuviese segura ganancia con el trigo
que comprase a los labradores, a los dueños de te-
rrazgos o partícipes en diezmos, se cíebía establecer
por ley que ninguna persona, excepto los Concejos de
los ]ugares en común, pu-

diese comprar t r i g o para
vender ni aun en pan cocido,

sino que precisamente hu-

biesen de vender los granos

al ^Concejo del lugar para

donde estuviesen destinados

o a la Compañía Universal,

y ésta comprase a todos los

que quisiesen venderlo, pues

para ello, como va manifes-

tado, tendría fondo bastante.

Por estas compras se ha-
bía de permitir a la Compa-

ñía, y no a otro alguno, el

vender el trigo a un real más

en fanega, y comprándolo a

28 reales, computando uno

con otro, pues en unas pro-

vincias valdría a más y en

otras a inenos, lo vendería

a 29 reales cada fanega y

le quedaría de utilidad más

de un tres y medio por cien-

to, y a los panaderos que

lo comprasen para amasar-

lo, el provecho del salvado

y moyuelo y los panes que

suele tener más de aumento

cada fanega de trigo."

ducido felicidades. Pero bien reflexionada esta máxi-

ma se verá que no destruye el comercio, antes le fo-

menta, pues con ella pueden comerciar todos sin dis-

tinción; se asegura una lícita moderada ganancia, se

provee al público con seguridad y conveniencia y se

evita el riesgo de la escasez que casi todos los años

se padece; poi-que desde el principio de cada año sa-

brían todos los pueblos que cn el lugar de cosecha

próximo les tenían guardados los granos necesari.,s

para su consumo. Y con esto y señalar al principio

del año en cada provincia o partido un precio justo

>^68 ^Co^ntrcio fomtntado,.
blico , que serian Fiscales de los
Dire^ores del Comercio, y havria
tantos , como interesados en él,
porque lo que uno no alcanzase?
^o sabria , y penetraria otro.

í1^1311'^10 ^PA1^^ P^ECf1I^E^
^a escasez de ^ax en Es^iaña , y 1`̂ a_
cer Comercio de Tri^o , y demás Gra-
nos , dentro , y fuef•a c^el. l^éyno,

co^s utilidad el^idente del ^^sblico,
,y de los •que en este Comercio

re empleasen.

r¢6 Para demonstrac^on d^
lo imp^ortante que seria al Reyno
el establecimiento de esta Coinpa-
ñia universal, ó Banco Públi^o ^e-
neral,con el caudal que hoy se de-

. tie-
Una de las páginas del Ilbro de don Vicente Vizcayno.

Luego el arbitrio que don Vicente Vizcayno pro-

pugna para regular el mercado del trigo no es otro

que el monopolio del comercio interior y exterior de

este producto en manos de una entidad bancaria por

acciones, intervenida muy estrechamente por el Esta-

do, sirviéndose para su labor de la organización ad-

ministrativa de éste. Y se representa nuestro autor

las protestas de los partidarios de la libertad en el
comerciar: "Llevo propuesto que a ninguna persona

particular, Gremio ni Compañía, excepto a la Univer-

sal, regida por una Junta o Tribunal, ha de ser per-

mitido comprar granos para revender, ni aun en pan

cocido. Esta prohibición la repugnarán los codicio-

sos y logreros, capitulándola de destructiva del libre

comercio, que es el que en todos los reinos ha pro-

Mas como la gente es

negocios nuevos cie esta

a los granos y proporciona-

do, para que los labradores

lograsen una moderada uti-

lidad por premio de su su-

dor y se animasen a fomen-

tar esta granjería, se asegu-

raba que el pueblo estuvie-

se surtido y que los que

tuviesen granos no se retra-

jesen de venderlos ni los en-

silasen, o los negociantes y

acaudalados guardasen e 1

trigo o lo extrajesen del rei-

no, privando de ello a sus

compatriotas por aumentar

sus ganancias, pues ni el ne-

gociante ni un Gremio 0

Compaíiía particular tiene

otro objeto que su propio

interés y aumento de sus lu-

cros, y para conseguirlo a su

satisfacción, como tienen di-

nero, hacen compras al tiem-

po de la cosecha o acasc

antes, anticipando su impor-
te porque se lo den más ba-

rato, y después lo ocultan

para que, experimentándose

escasez, se lo compren a in-

moderado precio."

reacia a poner su dinero en

cuantía, conviene hacer al-

gunos números. "Para que se vea a cuánto ascende-
ría la ganancia (porque algunos no emprenden nego-
cios si no es la ganancia segura y anual, ni aun tie-
nen paciencia para esperar dos aiios) se les hace pre-
sente a los que tienen dinero para estimularlos a que
lo pongan (si se estableciese) en esta Compañía, tan
útil al reino y a ellos mismos, que además del bene-
ficio que participarían en la conveniencia y barato del

pan, que es el alimento de primera subsistencia y co-
mún, tendrían el premio de un 3 y medio por 100,
pues en la compra de 88 millones de fanegas [cal-
culando en 11 millones los habitantes de Espaiia] al
respecto de 28 reales invertiría la Compañía 2.464
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millones de reales, y vendidas ciespués a 29 cada fa-

nega ganarían 88 millones c1e reales, que sube a más

c1e tm 3 y medio por 100. Esta es una cuenta eviden-

te. Y aunque este medio se invierta en gastos de la

Compañía, siempre le qu^eda a ésta un 3 por 100 de

se};ura ^anancia."
También se para a pensar el Licenciaclo en la com-

plejiclacl burocrátic<a, como hoy ciiríamos de su Com-

pañía Universal y en la consi^nación que absorbería:

"No dejará de causar embarazo y dificultaci el modo

cle manejar esta Compariía Universal; pero así como

se ^obiernan otras cosas más arduas, no debe aco-

barciar la dirección de ésta. También será dificultacl

que acobarde a los yue resistan cualquier novedad,

aunque sea útil, el yue para este comercio del trigo

sería forzoso ocupar muchas gentes y constm^ir cuan-

tiosos sucldos, con lo que se minorarían las ganan-
cias que se ofrecen a la Compañía." Pero advierte

que toclo el personal necesario no había de ser nuevo
y que "un Tribunal c1e ministros togados y de perso-

nas intelil;entes en cuentas y comercio", el Real Con-

sejo clc Comercio c1e Granos, con resiclencia en la

Corte, podría utilizar como suhalternos al personal

cle la Administracicín en las provincias: corregidores

o alcalcles rnayores, intendentes, justicias, etc., a quie-

nes bastaría dar una ñratificación sobre su suelclo.

"Con el meclio real en fanega, que importa 44 millo-

nes, le sohraría mucho a la Compañía para pa^ar

los };astos de los dependicntes, aunque aumentase

mucho más los suclclos y gratificaciones c1e lo que lle-

vo regulaclo".

"Aun c1c lu más rcmotamente contin};cnte se asus-

tan los cie espíritu apocado y los clemasiado afectos

al clinero. Replicarán también que en los años cle mu-

cha abtmdancia no encontrarían medios para salir

elel grano sobrante, que es hecho cierto que ^en Es-

paña los más años sobra trigo aunque la cosecha sea

mecliana. Pero a esto se les responde que en estos

años cn que hemos experimentado y expcrimentamos

falta c1e tril;o proviene necesariamente su escasez o

de que no lo ^ha prociucido la tierra o de que se ha

extraviaclo. Si lo primero, se verificaría que los so-

brantes que acopiasc la Compariía un año de abun-

ciancia los vendería seguramente en otro estéril y en

uno ni en otro no paciecería España las extremas ne-

cesidacles que en este año de 65 han sufrido muehos

pucblos. Si lo se^unclo, del mismo modo que lo han

extraído los particulares no obstante las prohibicio-

nes, constituyenclo a sus compatriotas en la mayor

calamiclacl por awnentar sus lucros, podría la Com-

pañía Universal extraerlos para comerciar en reinos

extraños cuando S. M., con las noticias puntuales

que habría en el Consejo de Comercio de Granos, es-

tuvicse ase};urado de que en España teníamos lo su-

ficicnte para clos arios, pues con la ciencia cierta y

con noticia positiva clel grano que había en el reino,

de lo que so^^braba y de lo que faltaba, podría permi-

tir la extracci^ín de lo sobrante o proveer de remedio

para que la Compañía hiciera prevención en los ex-

traños de lo necesario en el nuestro.
Estas disposiciones cie reservar grano para los

años estériles nos conducen a la necesidad cie tene-

almacenes: unos, para tcnerlos cle repuesto y surtir

los pueblos en los años calamitosos, y otros, para con-

ducir a ellos los sobrantes y poderlos exportar del

reino si continuancio al^;tmos años de abundancia so-

brasen muchos ñranos, para hacer comercio con las

potencias extranjeras.

Con el métoclo propuesto no son necesarios alma-

cenes en todas partes, pues en cada pueblo no sería

difícil encontrar una casa desocupada ciond^e reco};er

los sobrantes que hubiese y comprase la Compañía.

También preocupa al Licenciacio Vizcayno la po-

lítica de los cereales secundarios, con lo que se mues-

tra más previsor y conocedor de la realidad que mu-

chos de los r:^udernos, y extiende a ellos las rc};las

prescriptas para el tri^o. "Particularmente al comer-

cio c1e la cebada, haciendo numeración del };anado

que se mantienc con esta especie, con cuyas precau-

ciones se evitaría necesariamente que Ile};ase a valer

una fanega de cebada (como actualmente vale en la

Corte en estc mes de abril cle 65 en que estamos) 32

reales cuande• la hemos conocicio a ocho hahrá vein-

te años." Esto le incita a un juicio, en ^extremo des-

consolado, sobre la situación nacional:

"Contemple el pruclente cuánto hahrá ciecaíclo la
agricultura en tan pocos años, porque aunque hacc^

muchos que ha ido insensiblemente dcteriorándose,

la vemos ya en su írltima catástrofe, semejante a un

enfermo moribundo ^en quien los asistentes advierten
la debilicJad de sus fuerzas. Este es el estacio en que

se halla España." Y queda nuestro autor con el re-

gusto de ampliar sus icieas sobre el comercio del tri^o

y la esperanza de que así se le ca^comiende.

"Si me pusiera de intento o por precepto superior

a escribir sobre el modo de hacer comercio clel trigo,

aurnentaría a estas reglas generales otras accesorias

quc son precisas para ocurrir a los fraudcs que la

malicia podría inventar, y expondría los ntoclos de

hacer almacenes donde se pudiese conservar el triño
alñím tiempo..."

I;noramos si el Consejo c1e Castilla satisfizo este

deseo; pero no debió ser así por cuanto a los tres me-

ses de escritas estas líneas, Carlos 1}i, por pra^má-

tica de 11 de julio, abolía la tasa de los ;ranos y
decretaba su libre comercio. Mas es lo cierto que a

pesar de la excelente voluntad del ilustre Campo-
manes, fiscal del Consejo, y del conde cie Arancia cles-

pués, el problema del mercado clel trigo si Ŭuió sin so-
lucicín y hoy rebrotan con fresca actualidad muchas

palahras de aquel bienintencionado don Vicente Viz-

cayno Pérez, abogado de los Reales Consejos.
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LOS 6RANDES Y LOS PEQUEIVOS RéGAD10S
............................................................^^^^•°°°•••°•°°•••••••••°•••••••°••••••••••••••••••••••• Por Francisco DE LA PEÑA, In^eniero a^rŬnomo

Cuando se formula un plan general de obras hi-

dráulicas para España, aunque sea tan completo y

hien dirigido comu el últimamente estudiado, se ol-

vidan mucho las pequeñas obras, que, si aisladamen-

te son de un modesto valor, representan unidas el

porvenir más seguro de zonas considerables, con tma

stuna de riqueza a crear muohas veces superior a la

originada por los proycctos de más altos vuelos.

Con motivo del V Congreso Nacional de Riegos,

celebrado en Valladolid, y apoyando una comtmica-

ción que presentamos al tema I, "El regadío en la

cuenca del Duero", intervinimos para hacer notar la

iniportancia que en ]a economía pueden tener los pe-

qtreños regadíos, no solamente corno tales, sino mu-

cho más en sus relaciones con el secano, en el cultivo

cereal y en el pasto, para dar lugar a explotaciones

económicamente posibles. Nuestra propuesta, de dar

alguna preferencia el Estado a estas obras que van

a asegurar y ampliar una riqueza crcada, fué sólo

bien recibida por los que entienden de ]a explotación

del campo, que es donde en fin de cuentas van a pa-

rar todos los esfuerzos de formar regadíos, y se vió

el desdén con que la trataban quienes creen que sólo

las ohras de gran volumen han de tenerse en cuenta,

aunque económicamente sean una ruina. Aun para

estos casos se concibe su construcción ^si la nación no

dispusiera de otras reservas; pero teniéndolas, de me-

nos exigencias y más fácil utilización, debe dárselas

alguna preferencia.

En toda la zona de serranía de Castilla, que es

muy amplia, existe el pastizal de las zonas alta y me-

dia de ]a sierra, que no tiene rnás aprovechamiento

que el directo por el ganado en las épocas favorables

de primavera, verano y otoño, con tanta diversidad

de duración de las temporadas, como son variados

los terrenos y lugares. Lo que sí ocurre sin excepción

cs que, al comenzar las heladas y detenerse la vege-

tación, el ganado no encuentra el alimento indispen-

sahle para no perder peso.

En los valles dc esta zona de serranía, muy mar-

cadamente en las faldas de las vertientes, suelen exis-

tir praderas naturales, que se riegan con el agua de

los arroyos y prohorcionan el heno, que es la casi

única reserva de que se puede disponer cuando no

hay pasto en el campo.

Como los pastizales, por su gran extensi^ín en
esta provincia, mantienen más cantidad de gana-
do que las praderas bajas, o se pierde aquella ri-

queza disponiendo dc poco ganado o se pasan apu-

ros durante el invierno, teniendo que recurrir a tras-

ladar una gran parte de la ganadería a otras regiones

distantes, como Extremadura, con los grandes ries-

gos de tener allí un mal año, las pérdidas a tan lar-

gas caminatas y tener que pagar unos precios que la

misma necesidad establece y que no devuelve el ga-
nado.

C^uien conozca a fondo estas serranías habrá vis-

to que, con el tiempo, han ido las fincas adquiricndo
el derecho de riego, Ilegándose actualmente a que

muchos de los arroyos tienen establecidos turnos en

Ja semana, para zonas del mismo o diferentes pue-

blos, perdiéndose a veces en el cambio de zona el

agua de un día, que tiene quc cmplearse en Ilenar las

desigualdades del cauce natural del arroyo, hasta po-

der ]legar a su destino.

ntras veces, como rara vez se ordena bien el gas-

to de agua, que corre día y noche con caudal escaso,

se pierde gran parte por esta mala utilización, siendo

frecuentísimo que al final del verano se pierdan por

falta de este elemento muchos cultivos de la zona.

Los pequerios emhalses, que almacenan el agua en

los arroyos durante doce o catorce horas solamente,

y]a construcción de modestos canales, que la llevan

sin grandes p^rdidas hasta las zonas de su empleo,

aseguran el riego de las fincas que actualmente tie-

nen derecho a disfrtrtarlo y pueden permitir casi siem-

pre la ampliación del regadío a no pocas hectáreas.

Estas obras, de las que tenemos estudiadas algunas,

representan gastos por ^hectárea que oscilan entre ]as

250 y 400 pesetas, notahlemente más favorables que

aqucllas tan corrientes de 1.500 pesetas, y aím más,

^que tropiezan despu^s con rl difícil problema de la

explotación dc1 regadío por gentes que totalmente le

desconoeen, estando resuelto en nuestro caso, que

saben ya utilizar el agua.
Aun hay posihilidad de aumentar el riego, elevando

el agua, que no suele escasear a poca profundidaci en

el valle, pmcedente de las filtraciones de la sierra,

y dedicando estos tcrrenos casi exclusivamente a la

producción de plantas forrajeras nos aproximaría-
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mos muaho a establecer la armonía entre el alimeuto

dcl l^^astizal y el de las zonas bajas, logrando con ello

evitar hechos tan lamentables y tan frecuentes como

cl quc las reses piercían durante las épocas desfavo-

rables clel año el peso que pusieron en los momentos

de abundancia, que así resulta totalmente perdido.

Hay, pues, quc atender con estos pequeños rega-

díos a problemas creados graves, que no son suscep-

tibles de abanclono y de una amplitud a que n^o sue-

len Ilegar los que se plantean como nuevos.

Influyen en esta explotación de la ganadería otros

factores de gran alcance, pero que, cayendo fuera de

la relación con el regadío, dejamos para tratar más

ampliamente en otros artículos.

Mirando a los secanos de Castilla, hay que pensar

igualmente en contener el agobio creciente que pesa

sobre cstas explotaciones. La extraordinaria división

de la propiedad; la necesidad de lograr dinero y el

empleo de los abonos minerales, han hecho que poco

a poco se vaya perdiendo la ganadería, de difícil ^ex-

plotación cuando cl régimen de propiedad dificulta

el aprovechamiento del pasto natural de un término

municipal y no se dispone de forrajes para su soste-

nimiento.

Los abonos minerales han resuelto por algunos

años la explotación de tierras de rnediana fertilidad,

que van decayendo hasta tener que abandonarse, y

como apenas se dispone de más ^estiércol que e] ^pro-

ducido por el ganado de labor, que es bien poco para

la total explotacibn, se agrava ]a situación del agri-

ctdtor en ]os términos que todos conocemos.

No es posible hoy económicamente el cultivo de

estos secanos si no se ciispone de materia orgánica

para su fertilización y se busca al mismo tiempo el

beneficio de la ganadería, y solamente se puede con-

seguir produciendo la mayor cantidad de forrajes,

que en parte pueden proporcionar las tierras sin rie-

go, con plantas como la veza, pero que hay que com-

pletar con algwla pequeña parcela de regadío, esta-

blecida a ser posible por todos los medios.

Son frecuentísimos en la zona castellana los terre-

nos en que abunda la mielga, planta que denota un

suelo hondo y con humedad a profundidades donde

llegan sus raíces. En la mayor parte de estos suelos

existen capas de agua abundante a diversa altura,

que ya van utilizando algunos agricultores constru-

yendo pozos, siendo posible establecer numerosas

parcelas de regadío que cumplan la finalidad apun-

tada. Como no siempre disponen de elementos para

investigar la existencia cie estas aguas, en tantas zo-

nas dc cada término, se está perdiendo esta tan ne-

cesaria riqueza. Atm en muchos casos en que la obra
y el gasto dc elevación resulten exageradamente ca-

ros, es econórnicamentc favorable su instalación, por-

que si el regadío aislado no remunera el esfuerzo he-

cho, lo pagan bien la mejora del secano con el estiér-

col que se te puede proporcionar y el ganado que
consume los productos, que los paga siempre rnejor
que ningún mercado.

Veamos lo que se conseguiría en una explotación

modesta al poner en riego tma parcela de terreno. De-

dicando una hectárea al regadío, que para concretar

se considerará dedicada a remolacha y alfalfa, por

mitad, logrand^ solamente 150 ^quintales métricos de

raíces y 40 de heno de alfalfa, podrían alimentarse

seis vacas, con raciones de 20 kilos de remolaoha y
la paja correspondiente, que tanto abunda en estas

explotaciones, o cinco kilos de ^heno y la paja de le-
guminosas si convenía.

En la é^poca de la rastrojera puede alimentarse ^este

ganado unos treinta días, sin más ración que la es-

piga y forraje que encuentre en el rastrojo y lindes,

y disponiendo de otra hectárea para el cultivo dc

veza, con producción de 150 quintales de forraje, ca-

paz de sostener el ganado el resto del año, se habría

logrado disponer d^e un número de reses que, con la

abundancia de paja, darían por lo menos 64 tonela-

das de estiércol, ^qu^e pueden abonar 4,50 hectáreas,

dando la vuelta a las 32 hectáreas consideradas en

la pequeña explotación ^en siete años, y si la fertili-

zación no es muy abundante, no faltaría ya la mate-

ria orgánica, y]os abonos minerales suplirían los ele-

mentos que en cada caso faltasen.

Las seis vacas, bien tratadas, darían cría todos

los años, y aun no considerando más que cinco, que

valdrían a los pocos meses por ]o menos 300 pesetas,

llevarían 1.500 a la explotación.

Segím este cálculo, que puede considerarse como

uno de tantos casos convenientes, en el secano de-

bieran procurarse pequeños regadíos, utilizando al-

gunos arroyos de curso irregular con las obras con-

venientes, e}evando aguas en tantas zonas como exis-

ten y buscando las artesianas que ya en muchos si-

tios se utilizan, debiendo representar estos regadíos

del 2 al 5 por 100 por lo menos de la superfície total
explotada en el secano.

Este problema es también una realidad quc hay

que resolver, y no se logrará con rapidez si el Esta-

do no se preocupa, no solamente de las investigacio-

nes para encontrar el agua, sino en muchos casos de

ejecutar las obras, aunque se reintegrase totalmente

su coste, estableciendo tm número de anualidades que

pagasen ]os dueños de las tierras, sin gran quebranto,

cuando éstos no dispusiesen de recursos necesarios.

En esta forma sería pos}ble salvar grandes exten-

siones de la meseta caste}lana, y los nuevos regadíos

establecidos en las zonas en que se ejecutan los gran-

des embalses y canales convencerían a los cultivado-

res de los terrenos malos del secano para abandonar

su cultivo, dedicándolos a especies forestales o al pas-

to natural que puedan dar, para que lo aproveche di-
rectamente el ganado.
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EI técnico tiende siemprc a dar preferencia a sus

actividades, perdiendo un poco la visión de conjunto.

Así sucede con los problemas agrarios, que siendo

fundamentalmente del agrónomo, debiera, desde el

puesto más destacado, dar la orientación de las gran-

des zonas, estudiando el problema económico y con

él la posibilidad d^e establecer los regadíos en don-

de sean más favorables, por lo económico y lo so-

cial. Constituyendo las obras para el establecii^iien-

to de los regadíos, por grandes que sean, ^u^ detallc

Serranía de Cuenca.-Puer^to de Cuntreras.

de conjunto, se ve reducido a utilizar el agua donde

se la ponen, aunque resulte de dificil utilizaci^ín por

tantas circunstancias como influyen en tan complica-

do problema.

Cambiados así los t^rminos, no es extraño que se

]lenue a muchos fracasos y el Estado tenga los que-

brantos que en muchos casos ha sentido. Estos pro-

blemas son nacionales y no dc grupos, eolectividades,

etc^tera, y, naturalmente, debcn encomendarse a quie-

nes estén más capacitados para cada actuación.

(Foto: Aguirre Andrés.)
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^a caí^n^a^a na^an^eí^a

Merece nuestro especial estudio

la exportacíón naranjera españo-

la. Desde hace dos años pasa por

f ase di f icil; la caída de precios en

c^sta producción, qere significa el

desplome da la máxima riqueza

cr^ricola nacional de exportación,

tiene su origen en las restriccione^s

nrundiales a la emi^ración de di-

visas, en !cr disminución del poder

adyuisitivo de las masas consumi-

doras, p, sobre estas dificultades,

en el nacimiento a la exportación

de Icrs nrrevas zon^s productoras

con naranja de tipo uniforme, de

mayor grosor, de caracteríslicas

de sabor fijo y, en general, de ma-

yvr dulzor que las de las tipicas

zonas españolas.

La producción n a c i o n a 1 de
agrios está organizada para man-
tener ln Irrcha, pcro es evidente
que la gran masa sólo puede ha-
cerlo a base del sacrificio del pre-
cio y convirtiéndose en el provee-
dvr de los consumidores de me-
nores recursvs.

La canrpaña naranjera de este

año se calcrrla de vvlunten equi-

valente a( pasadv. Se habrá de

dar salida a rrnos 55.000 vago-

nes y a diez millvnes de medias

cajas, con un valor de 275 mi-

llvnes de pesetas; esto supone

una baja de eerca de cien mi-
Ilones cn el valor obtenido para

volumen sintilar en las campañas

de 1929-30 y 1930-31 ; es la can-

tidad que dejan de pereibir los

prvdrrctores, y que suponía su

gran bene f icio, ya que los restan-

tes gastos, de confección y flete,

permanecen invariahles.

En este irltimo año se ha inten-

sificado exiraordinarianrente l a

transformación de huertos por el

reinjerto de los pies, a base casi

exclusiva de mandarín, "Clemen-

tina", "Wáshington" y "Cadena",

y en etsta canrpaira ha de ser ya

importante la salida de las varie-

dades "Cadena", sin hrreso, y

"Wáshington", siendv contrarie-

dad (c tendeneia n lr expvrtación

de frrrtos que no r7an logrado su

natural sazón, en lo qrre son insu-

perables, y en que las últimas son

especialntente atacadas p o r la

"mvsca", debiendo cuidar la se-

lección en el almacén, de evitar las

justi ficadas qcre jas de los consu-

nridores, que adquieren frutos al

parecer maduros, carácter debidv

a los ataques ^del insecto mencio-

nado.

La perspectiva 'de esta campa-

ña es la de precios remuneradcires

para la naranja selecta de las dos

variedades mencionadas, de "Ca-

dena" y"Wáshington", y para la

mandarina, y, dadas las existen-

cias, puede preverse su casi total

salida en la primera temporada.

La variedad común y similares,

fuera de los hrgarels cle producción

especialisima, de finura y calidad,

sólo podrán defenderse a base de

;rosor, afición despertada en los

ntercados consumidores por las

i^ariedades "Jaf fa", "Bahia" y

"Navel", y qrre es ya irnposible

desterrar para !a fruta de lujo.

La realidad impulsa a los pro-

ductores a pensar en su organiza-

ción en Cooperativas para la ex-

portación de scr f rrrta, o con f iar la

defensa en el extranjero %r nucvas

organizaciones nacidas para la

con f ección, el embarque y venta

en los mercados consumidores, sin

que el productor haya de desem-

bolsar cantidad algurra hasta la

liquídación, con arreglo a los pre-

cios logrados en Ir.s ventas. Son

nrrevas modalidades que nacen en

estvs tiempos dificiles que bien

vale In pena de scñalar en los mo-

mento^s en que la prodrrcción na-

ran jera, que tan gran riqueza ha

srrprrestv para todos, tiene qrre

amoldarse n. nuevas normns o ha

de rnorir...

La indisciplina clásica de nues-

tros productores, el individualis-

mo exaltado de los levantinos, ha

impedido el fomento de las bases

de un:a covperación amparadora.

firnto r ella, ln hábil gestión de

los banqrrero^s de este negocio y

en especial los explvtadores de

fletes y de ventas en el extranje-

ro, han mantenido la desunión,

que habrá que eorregir para po-

der soñar en la nacivnalizcción del

más importante negocio de nues-
tra econornía.

El tílzicv dejar hacer de nues-
tra organización o f icial, de acuer-
do con .1cr repetida demanda de
los interesados, también es crrlpa-
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b7e de la situación difícil de la
producción naranjera. Afortuna-
damente, la realidad se impone;
el triunfo de las producciones
cornpetidoras, empleando normas
y medios cuya eficacia tocamos,
por desgracia, y son en gran par-
te origen de la dificil sitt^ación de
nuestros productores, les ha abier-
to lo^s o jos y no encuentra ya su
tradicional di ficultad los interven-
cionismos del Estado, aceptándo-

se limitación en cuanto pueda sig-
nificar un peligro para la econo-
mía de la riqueza colectiva. Es in-
dudable que esta gestión habrá de
ser la impulsora de la nueva or-
ganización del negocio naranjero
a base de que sea el fruto lo fun-
damental para el negocio, y no,
como ha ocurrido en estos últimots
años, que en el gran ^ negocio na-
ranjero español lo secundario fué
el fruto.

La salvación de nuestra riqueza
naranjera es hoy un problenta de
técnica agronómica, de selección
de variedades, y así se reconten-
dó en tiempo de haber podido evi-
tar gran parte del mal acftral. El
coóperativismo y la intervención
de las ventas en los mercadas ex-
tranjeros son nuevas posicioncs
que, ganadas, habrán de perntitir-
nos confiar en el porvenir.

Hacra ^xz^ p^-ecro ^^ohrñ^tY^o c^e 1a gasolrr^a
No son bastantes los tributos

que gravitan sobre el agricultor
para considerarle agotado en sus
obligacianes con el Estado. Aún
parece posible estrechar el cerco
donde se detsenvuelve su quebran-
tada economia, encareciendo la
fuerza con;otra inexplicable subi-
da del precio de la gasolina, que
viene a plantearle una situación
desconcertante.

Es, para todos, notorio que el

progreso de la agricultrrra y de

tadas las actividades productoras

avanza a medida que crecen las

cancentraciones de fuerza pues-

tas al servicio del hombre. Con

una simple yunta nunca se hubie-

ra soñado dominar la tierra y los

elententos ^con ln_ mism^ e f icacia

que utilizando la fuerza de un

tractor, capaz de ejecutar, en los

contados días de critica oportuni-

dad, cualquier trabajo de labran-

za o recolección. Tampoco las in-

dustrias rurales printitiva^s, supe-

ditadas a las fuerzas físicas del

hombre, habrian llegado a la per-

fección que se logra con los mo-

tores puestos a su servicio para

conseguir un total y rápido apro-

vechamiento de los productos.

EI motor de gasolina ha sido

el encargado de esta transforma-

ción, y es, todavia hoy, pese a la

carestia que ya imp^one a su tra-

bajo el excesivo coste del combus-

tible, quien mantiene a un niveí de

competencia nrrestrn_ producción

con la de otros países, más preocu-

pado^s de proteger su agricerltura.
No tienen ya estos sencillos moto-
res secretos para las gentes del
campo; cualquiera los conoce y
puede vigilarlos; su rustieidad,
permite reparaciones en la prapia
finca o en cualquier modesta ta-
ller de l^s cercanias. Sobre todo,
la baratura con que se compran,
es decisiva para adoptarlos.

Estas circunstanci%!s hacen f ren-

te el ar^umento de la sustitución

del motor de gasolina por• el de

aceite pesado, c^ro al comprarlo

y repararlo, menos conocido en el
medio rural y aún imperfectamen-

te adaptado a la rusticidad del

trato que ha de recibir en traba-

jas estacionarios, y, sobre tado, en

la tracción. Por añadidura, Espa-

ña no quiere favorecer la difusión

de estos motores, y hace pocos

meses estableció contingente para

importarlos, cuando p o r todas

parte^s se propagan para concretar

sus defectos en la experiencia del

trabajo diario y llevarlos a un ní-

vel más elevado de perfeccíón.

La fuerza eléctrica, por srr ca-

rácter de producto nacional, po-

dria parecer otro sustitutivo de la

gasolina. Descártese de momento

esa posibilidad: al cantpo, a la

casa de labor, sólo Ilegará la fuer-

za cuando se saturen los merca-

dos de la indrrstria y de las eiuda-

des, que In, pagan cara y no nece-

sitan extensas redes de distribcr-

ción, brrscando los apartados lu-

gares dande le aguarda un pe-

queTto motor fijo de gasolina, de
poco consumo y fácilmente trans-
portable.

A estas causas se debe que el

motor de gasolína d o m i n e en

nuestras campos y sean muchos

miles de caballos los instalados

para trabajos variadisimos. Con

ellos, ln agricultura adquiere una

orientación nueva, activa y pro-

metedora. Pero no es, liablando

en justicia, el motor quien nos

mantiene r. elevado n i Ŭ ^ e 1 como

productores, s i n o ese olvidado

agricultor que, con tanta f recuen-

cia, se oye llamar retrrigrado, ca-

paz de romper con las costumbres

y con ln tradición para sustituir el

ntotor de sangre por el mecánico

y desenvolverse n_ tenor del pro-

greso. A este agricultor de avan=

zada, al que quiere imponer la

técnica frentc a la rutinn para

equiparanse con cualqeriera, al que

invierte su capital en meioras pa-

ra multiplicar h actividad en su

explotación, es cl que, constante-

mente, se le persiguc. Ahara le

empujamos a recargar sccs pér-di-

das con el uso de esos ntotores de

gasolina que, funcionando c o n

combustibles caros, acabarán por

arruinarle o a dar por perdida la

cuantiosa f ortuna que invirtió en

ellos, para sustituirlos por otros

de menor eficacia, si airn le restan

ltosibilidades, q u e ^simbolizarán

siempre el error de haberse senti-

do progresivo en un pais donde

el f uturo signi f ica poco.

s?s



^v.^^^^ricu^tur^^.^.

I,a^? 9coy^xntYxra ag^a^ia española
^ a politica deI maíz y el problema de

la ganadería

El alza continuada del prPcio
del maíz y más que nada la esca-
sez de su oferta, plantea en los
días que corren el problema yue
periódicamente se presenta cada
año: el de las importaciones. Pro-
blema que, en toda su extenst^^n,
rebasaría los límites r?e un artícu-
lo y que, por consiguiente, ^óln en
sus más inmediatas consecuencias
puede aquí tratarse.

Quien detenir^lmente o'bserve la
trayectoria de la producción mai-
cera nacional, de comienzos ^del si-
glo a nttestros días, observará aue
esta producción se mantiene cons-
tante, mientras los res^antes cerea-
les de pienso aumentan anualmen-
te con rápido ritmo y el trit^o súlo
en ]a pmporción y medida que ^ie-
termina el aumento de demanda
ocasionado por el crecimiento de
la población. Y]a explicación se
cncuentra en las páginas del aran-
cel y, por tanto, en el ré^;imen de
precios.

Hasta hace poco estaba el maíz
gravado sólo con un derecho es-
tadistico, y salvo esta diferencia,
sus precios seguían tas oscilacio-
nes del mercado internacional, re-
gido por ]os países nuevos que tie-
nen pequeños costes de pro^iuc-
ción. Ello prnvocaba tm grave ,:^es-
equilibrio entre el precio del maíz
y los restantes cereales, que tenía
por consecuencia inmediata ta ^m-
portación de fuertes cantidades,
cuyo promedio en el trienio a~te-
rior se acerca a las 170.000 to+le-
ladas, y en estos años s?gn^fica
tma notable contracción, nonque el
promedio en la década 1921-31 pa-
sa de las 300.000 toneladas. AI ^é-
gimen de dcrechos arancelarios
sobre el maíz sustituyó después el
^istema de las importaciones tem-
poralcs, prohibido por decreto de
E de mayo de 1933.

Cierto que una adecuada políti-
ca de protección a la agricultura
nacional demandaba y cotitinúa
pidiendo una reglamentación ra-
cional de los precios del ma'z, que
podía perfectamente hacerse ac-
tuando sobre la protección arance-
laria. Pero no es menos cierto que
si el régimen arancelario •anterio^
no defendía cumplidamente ^os in-
tereses de la agricultura, la situa-
ción actual, sin ser ^ozada como
debiera por los productores, lesio-
na y perjudica notablementc la ga-
nadería de recrío y amenaza por
ende con una grave cadena de re-
percusiones que redundarán en
perjuicio de los productores y en
beneficio exclusivo de la especu-
lación. La elevación del pr^^io del
maíz repercutirá inmediatamente
sobre el precio del ganado sin ce-
bar, pues la influencia habrá de
sentirse antes en este punto que
sobre la ganadería de carnP, su-
puesto el régimen arancelar;o que
rige para éste. Porque es un hecho,
oficialmente observado, que ^uanto
mayor es el precio del maíz, ma-
yor es la importación de ganado
de carne en España. La influercia
también se manifiesta en e] romer-
cio interregional. Por efecto del
l^égimen de precios de maiz, las
provincias del litoral se deai^an aI
engorde y recrío, y las grandes zo-
nas del secano español, con pas-
tos abundantes, son las producto-
ras de ganado, que lo exportan al
litoral, cerca de los ^randes aú-
clcos urbanos. Concretamente te-
nemos ejemplo de ese mecr:mi;>mc
en Valencia, que importa anua]-
mente de Extremadura más de
]00.000 cabezas de ganado porci-
no para el recrío y engorde. Ello,
y por razones de orden económico,
el menor precio del pienso impor-
tado, dada la proximidad de^l puer-
to importador; la carestía, por el
contrario, del mantenimiento del
ganado durante la época dzl cre-

cimiento, por la carencia d^^ pas-
tos naturales y, finalmente, el ma-
yor consumo, determinado por la
concentración de la población y su
elevado tenor de vida, por el Qran
desarrollo de su eco7omía. Cir-
cunstancias todas éstas que han
contribuído a formar una f,ndero-
sa industria de transformac.ón.

Podría a primera vista parecer
que los intereses de la industria
estén en contraste con los de la
agricultura, y nada, sin embargo,
más lejos de la realidad. Porque
lo que interesa, a los efectos de
conservar un precio remtmerador
para la agricultura, es mantenerlo
estable, actuando sobre nuestra
tarifa arancelaria, y éste, precisa-
mente, es interés también de la in-
dustria de recrío y transformación,
que al fin y al cabo tiene que for-
mar sus precios con arreglo a]os
costes de producción, entre los que
juega parte principalísima ^a pien-
so. Lo qtte resulta perjudicial para
todos es la inestabilidad derivada
de importaciones hechas sin una
racional ordenación y, desde lue-
go,la escasez que se provoca con
el precedimiento que ahora hay es-
tablecido.

La real situación del mercado es
que este año la importación de
maíz ha sido de 75.000 toneladas,
cantidad notoriamente insuficiente
para el consumo nacional, v que
dentro de muy poco comenzarán
las difictdtades y las quejas de los
interesados. Y la gravedad flel nro-
blema demanda una racional inter-
vención del precio del maíz y;ma
eficaz política que garan!ice ]a
provisión nacional.

Lo que no puede continuar es es-
te perpetuo ré;gimen de interinidad
que tienen como endemia crcínica
todos los grandes problemas eco-
nómicos españoles. Garanti^ar un
precio remunerador para 11 agri-
cultura, libre de tantas osci!acio-
nes; sistematizar y estabilizar 'os
precios de la carne a través de es-
te mecanismo y obtener considera-
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bles ventajas para ciert,as exporta-
ciones españolas, es perfectamen-
te posible y muy fácil, supuesto el
desnivel que existe entre los ore-
cios interiores y los precios rnun-
diales ^íe este cereal. Lo q^.te no
puede continuar es la sumisión del
interés de toda la nación al bene-
ficio de los especuladores, como
sucedía én el régimen de ad:^risio-
nes temporales; pero si esos abu-
sos parecen terminados y en vía
de fin, tampoco puede dejarse la
cuestión ganadera abandonada.
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que, garantizando un precio remu-
nerador al agricultor, no deie des-
abastecida la demanda, p,.rrque
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mercado.
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cha, que ha de influir en el mer-
cado, no sólo atenuando, sino
también retardando el movimiento
cstacional. Si, por el contrario, el
alza continuase el próximo mes, la
consecuencia a deducir sería que
la estir.^ación oficialmente hecha
dc la cosecha pasada era exage^a-
da. Pcro este extremo es el menos
probable de todos los supuestos,
en primer lu^ar, porque las esta-
dí^licas españolas de la produc-
ción más pecan por defecto que

rior. Y la tendencia es firme a.má^
no poder, aunque las diferencias
absolutr,:• de precio no sean muy
grandes, porque el alza es pro^lu-
cida po_^ elementos que no actitan
directamente sobre el mecanismc,
del precio. Ha sido el volumen de
la producción de algunos piensos
tan considerable que no es admi-
sible la explicación del alza por ln-
ilujo en los elementos que de mo-
do inmediato act Ŭan sobre la de-
manda y oferta. Por esto el alza

la ceba•i:T; p^r otra parte, como la
cebada es a la vez complementa-
ria de ia avena, sobre todo en el
caso d^l ganado caballar, la in-
fíuencia del maíz y del arroz o sus
^esperdicios sobre la avena se ve-
rifica a través del prec:o de la ce-
bada. Viase cómo se explica así
el hech^; de. que la cebada haya
aumenta^to de ^precio y la avena
no, y, sir; embargo, que la tenden-
cia en c•1 precio de ambas produc-
ciones ^.ea de alza. Así considera-

P R E C I O S R E A L E S

1934

Trigo I Cebada I

Qm. ^ Qm.

Avena Centeno

Qm, I Qm.

Maiz

Qm.

Arroz

Qm.

Habas

Qm.

Algarrohe

Qm. I

fiarbanzos

Qm.

Mar o 52 13 30 15 28 30I 32 85 41 40 ti526 43 30 16 00 117 54z ................. , , ,, , , , , ,
Abril ................ . 52,97 30,03 28,351 35,90 4U,80 ;i3,00 46,23 Iti,00 116,79
Mayo ................. 53,35 29,25 28,00^ 33,90 47,30 31,00 45,18 16,96 12U,lfi
^unio ................. . 53,ti5 26,65 27,07 32,4'L 46,35 30,00 34,75 16,72 117,74
^ulio .................. 50,00 34.00 35,00 38,00 49.76 28,25 39,83 16,00 11'1.20
Agosto ........... .... 50,00 27,35 27,15 34,33 49,00 31,00 39,83 16,00 109,98
5eptiembre............ 50,00 27,87 28,65 34,55 39,68 '19,25 41,15 13,71i 105,97
Octubre ............... 50,3U 28,85 27,93 34,78 38,15 31,00 41,75 12,00 111,47

NUMEROS INDICES; BASE, 1929 =

ludfas

Qm.

Yino

Hl.

Patata

Qm.

Aceite

Qm.

Almentlra

Qm.

80,60
I

31,55 27,42 151,01 72,C0
80,6U 31,77I 28,58 I 56,63 70,00
78,00 28,48^ 27,98 151,95 72.50
78,00 32,?6 - 150 33
73,00 27,09^ 24,07 149,23 67,15
73,00 28,14^ 25,13 157,48 64,00
76,00 28,28 25,09 156,59 64,50
77,80i 28,70I 24,78 153,96 64,50

100

1934

Marzo ................. 112,1 93.8 92,9 83,6 121,8 74,9 103.1 76,6 121,9 66,5 116,8 148,0 118,1 75,8
Abril ...... ........... 113,9 93,4 91,5 91,3 120,0 92,7 110,1 76,6 1'11,2 66,5 117.7 154,2 122,5 73,7
Mayo .. ...... ... .. .... I l4 7 90,9 90,3 86,3 139,1 87,2 107,5 81,2 1_4,d 64,3 105,5 151,0 118,8 76,3
^unio ...... .... ...... 1141 83,9 83,3 82,2 137,`L 84,3 106,5 80,1 122,1 1i4,3 119,5 - 117,5 -
^ulio .................. 107,5 105,7 112,9 96,8 145,8 79,4 94,8 76,ti 116,4 60,2 100,3 130,1 116,6 70,7
Agosto ................ 107,5 85,3 87,3 87,4 145,8 87,2 94,8 76,6 114,1 60,2 104,'L 135,6 123,1 67,3
Septiembre............ i07,5 86,7 92,4 8t3,0 116,7 82,2 98,0 65,9 109,9 (i2,7 104,7 135,4 1'22,4 67,9
uctubre ............... 108,2 92,5

I
90,1

I
88,5 11^','? 87,2

I
99,4 57,4 I15,ti ti4,2^

I
10(i,3 133,5 120,4 67,9

por exceso, y en segundo término,
purque de no haber pesado ia co-
secha gravemente sobre el merca-
do en este mes que comentamos
se habría ya producido un alza
significativa en los precios. Por lo
demás, el problema triguero, el
más importante por su volumen de
cuantos tiene planteados la agrr-
cultura española, está esperand^
tociavía una adecuada solucióu; es
decir, una eficaz regulación dei
precio, de forma que actúe sobre
la producción y la demanda a la
vez. En estos días ha surgido ia
iniciativ•z de destinar a piensos los
trigos defectuosos; la iniciativa e^
tan importante que merece un co-
mentario aparte y está, por otra
partc, enlazada con el problema
general del control del precio dei
trigo en España. Por ello, dedica-
remos cl próximo comentario men-
sual a csta cuestión. Los piensos
continúan el rnovimiento de alza
yue señalábamos en el mes ante-

se manifiesta antes en al^un^^s
piensos, micntras que todavía r.c,
se reflcja en otros, aunque segura-
mente habrá de notarse el próxi-
mo mes. El caso de la cebada y
la avena es bien significativu.
Nlientras la cebada ha pasado de
27,87 a 28,85 pesetas los 100 kilo-
gramos, la avena ha descendiau
de 28,65 a 27,93 pesetas los 1G^)
kilogramos. Sin embargo, la ter.-
dencia general es de alza para an^^
bos. La explicación se encuentra
en el hecho de que la cebada es
pienso complementario del maíz y
los desperdicios de arroz, sobr^
todo para el ganado porcino, y ei
ntaíz h^c subido en precio y sobrc
todo te.^drá un alza por el agota-
miento de las últimas cantidades
ímport^:das-75.000 toneladas en
mayo pasado-; además, el arroz
Ira aunic•ntado su precio y consi-
guientemente ha sucedido lo mia-
mo con ^us desperdicios; esto ha-
ce que la demanda se dirija h^^cta

da la cuestión, la predicción ^de
que la avena, y en ^eneral todus
los pieusos, subirán el próximo
mes, tonra el carácter de fácil pro-
Fecía.

Arro >.-También en este pro-
ducto r,^tamos un alza considera-
ble de ;^recio, 1,75 pesetas por ?QO
kilograrnos. Distintas causas h^n
intluíd^^ sobr: ello: en primer lu-

1934

Indice
general

ndice aen-
sitlro

Marzo .............. t10,1 110,9

Abril ............... 110,5 118,8
Mayo ............... 108,7 118,5

Junio ............... ) 05, I 112,6
Julio ............... ] 08,8 1t1,8

A^osto . . . . . . . . . . . . . l OG,4 ] 09,5

Septiembre.. . . . . . . . . 105,2 108,7

Octubre............ 105,8 ]07,5
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^' `_^'`' ^s rí c u ^t u r^^^:..^..
gar, el a,nuncio de un cont, seve-
ro de p recio, que ha sici^^ y^ rr^^'^-
zado cuando cstas líneas sc escri-
ben, pero que era sólo un proyecto
en la Ppoca a que se refieren las
observaciones. Ello no obstante, in-
fluyó sobre el mercado lo suficiente
y contin^aará ejerciendo su influen-
cia du •ante todo el -resto del añ^
agrícola en eurso. Por lo que
esta c^s^cha respecta, la siiuacián
es despejada para el agricultor, al
menos l,or este año. Y así el prec^o
continuará subiendo lenta y pro-
gresivamente ^hasta el mes de agos-
to. En ^egundo lugar ejercita su
inf'uer^^a el rnovimiento estacional
ayudarl^^ por la regulacián misma
del precio.

Leguminosas.-La tendencia al
alza señalada el mes anterior con
respecto a judías y habas se ha
cumplido con matemática preci-
sión. Aquéllas aumentaron en 1,80
pesetas por 100 kilogramos al pa-
sar de 76 pesetas a 77,80, y éstas
en 0,60 ^pesetas, cotizándose ac-
tualmente a 41,75 pesetas, mien-
tras el mes anterior estaban en las
41,15 pesetas los 100 kilogramos.
El pronóstico para el próximo mes
es de alza sostenida para ambas.
Los garbanzos, en cambio, mues-
tran un aumento de precio consi-
derable, sobre cuyas causas es to-
davía pronto para opinar. De
mantenerse el próximo mes, habría
fundamento racional para sospe-
char una influencia de coyuntura
propia.

Tubérculos-La patata se man-
tiene ^por los mismos precios que
el mes anterior, ya que el leve des-
censo notado-de 25,09 a 24,78
pesetas-carece de significación
en absoluto. La influencia estacio-
nal sobre el precio ha de notarse
sin duda alguna en el próximo
mes y el alza se mantendrá segui-
da hasta la próxima cosecha.

Frutales.-La algarroba ha ex-
perimentado un nuevo descenso en
los centros productores, operando
sin dificultad el influjo estacional,
^antes bien, ayudado éste por espe-
cíficas circunstancias de orden co-
yuntural. El precio de 12 pesetas
por 100 kilo,gramos es tan ruinoso
que está por debajo del nivel del
año 1913; es decir, del anteguerra,
con un nivel general de precios
elevado un 80 por 100 en números
redondos sobre aquél. No es vero-
símil un nuevo descenso, dado el
extremo límite a que ha llegado
el precio y además, y sobre todo,

el impulso de i^s precios de los
piensos que son complementarios
para la alimentación del ganado
caballar y mular, como sucede con
]a cebada. De continuar ésta con
el alza sostenida como hasta aquí,
lo probable es aumento en el pre-
cio de la algarroba, si bien et me-
canismo no juega tan directamente
como en otros casos sobre el pre-
cio, porque los ^hábitos y costum-
bres tradicionales pesan mucho so-
bre este mercado.

La almendra se mantiene por los
mismos precios que el mes ante-
rior y la situación de este mercado
es por demás ^dudosa. No parece
verosímil un alza, dada ^la depre-
sión de la exportación y los bajos
precios del mercado internacional,
ni es tampoco probable un nuevo
descenso, dado lo bajo de las co-
tizaciones y el influjo estacional.

Caldos-E1 vino ha experimen-
tado un alza de unos céntimos por
hectolitro. Alza completamente ca-
rente de significación. Lo probable
es un mantenimiento del precio ac-
tual, o si acaso un alza ligera, da-
da la época en que nos encontra-
mos. Por otra parte, actúa indiscu-
tiblemente sobre el mercado la pro-
ducción ^de este año, que se esti-
ma en 665.000 hectolitros más que
el pasado año.

E1 aceite, conforme anunciamos
el pasado mes, ha experimentado
un nuevo descenso al pasar de
156,59 pesetas a 153,96, con pér-
dida de 2,63 pesetas. No sólo el
descenso, sino hasta los probables
límites de su cuantía, han queda-
do confirmados.

^^.^.^.^«^.^.^.^.^.^.^.^.

Constít^txción de 1a Federacíón Inter-
nacional de Olivícultores

A consecuencia de los votos emi-
tidos por los Congreso^s interna-
cionales de Olivi^cu^ltura, celebra-
^dos en los últi-mos años y sobre ^la
base de los acuendos tomadas ^por
mayoría en 12 ^de ma^rzo corriente,
en Roma, entre ^la Federazione Na-
zionale degli Olivicoltori italiani
y la Asociación Nacional de Olivi-
cultores de España, ^el Instituto In-
ternacional de Agricultura ha oon-
voca^do una reunión oficial de los
representantes ^de las organiza^cio-
nes interesadas para ilegar a la
constitución de una Federación In-

ternaciona^l d^e la oliviculturá. Di-
cha reuniór, ha tenido ^lugar en los
locales :del Instituto y en ella han
tomado parte los señores Solís y
Desmaissieres y Alcalá Espinosa,
Presi^dente y Vicepresidente, res-
pectivamente, de la Asociación Na-
cional de Olivicultores de España;
el diputado Gonde ^de Pavoncelli,
Presidente de la Federazione Na-
zionale Italiana dei Consorzi per
1'olivícodtura, y el señor Carrier,
Presidente de la Oficina de^l Acei-
te ^de Oliva, de Túnez, en repre-
sentación de las organizaciones de

Movimiento gene.ral de los precios

El índice general presenta un li-
gero aumento de 0,6 puntos res-
pecto al mes anterior. El pasado
año el alza correspondiente a es-
tos meses fué de 1,6 puntos. Pero
entonces el índice se encontraba
extremadamente descendido y por
bajo del nivel de 1929; mientras
que el año actual se encuentra por
encima de aquel nivel en significa-
tiva. Lo ^que sí parece cierto es que
la baja estacional del otoño pare-
ce vencida y que los precios en ge-
neral a partir del próximo mes
continuarán su ritmo estacional,
subiendo hasta fin de primavera.
Bajo estos auspicios comenzará el
próximo año agrícola; de forma
que si una política económica de
mediano sentido, nada más, presi-
de nuestra coyuntura agraria, pue-
de ser el año próximo el del res-
tablecimiento de la agricultura es-
pañola.

Movimiento relativo de los precios

E1 índice sensitivo es de 107,5
contra 108,7 el mes anterior. E1
descenso es de 1,2. Las diferen-
cias relativas con respecto a] año
anterior van disminuyendo natu-
ralmente por obra del influjo esta-
cional ^de diversa magnitud en los
años de depreciación como el pa-
sado y en los de alza de precios.
Parece, sin embargo, lo más pro-
bable que ]a diferencia no siga au-
mentando, antes bien, que tienda a
disminuir, ya que los movimientos
correspondientes de alza tienden a
neutralizarse.

MANUEL DE TORRES
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Olivicultura de Francia y Túnez.
También estaban ^presentes los se-
ñores Dalietos, Consejero ^de la
Legación de Grecia en Roma, y Zy-
va, Consejero de la Embajada de
"1'urquía en Roma; el señor po^p,
Vicepresidente del Instituto Inter-
nacional de Agri^cu^ltura, y el se-
ñor Bilbao, delegado de España en
el Comité permanente de dicho
lnstituto; el Profesor Brizi, Secre-
tario general; el Profesor R ay, Je-
fe del Servicio técnico, y otros fun-
cionarios del cita^do Instituto.

En ausencia del Presidente, se-
nador Prínci^pe S•pa^da Potenciani,
cl ^señor pop saludó a los reuni-
dos. Se• celebraron cuatro sesiones,
habicndo quedado aprobada el acta
de constitución de la Federación
Internacional de Olivicultura, con
sede en Roma, en el Instituto !n-
ternacional de Agricultura, y tam-
bién se a^probó ^el Estatuto y el Re-
l;lamento para los trabajos de la
nueva enti^dad. Forman parte de
ella las organizaciones nacionales
de Olivicultura existentes en los
países que se han adherido (Ita-
lia, España, Francia y Túnez), pu-
diendo adherirse otros ^países.

EI objeto de la Federación es
estudiar los problemas relaciona-
dos con la producción, el comercio
y el consumo del aceite de oliva en
el mundo.

Después de la firma del acta de
constitución se nombró el Comité
directivo provisional, forma^do por
los señores Pavoncelli, Presidente;
Solís y Alcalá Espinosa, Vicepre-
sidentes; Carrier, Secretario-Po-
nente, y Doctor ponato, Secreta-
rio general.

La nueva Federación Internacio-
nal ha preparado un plan de tra-
hajo con el objeto de provocar una
colaboración cordial entre los pro-
cíuctores y comerciantes de aceite
de oliva de todos los países.

i
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Rogamos a nuestros lectores

que, al dirlglrse a nuestros

anunciantes , mencionen 1 a

Revista
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.^^^ricu^tur^.^.

Avance de 1a produccíón probable de
aceíttxna ^ de aceite en ^spaña en

1934-3^ ^
^La Sección 5.` de la Dirección los momentos de floración del oli-

general de A^ricultura ha publi- vo; accidentes meteorológic^^s des-
cado el avance de la probable pro- graciados, principalmente la se-
ducción de aceituna y aceite en la quía, han influído en sentido ne-
campaña olivarera próxima a su gativo, reduciendo la producción a
comienzo. La cosecha que se es- los límites due se señalan.
pera no parece que ha de respon- Las cifras que se consignan no
der a las esperanzas cifradas en son otra cosa que un avance, aná-

CUADRO comparativo, por provincias, de la producción probable de
ACEITE en ]934-35 con la obtenida el año anterior y 1^ media del

, último quinquenio

PROVINCIAS

Albacete ... ... ... ... ... ...
Alicante ... ... ... ... ... ...
Almería ... ... ... ... ... ...

Badajoz ... ... ... ... ... ...
Baleares ... ... ... ... ... ...
Barcelona ... ... ... ... ...
Burgos ... ... ... ... ...
Cáceres ... ... ... ... ...
Cádiz ... ... ... ... ... ...
Castellón ... ... ... ... ...
Ciudad Real ... ... ... ...
Córdaba ... ... ... ... ... ...

Granada ... ... ... ... ... ...
Guada^lajara ... ... ... ... ...
Guipúzcoa ... ... ... ... ...

Huesca ... ... ... ...

Las Palmas ... ... ... ... ...

Logroño ... ... ... ... ... ...

Navarra ... ... ... ... ... ... ...
Orense ... ... ... ... ... ... ...
Oviedo ... ... ... ... ... ... ...
Palencia ... ... ... ... ... ... ...
Pontevedra ... ... ... ... ... ...
Salamanca ... ... ... ... ... ...
Santa Cruz de Tenerife ... ...
Santander ... ... ... ... ... ...
Segovia ... ... ... ... ... ... ...
Sevi^lla ... ... ... ... ... ... ...
Soria ... ... ... ... ... ... ... ...
Tarragona ... ... ... ... ... ...
Teruel ... ... ... ... ... ... ...

Valencia ... ... ... ... ... ... ...
Va!Iladolid ... ... ... ... ... ...
Vizcaya ... ... ... ... ... ... ...
Zamora ... ... ... ... ... ... ...
Zaragoza ... ... ... ... ... ...

TOTALES ... ... ...

Media
del quinquenio

Q. M.

986
22.747
39.483
10.786
15.902

151.103
20.615
12.153

63.653
33.129
79.301
102.290
477.280

43.912
22.006
109.192
28.947

49.059
38.447

885.269

119.233
5.034

43
35.255
174.686
40.541
21.152

125

10.2fi3

413.474

202.575
25.602
167.620
95.764

172
52.521

3.570.320

Obtenida Probable
en 1933-34 en 1934-35

Q. M. Q. N1.

1.648 500
35.566 21.000
44.717 51.325
11.796 12.564
12.U00 2.475
192.099 102.000
4.099 17.500
10.222 12.000

83.719 50.500
40.112 33.000
66.469 50.609
115.444 16.090
356•495 296.400

72.051 20.240
8.225 9.000

114.697 110.350
32.543 1.000

64.033 11.750
33.461 29.000

389.573 510.000

157.206 24.000
11.294 2.750

16 12
34.105 24.800

'L13.075 155.000
54.469 42.934
22.865 'L4.200

86 60

8.976 8.250

382.912 339.560

178.597 106.790
49.258 32.025
154.626 48.449
83.462 63.388

]07 130
61.660 52.333

3.101.683 2.281.984
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^^^ricuitur^-^`

CUADftO comparativo, por regiones, de la pro^íucción probable de ACEIT@ en 1934-35 con la^obtenida
en 1933-34 y la medía del último quinquenio

P R O D U C C 1 O N Diferencfa
medias del

s con las
qufnquenfo Tanto

por ciento

Diferencia
produccione

.

s con las
s de ^933-34 Tanto

R E G I O N E S
-

En 1933-34

_
Media del

_
Probable En más En menos

de diferen-
cia conlas

^
En más En menos

^ por clento
de diferen-

-
quinquenio

-
en 1934-35

- - - medias del - -
cia cónlas
d: 1933-34

Q. M. Q. M. Q. M. Q. M. Q. M. quinquenio Q, M^ Q. M.

Occidental...And lucía
^

843.552 972.942 680.710 - 292.232 30,04 - 162.842 19,30- ,a Oriental....... 729.141 1.179.933 787.914 - 392.019 33,22 58.773 - 8,66
Levante ... ... ... ... ... 284.683 277.836 229.256 - 48.580 17,49 - 55.427 19,47
Cataluña y Baleares... .. 358.349 376.582 169.290 - 207.292 55,05 - 189.059 52,76
Extremadura... ... ... ... 275.818 214.756 152.500 - 62.256 28,99 - 123.318 44,71
Aragón ... ... ... ... ... ... 144.379 t 16.570 113.358 - 3.2i2 2,76 - 31.021 21,49
Castilla la Nueva ... . 408.769 378.024 110.579 - 267.445 70,75 - 298.190 7'L,95
Rioja y Navarra... ... .
Leonesa .. ... ... ... .
Castilla la Vieja... ... .

34.159
9.083

12.000

26.186
10.435
15.902

26.950
8.380
2.475

764
-
-

-
2.055

13.427

2,92
19,69
84,44

-
-
-

7.209
703

9.525

21,10
7,74

I 79,37
Vascongadas... ... ... ... 1.648 98E 500 - 486 49,29 - 1.148^ 69,66
Galicia ... ... ... ... .. ... 102 168 72 -

-
96 57,14 - 30

---
I^ 29,41

ToTA1.ES... .. .. 3. 101 .683 , 3.570.320 2.281 .984 764 1.289.100^ 36,11 58.773 ,
^

878.472' 2R,32

Producciones de ACEITE obteniaas en el último decenio y produc-
ciones probl<bles en 1934-35

A Ñ O S
Producción
de aceite

Q M.

1924-25 .................................................... 3.351.894
1925-26 .................................................... 3.275.768
1926-27 . ....................................... ........ 2.301.118
1927-28 ............................ ....................... 6.656.388
1928-29 .................... ............................... 1.913.987
1929-30 ......... .......... ..... .. ...... ........... . 6 600.885
1930-31 .................................................... 1.149.408
1931-32 ............................. ..... .............. . 3.511.396
1932-33 ............................ ....................... 3.488.218
1!)33-34 ................................................ .. 3.101.683

Media del decenio 1924-33 ................................... 3.553.075

1934-35 (probable) .....................^..................... 2 281.984

Número índice de 1934-35 (100 = datos medios del decenio).... 64,55

Núrnero índice de 1934-33 (100 = datos del año 1933-34).... ... 73,57

Exportaciones de ACEITE de oliva realizadas en el último decenio

A Ñ O S
Exportación

Q. M.

1924 ........ ... ............ ........ .................... 461.280
1925 ....................................................... 512.520
1926 ....... ..... .... ............... ...... ............ 967.010
1927 ....................................................... 554.530
1928 ..... . .... . .. .... . ............ . .... .......... 1.193.850
1929 ...................... . ........ ................. . . 513.700
1930 ... ................................................... 1.069.030
1931 ................................... .... . .. ..... ... 938.590
1932 . .................... . .............................. 629.616
1933 ................. ..................................... 431.532

PRO MED[0 ............................ 727.166

834

lisis de previsión del cuánto a que
podrá ascender la aceituna que en
los olivares españoles se recolecte
y el aceite ,que, de la parte de la
misma no destinada a consumo di-
recto, se obtenga en nuestros mo-
linos, sirviendo de base a estas
elaboraciones estadísticas los da-
tos que las Secciones Agronómi-
cas han facilitado.

Se aprecia en 12.161.449 quinta-
les métricos la probable produc-
ción de aceituna, cifra inferior en
cuatro millones trescientos mil a
la que representa la cosecha de
1933-34, y en seis millones tres-
cientos mil a la media del último
quinquenio. Consecuencia natural
de dicha baja es que la produc-
ción de aceite que pueda obtener-
se ha de ser sensiblemente infe-
rior a las cifras correspondientes
al año anterior y al quinquenio de
referencia; 3.101.683 quintales mé-
tricos se prev^é que han de cons-
tituir la próxima cosecha de aceite,
y ella se diferencia en ochocientos
veinte mil de la precedente y en
un millón doscientos ochenta y
ocho mil de la media del quinque-
nio. Mas debemos advertir que en
este último período de tiempo se
obtuvo una de las cosechas m ás
altas, la de 1929-30, y que, por
tanto, la media del quinquenio re-
sulta influída por tal circunstan-
cia.

Debemos, pues, calificar como
baja ]a cosecha que se espera una
vez que, dentro del último decenio,
solamente las de los años 1928-29
y 1930-31 fueron inferiores a la
que comentamos.
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Todas las regiones españolas, a
excepción de Rioja y Navarra,
acusan descenso en la probable
producción dc aceite en relación
con las medias correspondientes del
último quinquenio, y en algunas
de ellas, como en ambas Castillas,
el descenso alcanza límites del 70
y del 84 por 100. Con referencia

al año anterior, solamente Andalu-
cía Oriental prevé alza, cifrándose
^ésta en la exigua cifra del 8 por
100, y provocando tal aumento las
provincias de Jaén y Almería, so-
bre todo la primera.

La probable cosecha de aceite
se presenta un 28 por 100 infe-
rior a la precedente.

nacional para los manuales de en-
señanza a^grícola, bajo los auspi-
cios de la Comisión Intcrnacional
para la enseñanza agrícola.

^^.^.^.^.^.^o^.^.^.^.^.^^

V Congreso Internacíonal de E,nse-
ñanza Agrícola

, Ŭ ntecedentes

EI primer Congreso Intcrnacio-
r.al de Enseñanza Agrícoln tuvu lu-
gar en París en el año 1800. E? se-
gundc.> se celebró en Lieja e^^ l;^t)^.
En ucasión de este Congres^.^ fué
instituída la "Comisión Interna-
cional Permanente de Enseñanza
Agrícola", encargada de propiciar
la reunión de otros Congresos y
de mantener en los intervalos de
su realización, las relaciones en-
tre sus miembros de los diversos
países y propender, por otra parte,
al progreso de la Enseñanza Agrí-
co^la Mundia^l.

Después de un largo paréntesis
mutivado por la conflagración eu-
ropea, esta Comisión reinicicí sus
trabajos y organizó el tercer Cun-
greso con motivo de las Exposi-
ciones de Ambcres y Lieja en 1930.

La Comisibn Internacional Per-
manente de Enseñanza Agrícola
comprende, en la actualidad, aire-
dedor de 200 miembros correspon-
sales oficiades y particulares re-
presentantes de 38 paises.

Por iniciativa de los Técnicos
Agrónomos Italianos, la Federa-
ción Internacional de Técnicos
Agrónomos, que en poco tiempo ha
tomado un desarrollo e importan-
cia muy grande, decidió en una
reunión del Congreso Internacional
de Agricultura de Praga, organi-
zar el IV Congreso Internacianal
dc Enseñanza Agrícola, el que se
reunió y Ilevó a cabo con todo éxi-
to en Ro^ma en octubre de 1932.

Durante la celch-oción de este
Congreso, el De:e^;ado argentino
solicitó la realización del V Con-
greso Internacional de Enseñanza
Agrícola en Buenos Aires, mas por
otra parte el Rector del Instituto
Agronómico de Gembloux hizo no-
tar -que en 1935 ese Instituto fes-
tejará su 75 aniversario, por lo
quc expresó su deseo de que se or-
ganizara un nuevo Congreso de

Enseñanza Agrícola en hamenaje
a la magna fecha.

Después de las sugestiones emi-
tidas por varios miembros de la
Comisión Internacional Permanen-

te de Enseñanza A^rícola se re-
solvió que las reuniones prepara-
torias del V Congreso lnternacio-
nal de Enseñanza Agrícola tuvie-
ran lugar, para Europa, en Fran-
cia, hacia el mes de julio de 1935 y
el Cengreso Mundial sP realice en
Buenos Aires a fines de septiembre
de 1935.

PROGRANLA

Sección prinzera

Primera parte: Estudio de los
votos emitidos en los últimos cinco
años sobre la Enseñanza Agrícola;
su desarrollo y medios para inten-
sificar su ejecución.

Segunda parte: Examen de los
gastos efectuados en cada país pa-
ra cada categoría ^de la Enseñanza
Agrícola, en relación can los de-
más gastos.

Tercera parte: La ter^minología
de la Enseñanza Agrícola.

Cuarta parte: La Experimenta-
ción A^ríco^la en relación con la
Enseñanza Agrícola.

Sección segunda

Primera parte: Enseñanza Su-
perior Agronómica. Su objeto, mé-
todos, organización y programas.

Segunda parte: En•señanza Agrí-
cala media y secundaria. Escuelas-
Granjas, Enseñanza ^práctica, Es-
pecialización, Personal docente y
programas.

Tercera parte: Medidas en favor
de la edición de manuales para las
escuelas agrícolas que resulten de
aplicación internacional y de pre-
cio modesto a fin de que puedan
s^er utilizados en la enseñanza
agrícola superior y media en la
mayor parte de los países.

Fundación de una Central Inter-

Sección tercera

Primera parte: Enseñ^.:^ :^: rural,
papular y post-escolar. Métodus,
Personal docente y pru^ramas.

Segunda parte: Enseñanza Co-
lonial.

Tercera parte: Enseñanza Agrí-
cola complementaria en las insti-
tuciones de Ei^señanza Primaria y
Secundaria.

Sección cuarta

Primera parte: Extensión de da
Enseñanza Agrícala a la .periferia
de las Escuelas regionales de agri-
cultura con el objeto de alcanzar
la masa de los agricultores.

Segunda parte: Necesidad de
desarrollar conjuntamente en los
futuros profesores y agricultores
la mentalidad agrícola y la eleva-
ción anoral del carácter.

Tercera parte: Los mejores mé-
todos de lus ejercicios prácticus
para los estudiantes que cursan las
escuelas agrícolas de todas las ca-
te^gorías y to^das^ las ramas de la
praducción agrtcola (Enseñanza
de la ciencia a^rícola y fu^ndación
de escuclas especiales que respon-
dan a este fin).

Sección quinta

Enseñanza de la Ecanomía Doméstica
y del "Hogar Agrícala"

Primera parte: La acción de la
mujer en el mejoramiento econó-
mico y social de las clases rurales.

Segunda parte: Organización,
programas, personal de enseñanza,
recursos, ins^talacio^nes y prucedi-
mientas prácticos .para los diversos
grados y jerarquias de la enseñan-
za de .la :Economía Doméstica Ru-
ral y del "Hogar Agrícola"; for-
mación del personal docente y di-
rectivo, enseñanza directa a las
campesinas, etc.

Tercera parte: Organización y
estímulo ^de la iniciativa privada y
de la acción popu^lar en servicio de
la Enseñanza de la Ecanomía Do-
méstica y del "Hogar Agrícola".

Sección sexta

asuntos y co^municaciones va-
rias.

PONENTES

E1 Comité organizador designa-
rá oficialmente los ponentes gene-
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rales y los de cada país, para cada
una de las secciones que a^barcará
el pro^rama del próximo Con-
greso.

Sin embargo, podrán enviar to-
dos los que lo deseen informes
breves sobre temas relacionados
con la Enseñanza Agrícola, pero
reservándose el Gomité organiza-
dor el derecho de considerarlos y
publicarlos o no, según las circuns-
tancias.

COMISION DE HONOR. COMI-
TES NACIONALES

La Comisión de Honor, los Co-
mités nacionales y otros serán
constituídos oportunamente.

Estos serán organizados de
acuerdo con los Gobiernos intere-
sados y con los miembros de la
Comisión Internacional Permanen-
te de Enseñanza Agrícola de dos
países a^dherentes.

CONDICIONES DE ADMISION

Pueden .participar en el V Con-
greso los siguientes miembros:

a) Delegados oficiales de los
Gobiernos, Escuelas, Asociaciones
e Instituciones Agrícolas.

b) Miembros particulares.
Los Gobiernos, instituciones, et-

cétera, representados por miem-
bras oficiales, están obdigados a
inscribirse con una cuota única
mínima de 25 pesos moneda na-
cional, la cual exime a sus dele-
gados, hasta un número de diez,
de la cuota persanal.

Serán admitidos como miembros
particulares de] Congreso todos
los Agróno^mos, Profesores e inte-
resados por la Enseñanza Agrfco-
la, señores y señoras que envíen
su inscripción personal de 5 pesos
moneda nacional.

En la categoria de Miembros
protectores se incluirá a aquellas
personas que se inscriban con una
cuota no menor de 50 pesos mone-
da nacional.

Dirigirse para todo asunto o co-
municación al Sr. Presidente del
Comité Organizador del V Congre-
so Internacional de Enseñanza
Agricola. Dársena Norte, Buenos
Aires (República Ar^entina).

Por el Comité Español Perma-
nente de Enseñanza Agrícola se ha
organizado un Comité ejecutivo
para la propaganda de este Con-
greso, a cuya Secretaría, Arrieta,
número 14, Madrid, pueden dirigir-
se solicitando detalles aquellos a
quienes interese.

Asamblea Pro-avicultura

pañola 1934

En la Asamblea Pro-avicultura
española 1934, celebrada reciente-
mente, se aprobaron las siguientes

Conclusiones

Priniera. Que se amplíe el de-
creto de 25 de septiembre último
(Gaceta de 27 del mismo septiem-
bre), en el sentido de que el mar-
cado del huevo se haga en caracte-
res latinos de tres milímetros, per-
fectamente legibles y con tintas in-
delebles e inocuas, en tanto que se
llegue a la ratificación del Conve-
nio internacional de Bruselas de
1931, que esta Asamblea pide se
efectúe con la mayor brevedad.

Segunda. Que aceptando esta
Asamblea, en principio, el sistema
de contin^eñtación como mal me-
nor, sea reducida en un 25 por 100
la anual cifra de 379.023 quintales
métricos, hasta su completa anula-
ción, y que se modifique en el sen-
tido expresado el contingente se-
ñalado para 1935 por decreto de
25 de septiembre último. (Gaceta
de 27 de igual mes.)

Tercera. Que se eleven las ac-
tuales tarifas arancelarias para
huevos importados en cuantia su-
ficiente para equiparar el precio de
coste del huevo nacional con la co-
tización media del importado, en
los puntos españoles de destino; y
que un 50 por 100 de las nuevas
tarifas se aplique precisamente al
fomento de la avicultura española.
Estas peticiones deben Ilevarse a
efecto en un período máximo de
cuatro años.

Cuarta. Que se reglamente el
mercado interior de huevos, a fin
de que queden asegurados los in-
tereses del productor, del consumi-

Coritra el

es-

dor y del legítimo intermediario,
de acuerdo con las bases que se
proponen.

Quinta. Que, con el fin de que
el Estado tenga un índice del ac-
tual estado de la avicultura nacio-
nal, se comience por estatuir la
inscripción obligatoria para los
avicultores industriales, de acuer-
do con las bases que se proponen.

Sexta. Que se fomente la co-
operación avícola, dentro de los
principias doctrinales que infor-
man el espíritu dc la cooperación,
con eficaces ayudas de orden eco-
nómico, de crédito, de prestación
técnica, etc.

Séptima. Que a base de la
creación de un Comité Avícola Na-
cional en el Ministerio de Agri-
cultura, integrado por elementos
técnicos y profesionales, se orde-
nen y reglamenten todos los asun-
tos de avicultura, especialmente la
enseñanza avícola, la producción y
difusión de las razas de gallinas
nacionales y extranjeras de posi-
tiva producción, los trabajos de
las granjas seleccionadoras, las
exposiciones de avicultura y los
concursos de puesta,la lucha con-
tra las enfermedades de las aves,
etcétera.

Octava. Que se utilice por el
Estado a la avicultura industrial
como origen mejorante de la rural,
y bajo el control y selección que
ello exija.

Novena. Que se conceda repre-
sentación en el Consejo Superior
Pecuario, organismo dependiente
de la Dirección ^eneral de Gana-
dería, a la Asociación General de
Avicultores de España.

.^.^.^.^.^.^....^.^.^.^.^^

`' Ma1 seco de 1os agrios"

Por la Cámara Agrumaria de
Messina (Itaila) se ha convocado
un Concurso, dotado con un pre-
mio único de 100.000 liras, para la
persona que descubra un sistema
eficaz contra la difusión del llama-
do "Mal seco de los agrios".

Podrán concurrir al mismo súb-
ditos italianos y extranjeros.

Para ser admitidos al concurso,
es preciso enviar una solicitud a
la Cá^mara A^rumaria de Messina
antes del día 20 de agosto de 1935.

To^dos los informes complemen-
tarios, serán facilitados por la ci-
tada Cámara, a la que deberán di-
rigirse los interesados.
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II Congreso Internacional de I^ge-
niería rural

Han quedado trazadas las líneas
generales que seguirá la organiza-
ción de este interesante Congreso,
en torno al cual está ya fijo el in-
terés de ]os agrónomos de todos
los países.

Los temas que han de tratarse
resultan agrupados en la siguiente
forma:

Primera Sección.-Ciencia del sue-
lo. Hidráulica agrícola

l." Unidades y procedimientos
de medida de los elementos carac-
terísticos de un suelo desde e] pun-
to de vista de la circulación sub-
terránea del agua y de la resis-
tencia mecánica.

2.° Fórmulas, coeficientes de
rugosidad y gráficos para expre-
sar la circulación del agua en ré-
gimen uniforme en los conductos
de drenaje, canalizaciones y cana-
les abiertos. Determinación de los
coeficientes de rugosidad.

3.° Relación entre las precipi-
taciones atmosféricas y los gastos
computados en los conductos de
drenaje, canalizaciones, c a n a I e s
abiertos y corrientes de aire se-
cundarias.

4.° Influencia de las propieda-
des físicas y mecánicas del suelo
sobre el crecimiento de los vegeta-
les.

Segunda Sección.Construcciones
rural es

1.° Métodos de ventilación de
los establos.

2.° Distribución mo^derna: a7.de
la vaquería; b) de la porqueriza;
c) ^de la cuadra; d) del gallinero.

3.° Los materiales nuevos de
construcción en la agricultura.

4.° ^Construcciones para la co-
lonización de re;giones sujetas a un
plan de mejoras.

Tercera Sección.-Nlecánica agri-
cola. Aplicaciones agricolas de la

electricidad

1 ° Corrdiciones de circulación
por carretera y en los campos
(tractores y remolques). Bandajes
rígidos y elásticos.

2:° Influencia de las propieda-
des físicas y mecánicas del sucL^
sobre los trabajos que se realizan
en él.

3." Motores y carburantes más
propios para la agricultura.

4." Medios mecánicos para el
transporte de productos.

5.° Aplicaciones agrícolas de la
electricidad como fuerza.

Cuarta Sección. - Organización
cientifica del trabaŬo en agricul-

tura

1° Influencia de la disposición
de las construcciones sobre la ttti-
lización racional de ia mano de
obra.

2.° Organización de trabajos a
destajo (modalidades y resultados
obtenidos).

3.° EI trabajo por contrata
(^preparación del suelo, trilla).

4.° Establecimiento de normas
para los trabajos agrícolas.

Nota.-Los informes particula-
res deben tener ocho páginas y los
generales ^dieciséis.

Se han elegido para celebrarlo
los últimos días de septiembre de
1935, en Madrid, completándose
las deliberaciones con un extenso
programa de excursiones.

Nuestro Comité organizador lo
preside el Presidente de la Asocia-
ción de Ingenieros Agrónomos y
los señores Pérez Urruti, Vicepre-
sidente; Manso Díaz, Tesorero, y
Aranda Heredia, Secretario, que
han establecido la Secretaría en
Amadeo Vives, 10, Madrid (12),
donde pueden solicitarse amplios
pormenores del mismo.

•^.m^^^^^^^^^^^^.^^^w^^^^^

Premios de la Dirección de Ganadería

Constrtxccíón de sílos y cartilla del e^-
silador

Como resolución del concurso de y de la "Cartilla del ensilador",
proyectos de construcción de silos convocado por la Dirección gene-

ra] de Ganadería e Industrias Pe-
cuarias en 12 de septiembre últi-
mo (Gaceta del 16), el Jurado,
compuesto de un Ingeniero agró-
nomo, otro de Montes, un Arqui-
tecto y un Veterinario, ha cunce-
dido por unanimidad el premio de
1.500 pesetas para silos de 60 me-
tros cúbicos a los Inge,^ieros agró-
nomos don Guiilermo Castañón y
don Dionisiu Martin; y el cie 1.500
pesetas para silos de 110 metros
cúbicos, al mismo Ingeniero don
Dionisio Martín.

Abiertos lc,s sobres que conte-
nían el nombre del autor de ]a
"Cartilla del ensilador", premiada
con 500 pesetas, resultaron ser los
Ingenieros agrónomos don Guiller-
mo Castañón y don Luis Fernán-
dez Salcedo los autores de la me-
jor cartilla.

En uno de los patios del Minis-
terio de Agricultura se hallan ex-
puestos todos los proyectos pre-
sentados al concurso.

^^.^.^.^.^.^a^.^.^.^.^.^,

Petición de publí-
cacío^es españolas

La Academia Checoeslovaca de
Agricultura posee escasas obras
de autores españoles en su impor-
tante biblioteca, y agradecerá el
envío de publicaciones, que debe-
rán dirigirse al Dr. Ing. Edouard
Reich, Secretario general de la
Academia Checoeslovaca de Agri-
cultura, Sleszká ul. 7, Praga XII.

Las publicaciones son reseña-
das en el Boletín que publica di-
cha Academia, favoreciendo la
propaganda de la cultura agrí-
cola.

Rogaynos a nnestros

suseriptorea, que el im^

porte de la e>a^cripción

de AGRICLILTLIRA,
nos lo remitan por Giro

postal.
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^.^^i.r aŬián deíntere:r

a^` ^^ricu^tomrp
^1 ingreso en la ^sc^xela de Ingenieros

agrónornoS
La "Gaceta" del día 1 de noviem-

b^re publica la siguiente onden del Mi-
nisterio de Instrwcción p2rblica y Be-
llas Artes:

"Como comlplemento a la disposicirín

publicada en la "Gaceta" del día 31
de ju^lio úd^timo, fecha 24 del mismo
mes, aclarada p^or orden de 3 de agos-
to siguiente ("Gaceta" del dia 9), so-
bre reforma de ingreso en la Escuela
Es.p^ecia^l d^e Ing^enieros Agróno^mos, y
a prqpuesta de 1a Junta de Profesores
del Instituto Nacional A^gronóm,ico,

Este Ministerio se ha servido dispo-
ner 1o siguien4e:

1.° Los exámenes de Biología, se-
parados ya de los de Matemáticas Su-
periores, deberán ef•ectuarse ante un
Tribun^al com;puesto de ednco profeso-
res especializados en la materia, de-
biendo consistir en uno o m^ás ejerci-
cios escritos (teóricos o prácticos) que
di^cho Tribunal establecerá según su
criterio, y todos ellos e^}iminatorios, se-
guidos de un ejercicio ora9, en el cual
el aspirante elegirá uno de los dos te-

mas del Cuestionario, sacados a la
suerte, y c^ontestará además a las pre-
guntas que el T^rik^unal estime conve-
nientes.

2° Los ejercicios escritos, teóricos,
versarán sobre un tema que el Tribu-
nal detenminará y cuyo desarrollo sea
factible ateniéndose a 4os conocimien-
tos contenidos en el Cuestionario que
a continuación se inserta.

3.° Los ejencicios prácticos consis-
tirán en el examen o interpretación so-
bse ef significado de una lámina, mo-
delo u o^,b^jeto natura'^1; y

4" Que a^resar ^d^e da prela^ción es-
tablecida por la dis,posición citada ^pa-
ra las distintas asignaturas de in^nre-
so, los ^alumnos que se ^hu.bieran ya
examinado de primero o segundo gru-
po lo podrán seguir haciendo de és-
tos, aunque no tuv'rese•n aprobadas la
Cultura y ^la Biología. Igualmente •po-
drán examinarse de Biología sin tener
aprobada la Cu^l^tur:r los alumnos que
hubiesen sido desaprobados en el se-
^undo grupo del autiguo ingreso."

...._^._.^.^.^..^_^..^.^.^.^.

Cárnaras Agrícolas
Normas para la elección de los CornitPs directívos

La siguiente orden del Ministerio de
Agricultura se inserta en la "Gaceta"
del d.ía 13 de noviembre:

"En las instrucciones para la redac-
ción de los Reglamentos de Pas Cá^ma-
ras Oficiales Agrlcolas, dictadas por
esa Subsecretaría en 12 de mayo pró-
ximo ^pasado, se prev.iene, a bos efec-
tos del có,m,puto de votos en }as asam-
bleas, que los socios de las entidades
afiliadas han de ser individuales y
efectivos; esto es, que contribuyan al
Simdicato Agrícol^a o Asociación de ca-
rácter agrico1a, forestal o pecuaria a
que pertenezcan, utilicen o estén en
condiciones de utálizar svs servicios y

ten<^an ]a plenitud de sus derechos so-
ciales.

En estas prescripciones se halUa im-
plicitamente contenida la ^prohibición
de que puedan form^ar parte de los Co-
mités direcfiivos, co,mo miem^bros elec-
tivos, quienes no sean labradores d;i-
rectos de la tierra o se dediquen a la
ex.plotación de la ganaderí^a en fincas
de puro ^pasto o de aprovechamientos
naturales, y en tal sentido se ha eva-
cuado al^una consulta por este Depar-
tamento.

No obstante, como pudiera seguir
suscitando dudas la circunstancia de
que el artículo 2.° de^l Decreto básico

de 28 de 1933, al determinar las enti-
d^ades que forzosamente han de inte-
grar las Cámaras Oficiales Agrícolas,
y con cuyos dele^ados se constituyen
las Asam,b4eas de éstas, y entre Ios
cuales se designan los miembros elec-
tivos ^de Comité directivo, no alude a
la cualidad de los socios de los Sindi-
catos Agrícolas, como lo hace respecto
de las Asociaciones de oarácter agrí-
cola, forestal o^pecuario, y siendo ade-
más varias las Cámaras que se hallan
todavía en período de formación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner:
1° Que nfl pueden ser elegidos

miem^bros de los Comités directivos de
las C"amaras Ofici^ales Agrícolas, ni ;por
tanto fonmar ,parte de los mismos, los
delegados de los Sindicatos Agrícolas
y de ^las Asociaciones ^de carácter agrí-
cola, forestal o ^pecu^ario que no sean
1abradores directos de Ua tierra, bien
como propietarios que cultiven las su-
yas o bien coTno colonos o aparceros,
o se dediquen a la explotación de la
ganadería en fincas de puro l^asto 0
de aprovechamientos natunales; y

2.° Que se consigne en los Regla-
mentos de 1as Cámaras Ofiiciales A;grí-
cdlas dicha prohibición, que se enten-
derá adicionada a las instrucciones de
12 de mayo último."

..._._._.,_._._._._._._._,

.t^a I^1SpeCC10r1 ^f0-

patológíca obl1ga-
toria para la na-

ran^ a
La "Gaceta" del día 14 de novienn^

bre publica la sigu•iente orden del Mi-
nisterio de Agricultura:

"^Correspondiendo el desarrollo del
Servicio de Inspección fitopatológica a
la Dirección general de Agricultura, en
virtud ^de ^lo ordenado en ]as disposi-
ciones vigentes y especiálm^ente en el
Decreto de la Presidencia ciel Consejo
de ministros de 22 de junio de 1934.
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Ordenándose en ^el Decreto de la
Presidenci,a d'el Consejo de ministros
de 13 de octubre último, relativo a la
ex:portación ^d^e naranjas y Irutos de
agrios, que no se permita la expcrta-
ción de los infectados de plagas, tales
como las producidas ,por el piojo rojo,
el piojo n^^,_^;r^^, la ser,peta, la negrill^t
o ^por otros parásitos; y

Exigiéndose por varios paí,es im-
^portadores de los frutos antes mei Ŭ cio-
nados que las expediciones de ln5 mis-
mos vayan acompañadas d:.i corres-
pondiente certrficado fitosan^tari-,, co-
mo garantía cc>ntra la u^yibi.: ^^itroduc-
ción ^de plal;as no ex,iaenie-s en sns
cultivos,

Este ^linisterio se ^ha servido dispo-
ner:

1.° ^Por ^la presente ^dis;posición se
hace obligatoria la inspección fitopa-
tolúgica o fitosanitaria para la naranja
y demás frutos ^de agrios destinados
a la exportación, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto de 13 de octu-

bre de 1934 y ^para especial garantía
de los ,países importadores.

2.° ^Por 1os Ingenieros agrcínomos
oficia6mente autorizados del Servicio
Nacional de Fitapatología Agricola se
realizará da inspec^ción fitopatológ^ica,
expidiendo el correspondiente certifi-
cado fifopatofógico, conforme al mo^l^e-
lo acordad'o porlos Conveniosinterna-
cionales o a los especiales exigidos
por los países imiportadores.

3.° E 1 certificado fitopatobógico

constituirá documento independ^icnfe
de los demás n,ecesarios ipara la ex,por-
tacdón, sin que en diaho centificado se
consi^gnen otras anotaciones que las
del [ngeniero inspeotor ^de] Servicio
Nacional de Fito,patología Agríco^la.

4.° Las A^duanas no despaaharán ni
autorizarán }a sal^ida de nin^guna expe-

d^ición de naranjas y demás frutos de

agrios que no vayan acam;pañadus d I

correspondiente certificado de ins^,^ec-

ción fitopatológica."

de fomentar la cooperación. (^bligán-

doles a efectuar las compras dentro de
la zona comarcal de sus fábricas y a
tener determinadas existencias propias
de trigo y harinas, cuyo mantenin^ien-
to se les impone, se ^permite a los fa-
bricantes que aumenten en 30 cénti-
mos el límite rnáximo de la escala
fijada actualmente para margen de
molturación, ya que ello, por otra par-
te, no altera el precio del pan, y, asi-
mismo, se dan otras varias disposicio-
nes de menor entidad; todo lo cual,
en definitiva, no es más ^que una mo-

dificación de ciertos preceptos del De-
creto de 30 de junio y la agregación
de otros nuevos para ajustar el con-

junto a las enseñanzas de la práctica
y al mandato de la realidad, siempre
maestra su^prema de la teorfa.

En consecuencia de lo expuesto, de
acuerdo con el Consejo de Mimistros
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1° Se declaran subsisten-
tes los preceptos contenidos en el De-
creto del Ministerio de Agricultra de
30 de junio del presente año, con de-
terminadas modificaciones en algunos

de sus artículos, que, a virtud de ellas,
quedan redactados del m o d o si-
g_ uiente.

Art. 2° Desde la fecha de la pu-
blipación de este Decreto en la Gace-
ta de Madrid, y durante todo el tiem-
po de su vigencia, queda terminante-
mente ^pro^hi^bida la contratación direc-
ta de trigo entre co^m!pradores y ven^
dedores.

La compraventa ^de dioho cereal ne-
cesariamente se ]levará a efiecto ^con
intervención exc(usiva de las Juntas
Comancales de Con^tratación de Trigo
que se crean por este Decreto, en la
forma que en el mismo se determina.

Serán declaradas nulas y c.landesti-
nas las compraventas en que no in-
tervengan diohas Juntas, imponiéndo-
se al comprador que las realizare una
multa ntmca inferior al 10 ^por 100 ni
superior al 50 por 100 del valor de la
mercancía objeto de la operación plan-
teada o ejecutada.

Art. 5.° ^Los precios de tasa con-

signados en el art. 3.°, se entenderán a
elección del vendedor para mercancías
puestas sobre vagón ferrocarril en la
estación ,más próxi-ma al ^punto de ori-
gen o en fábrica enc•lavada en la ju-
risdicción de la Junta Comarcal de
Contratación donde radique el trigo.

Cuando el transporte hasta la fá-
brica o ferrocarril se efiectúe por cuen-
ta del compra^dor, puede deducirse del
precio legal de la venta rma cantidad
equivalente al coste del transporte,

.^.^.^.^.^.^.^.^.,^.^.^.^^

Cornercio
La Gaceta del día 27 ^de novier.-^bre

publica el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura:

"Como el de otras praducciones del
canrpo, ^por causas cuyo análisis ex-
cluyen el momento y el lugar, el mer-
cado del trigo, qae constituye el ex-
ponente más elevado de nuestra eco-
nomía agrícola, atraviese una grave
crisis, si bien ésta no sea más ardua
que la vivida hoy por diversas nacio-
nes próxi^mas y remotas.

Con el deseo y esperanza de ate-
nuarla, se dictó por el IVlinisterio de
Agricultura el Decreto de 30 de junio
último, y aun cuando es cierto qae la
disposición ministerial no logró toda
la eficacia esperada, no lo es menos
que tuvo la virtualidad de contener,
en parte, el envileci,miento del precio
del trigo.

En tanto se prosiguen los estudios
para ver si al levantar del agro la
cosecha próxi^ma ya s^e halla esta^ble-

cida la red .peninsular de silos, que,
por sí rnisma y con ]a fijación de cla-

ses o tipos comerciales, regule el mer-
cado del trigo, resolviendo este pro-
blema con carácter de penmanencia,
el Ministerio de Agricultura ultima los
trabajos en ejecución ^para presentar
a las Cortes, en plazo brevísirtno, un
proyecto de ley concediendo las auto-
rizaciones precisas para inmovilizar
considerables masas de trigo, sin des-
plazamiento; evacuarlas, si resulta

de t^ígos
conveniente, o de^naturalizar el cereal,

encauzándolo a otro consumo que el
de hoy, en la creencia de que con el
empleo de tales medidas, de modo ais-
lado o conjugándolas, con menor o
mayor esfuerzo, se ^podrá dar destino
a la coseoha pendiente de utilización.
A este proyecto de ley, para sumar-
se a los preceptos que habrá de con-
tener y que se disputan como únicos
capaces de solventar la complicación
del •momento, galvanizando el merca-
do de aquel cereal, se hubieran agre-
gado las disposiciones del presente
Decreto si las dos partes a quienes
más fundamentalrnente afectan no pi-
dieran con afiincada insistencia que,
en tanto se redacta y aprueba la ley
de Autorizaciones, se publiquen aqué-
llas ^que perfeccionan el mecanismo ac-
tual y su función, creyendo qire al pro-
mulgarlas y cumplirse mejorará la si-
tuación de ^hecho, haciendo la espera
más tolerable por proyechosa. .

En este Decreto de ahora se c^ean
las Juntas Comarcales de Contratación
de Trigo para reducir el núm^ero de
Juntas existentes, y se sustituyei^ es-
tas locales por sencillas Debegacio-
nes.

Se prescri^be además la canstitución
de las Juntas Superiores provinciales
como elemento aglutinante y rector
primario de a^quéllas y Se otorgan ven-
tajas en las o^peraciones de compra-
venta a las Paneras Sindicales, a fin
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c}ue en ningún caso ha de exceder de
una peseta en 100 kilos ^por cada 25
kidómetros de recorrido.

En beneficio de los trigos mal em-
plazados, en relación con el mercado,
a petición del vendedor, formulada a
su Junta Comarcal de Contratacibn,
aprobada luego por ]a provincial, po-
drá ser de cuenta del vendedor el
transporte de la mercancía hasta 150
kilómetros del lugar de procedencia y
en dirección de su destino.

Art. 6.° Con independencia de las
sanciones establecidas en el art. 2°,
cuando se tompruebe la existencia de
una compraventa de trigo ^por precio
distinto a los de tasa seña:lados en el
artículo 3°, tal infracción será casti-
gada con una 7nulta no inferior al 10
por 100 ni superior al 50 por 100 del
valor de la mercancía objeto de la
venta irregular, cuya multa se impon-
drá al com•prador si la venta se hubie-
ra realizado por bajo ^del ^precio 7ní-
nimo de tasa, y al ven•dedor, si s>_ lle-
vó a efecto por precio superior al má-
xi•mo de la tasa correspondiente, sal-

vo en el caso previsto en el último
párrafo del artículo 4.°

Art. 7.° Queda suprimi•do este ar-
tfculo del Decreto de 30 de junio úl-
timo, en atención a haber transcurrido
ya los plazos de término para el cum-
plimiento de las obligaciones y requi-
sitos en el mismo señalados.

Art. 8.° En e] improrrogable plazo
de ocho días, a conkar desde la pu-
blicación de este Decreto en ia Gace-
ta, en .cada una de las capitales de
provincia se constituirá una Junta pro-
vincial superior de Contratación de
trigo, compuesta de: el Ingeniero-Jefe
de la Sección Agronómica, en calidad
de presidente de la misma, el cual po-
drá delegar en otro de los Ingenieros
de la Sección, y como vaca]es, •dos
agricultores y dos fabricantes de ha-
rinas, avecindados todos en la provin-
cia, y un concejal del Ayuntamiento.

En las Juntas de Madrid y Barce-
lona figurarán dos Concejales, uno de
ellos representando a ]os Ayuntamien-
tos de la provincia.

Al propio tiempo que los Vocaies se
designarán sus suplentes.

Con voz y sin voto actuará de Se-
cretario de la Junta un representante
del Gobierno civil.

A estas Juntas provinciales, amplia-
das en dos panaderos, uno de la ca-
pital y otro de la ^provincia, le quedan
atribuídas las facultades, con su mis-
ma finalidad y extensión, que fueron
conferidas a las creadas por el artícu-
l0 3.° del Decreto del Ministerio de

Agricultura de 19 de enero del pre-
sente año, ^para la fijación de !os pre-
cios de las harinas de tasa y pan de
familia.

A este fin, se reimirán en uno de los
días del 5 al 10 de cada mes, atenién-
dose para dichas determñnaciones es-
pecialmente a las bases establec^das
en los arts. 5.", 6°, 8° y 9° del De-
creto últi^ma.mente citado, si bien en da
fórmula para calcular el precio de la
harina de tasa, el margen de mcltu-
ración, que en cada provincia oscila
hoy, según el mencionado Decret^, en^
tre 3 y 4 pesetas, podrá variar desde
el próximo mes de diciembre entre 3
y 4,30 pesetas por quintal métrico del
trigo molturado.

Los precios fijadas se ^publicarán en

los Boletines Oficiales de las provin-
cias respectivas, no pudiendo alterar-
se por ningím concepto, ni siendo san-
cionadas las infracciones, de acuerdo
con lo determinado en el art. 15 de di-
cho Decreto.

Atendiendo a los fines que ^han de
cumplir las dos Juntas mencionadas, el
gobernador civil de la provincáa ten-
drá la presi•dencia naminal de ambas,
y las presidirá de modo efectivo cada
vez que, siendo conveniente la inter-
vención de una mayor autoridad, sea
reqveri•do para e(lo por el Presidente
en propiedad.

Los dos Vocales agricultores serán
nombrados por las Asociaciones a:;ri-
colas de constitución voluntaria que
existan en la capital de la provincia,
y los harineros po^r las respectivas
Asociaciones provinciales de fabrican-
tes de harinas.

Corresponde a las Juntas provin-
ciales de Contratación de trigo:

1.° Constituir con anteriori•dad al
día 10 de diciem^bre próximo las Jun-

tas Comarcales de Contratación a que
se refiere el art. 2.° de este Decreto,
pror.urando reducir su ntímero en tcdo
lo ^posible, emplazándolas en lugares
significados por la iunportancia del
mercado triguero, por la existencia de
fábricas molturadoras de dicho ce-
real, y.por las facilidades de salida
de la referida mercancía ^hacia los lu-
gares naturales de destino.

2.° Asignar a cada Junta Comar-
cal ]a zona delimitada de su propia
actuación, definiéndo}a categóricamen-
te mediante publicación de sus límites
en el Botetín Oficia! de la provmcia.

3.° Asesorándose como mejor en-
tienda y procurando que queden debi-
damente garantizados los intereses de
todos, nambrar el presidente de cada
una de las Juntas de las comaraa^ que
haya establecido.

4.° Actuar ella misma como Junta
comarcal, y al propio tiempo que sir-
ve de nexo de las damás }untas Co-
marcales, vigilar su camportamiento,
constituirse en órgano rector de éstas
y resolutar de sus consultas o conflic-
tos en primera instancia, y en interme-
diaria con el Ministerio de Agricultu-
ra para elevarle informadas sus pro-
puestas o quejas.

5.° Vigilar para que sean cumpli-
das las •disposiciones que regulau el
mercado de trigos y especialísiman-^en-
te las que atañen al ,precio de tasa

6.° Velar por que la industria de la
"Maquilería", existente en la provin-
cia, se contraiga a,la ^función que la
define, con exclusión de toda otra, a
fin de evitar ^que, amparándose en la
especial modalidad de su trabajo,
aproveche la excepción para invadir el
campo de acción •de los fabricantes de
harinas, pudiendo eludir más fácil-
mente el cumplimiento de las obfiga-
ciones impuestas.

7.° Proponer a la Autoridad gu-
bernativa la imposición de sanciones

que se deriven del incumplimiento de
los preceptos de este Decreto, y trans-
mitirle, dictaminadas o sin este requi-
sito, las propuestas que en tal sentido
reciba de las Juntas Comarcades.

8 ° Nombrar Delegados, exclusiva-
mente para intervenir en las operacio-

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^_^^.^^
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ne^ de pago derivadas de la compra-
venta de trigo, cuando por sí mrsma
lo crea preciso o bien a propuesta de
las Juntas Comarcales.

9.° Comunicar ^periódicamente al
Ministerio de Agricultura la situación
y desenvolvimiento del mercado de
tri},^o en la provincia, exponiendo las

dificultades que se opongan a su re-
^ularización y las rnodificaciones le-
gislativas que en su caso y a su jui-
cio convendría intruducir para avivar
ayuél y normalizarlo.

10. ^Las de^más cometidos que a

ellas demande el t^linisterio de Agri-
cultura.

Las Juntas Cumarcales de Contrata-
ción de trigo se compondrán de un

presidente, no^mbrado pur ]a Junta
provincial, y de dos Vocales.

La Junta Comarcal designará libre-
ment^e un Secretario, el cual de^serrpe-
riará las funciones propias de este car-
};o, teniendo en las rermiones voz, pe-
ru no voto.

Uno dc los Vocales será clegido por
las Asociaciones a^rícolas de la co-
marca, y caso de no existir ninguna
dcutro de su área, libremente por los
productores de trigo de aquélla; sien-
do convocados a tal fin con la antela-
ción necesaria por el presidente de la
Jrmta. El otro vocal lo desi^narán por
votación los fabricantes^de harinas y
compradores de trigo de la comarca
y, en su defecto, la Asociación pro-
vincial de fabricantes de harinas.

Por iLual procedimiento se nam-
brarán los suplentes.

Todos los vocales deberán residir
habitualmente en la comarca, con pre-
ferencia en la localidad donde radique
la Junta Comarcal.

Las actuales Juntas de Contratación
de trigo seguirán actuando hasta el
mumento del día en que se constitu-
yan las Juntas Comarcales, en el cual
c e s a r á n aquéllas automáticamente,
quedando suprimidas y sustituídas por

Delegaciones locales, compuestas ex-
clusivamente por el Alcalde del térmi-
no municipal o Concejal en quien éste
deleguc y el Secretario del Ayunta-
miento.

Estas Delegaciones desempeñarán
las funciones primordiales de facili-
tar las guías de circulación del trigo
cuando para ello sean requeridas por
los tenedores del mismo y tamar nota
del día y la hura en que se fornrulan
las ofertas procedentes de la localidad

para la venta de trigos, que, suficien-
temente especi^ficadas, las trasladarán
para su conocimiento a la Junta Co-
marcal correspondiente.

Además de estas funciones, les co-

rresponderá desempeñar cuantas les
encomiende la Junia comarcal corres-
pondiente, a la cual quedan adscritas
en directa dependencia.

Las Juntas comarcales actuarán co-
mo Delegaciones locales en el lutiar cte
su emplaza^miento.

Las guías de circulacicín se entre-
garán gratuitamente a los arricultu-
res que ]as soliciten, para que puedan
transportar el trigo segírn las necesi-
dades justificadas de su explotacrón o
almacenamiento y sólo a tales efectos.

Estas guías constarán de un talón,
que se entregará a,l solicitante, y de
una matriz, que quedará parte de su
conservación en poder de la Delega-
ción local.

Al cesar las Jur.tas lo•cales de Con-
tratación de trigo, entregarán a las
Juntas Comarcales o a las Delegacio-
nes locales, para que éstas a su vez
lo ha{;an a aquzUas, las docwmenta-
ciones que en relación con su cometi-
do anterior obren en su poder.

Art. 9." Las Juntas ^provinciale^ ten-
drán su domicilio en el lugar ,que ellas
determinen, y las Comarcales, en las
Casas Consistoriales y en el local
apropiado que le asigne la Corpora-
ción.

Unas y otras actuarán en los días y
a las ^horas que previamente hayan
fijado para reunirse y en cualquiera
otra ocasión que el presidente convo-
que con carácter ^argente.

Los acuerdos de las Juntas Comar-
cales serán válidos con la sola asis-
tencia del presidente y secretario, que
en todo momento llevarán la firma.

Las Jrmtas Comarcales •de Contra-
tación de trigo asumirán las funcio-
nes siguientes:

1.° A los fines de estadística, reci-
bir, ordenar. y conservar por orden
cronológico de presentación las decla-
raciones juradas de existencia de tri-
^o que les remitirán las Delegaciones
locales y Ilevar un libro Mayor donde
se abrirá cuenta corriente a cadz uno
de los declarantes, relacionando como
entradas las respec$ivas declaraciones
de existencias, y co^mo salidas, la^ su-
cesivas ventas de trifio realizada; por
el titular y]as cantidades de dicho
cereal que éste declare camo necesa-
rias, justiticadamente, para atender a
la siembra u otras necesidades de su
propia explotación o consumo.

2' A los fines esenciales de inter-
vención de las compraventas de tri^o
abrirá otro libro, éste de oferta^ de
venta, en el cual anotará por ri^uro-
so orden •cronol6z;ico de presentación
Ias partidas de trigo dispuestas para
la venta, con indicación de su precio

,^^^ricultur,^
respectivo que cada uno de •lo^s pro-
ductores haya ofrecido a las desapa-
recidas Jrmtas locales u ofrezc•a a las
Delegaciones de igual carácter, y otro
libro de pedidos o demandas de trigo
donde se anotarán los que la Junta
reciba de los fabricantes de harinas
o compradores de diuho cereal por sí
o pur medio de sus representantes au-
torizados, cun expresión de cantida-
dcts y precios.

A la vista las ofertas y demandas
coincidentes en el ,precio dentro de la
tasa, formalizará las correspondientes

operaciones de venta.

3.° Expedirá por sí las grúas de
compraventa de trigo para la circula-
ción de la mercancía, que extenderá
por triplicado, haciendo constar en
ellas:

A) La cantidad de grano objeto de
la operación.

t3) Precio del mismo.
C) Punto de procedencia y des-

tino.

D) Nombre o nombres del vende-
dor o vendedores y del comprador o
compradores.

De este documento se entregará un
ejemplar al vendedor o vendedores,
otro al comprador o compradores,
quedando la matriz en poder de la
Junta, y yendo autorizados todos los
ejemplares con la firma del presiden-
te y el secretario, y el sello de aqué-
Ila.

EI ejem.plar de la guía entregadc^ al
comprador acompañará a la ,mercan-
cía en todo su tránsito, no pudiendo
circrilar ésta si le faltare tal requisito.

4.° Presenciar y certificar la en-
trega del precio de las aperaciones de
venta, que se liquidarán en efectivo
metálico, cheques u otros valores mer-
cantiles. A peticicín del vendedor, las
Juntas de Contratación de ]a comarca
en donde radique el trigo delegarán
aquella facultad en las de destino,
cuando las operaciones se contrai^an
además a cantidad su^perior a vagcín
de trigo.

5." Sicmpre yue una de las partes
contratantes lo e s t i m e conveniente
obligar a que en la transacción de tri-
r,ro se tomen tres muestras, obtenidas
del modo corriente v conteniendo la
cantidad habitual, de las cuales, luego
de encerradas, lacradas y selládas, se-
grín costumhre, se entregarán una al
vendedor y al comprador otra, que-
dando la tercera en poder de la Jcmta
Comarcal de Contratación.

Las •discrepancias que puedan sur-
^ir entre el vendedor y co^mprador las
resolverá la Jrmta Comarcal don.de
radi•que la fábrica, o, en su defecto,
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la más próxima, admitiéndose en la
materia el recurso ante la Junta pro-
vincial, cuyo fallo será ínapelable.

6.° Cumplimentar los servicios de
estadística y cualquiera otra función
que se le encamiende por la Junta
provincial o derive de la o^bservancia
úe las normas establecidas en este
Decreto.

Art. ]0. Cuando las ofertas de tri-
go sean superiores en cuantía a las
demandas, figuradas unas y otras en
los libros correspondientes, la Junta
dispondrá con prefererucia la venta de
las partidas ^por orden de menor a ma-
yor.

En cuabquier caso, cuando en la co-
marca existan paneras sindicales o co-
operativas de trigo, la Junta Comar-
cal de Contratación, prescindiendo del
orden cronológico de ofertas, dará
prelación ordenada a estas Asociacio-
nes para suministrar la totalidad de
los pedidos, siempre que, naturalraen-
te, dispongan de la clase o clases de
trigos solicitados y no li,mite, además,
en sus Estatutos sociales la adm:sión
de los tenedores del cereal por redu-
cida que rea la cantidad de trigo que
és^os produzcan.

Cuando los trigos se hallen grava-
dos con fecha anterior a la de este
Decreto por ^préstamos hipotecanos o
cr^ditos de otra naturaleza, si la Jun-
ta Comarcal entiende que lo requiere
el caso de que se ^trata, y siempre pre-
via la aprobación de la Junta superior
pravincial, podrán equipararse estos
trigos, para su venta, a los de las ^pa-
neras sindicales o cooperativas, seña-
lando la Junta la proporción y orden
en que unas y otros deben parti^ipar
en el suministro del pedido.

Art. 11. Las Juntas Comarcales de
Contratación quedan obligadas a dar
cuenta inmediata a las Jimtas superio-
res provinciales de cuaiquier sospecha
que tengan sobre irregularidad ^ in-
fracción de las normas fijadas er el
presente Decreto.

Las Juntas Comarcales de Contrata-
ción de Trigo que actuasen con mani-
fiesta negligencia o se confabulasen
con los vendedores o compra^dorea pa-

ra el falseamiento o in#racción de di-
chas normas serán castigadas con la
máxima multa a que por analogía au-
totiza la vigente legislación de Abas-
tos.

Art. ]2. En los cinco primeros días
de ca^da mes, a^partir del de enero
prcíximo, las Juntas Comarcales de
Contratació q de Trigo re^mitirán a las
Juntas Superiores provinciales corres-
pondientes un resumen totalizado de
las operaciones de compraventa de tri-
go efectuadas durante el mes anterior,
expresando en aquélla cuantía en to-
tal del trigo vendido y del importe en
pesetas del producto de la venta.

Las Juntas Superiores provinc'ales
remitirán antes del día 15 de cada
mes, a partir del de enero próximo, a
la lnspección central de Intervención
y Abasteci.miento del Ministerio de
Agricultura, un resu^men totalizado de
las ventas realizadas en la provincia
durante el mes anterior, ron expre-
sión de los mismos conceptos conteni-
dos en dos que rcciba de las }untas
Comarcales.

Sin perjuicio de estos servicios men-
suales, las Juntas Comarcales de Con-
tratación remitirán antes del día 15 de
diciembre ^próximo a las Juntas Supe-
riores Provinciales correspondientes, y
para los efectos estadísticos de la pro-
ducción, un resumen totalizado de las
declaraciones juradas de existencias
de trigo presentadas adecuadamente
por los agricultores, que tengan re-
gistrado en sus libros, expresando el
número de agri: ultores declarantes y
la cuantía total de trigo declarado.

Las Juntas provinciales de Contrata-
ción enviarán, antes del 25 de diciem-
bre próximo, a la Inspección ^Central
de Intervención y A^bastecimiento del
Ntinisterio de Agricultura un resumen
totalizado de las dedaraciones jura-
das de toda la provincia, englobando
los conceptos que reciben de las Jun-
tas Comarcales. El incumplimiento de
lo preceptuado o las irregularidades
cosnetidas en esta clase de servicio se
sancionarán con la imposición de las
mu^tas a que autoriza el Reglamento
de 29 de marzo de 1930.

Art. 13. Para atender a los gastos
de impresos, guías, libros, material de
oficinas y otras atenciones del servi-
cio, las Juntas Comarcales de Contra-
tación de Trigo deberán, ellas mismas,
mediante recibo expedido obligataria-
mente, can la finna del presidente y
secretario, ^percibir ^de ^modo directo y
por mitad, dc vendedores y comprado-
res, diez céntimos por cada cien pese-
tas o fracción del importe de las ope-
raciones de compraventa de trigo que
fig^aren en las gtúas por ellas expedi-
das. Estos ingresos se centralizarán
en ^las Juntas provinciales, las cuale^s,
mensualmente, los distribuirán de una
manera equitativa

art. 14. Q u e d a terminantemente
prohibida la circnlación o transporte
de tri;o que no vaya acompañado de
la guía de venta o cinculación, expe-
dida por la ]unta competente o una
de sus delegaciones. Todas las auto-
ridades y sus Agentes están obligados
a impedir ]a circulación de dicho ce-
real sin el requisito de la correspon-
diente guía.

La infraeción de lo ^preceptuado en
este artículo será sancionada con el
decomiso y multas que determina la
legislación vigente de Abastos.

Art. 15. A^partir de los quince días

siguientes al de la publicación del pre-

sente Decreto en ta Gaceta de Madrid,

codos los fabricantes de harinas de la

península quedan ob^ligados a consti-

tuir y mantener una existencia propia,

entre trigos y harinas, equivaiente a

tre;nta días de la producción media

que hayan obtenido en sus fábricas

durante el último año agrícola, : e^^ún

certificación que ]iabrán de expedir

los In;enieros de las Secciones Agro-

nómicas provinciales. Los fabricantes

de harinas podrán ir extinguiendo es-

tos acopios legales de trigos y hari-

nas desde sesenta días antes de la fe-

cha en yue se pueda disponer del gra-

no de da próxima recolección, fi^ada

aquélla aportunamente para cada pro-

vin^^ia por las Secciones Agronómicas

correspondientes.

La falia de constitución o manteni-
miento de estos repuestos será casti-

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^u^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.®o^.^.

Seguros cootra Accideotes -:- Caja ^e ^egaros Mataos coatra Accidentes del Trabajo en la Agricultura........................
3eguro obligstorlo que han de hacer todoe loe patronoe agrícolas para los obreroe de aue eaplotaciones.

Eeta CAJA formaliza contratos, tsnto pars cubrtr la obligación de asistencía médico-farmacéutíca, como la de indem-
nizacionee correspondientes a las incapacidades temporales, permanente o muerte. Cubre también la reeponsabilldad de in-
demnización casndo, coniorme s la Ley, tiene que abonarse en torma de renta.

Loe contratoe pueden haceree a base de hectáreas o por jornales, seg6n ses más cómodo a loe patronos.

Pída detalles a las Ofícínas de esta CAJA: LOS 11^IADRAZO, 15. - 11^IADRID
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;;ada con tma multa no inferior al 10
por ]00, ni superior al 50 por 100 del
valor de la mercancía que falte para
componer la totaiidad de las existen-
ci^s que proceda^.

Art. lfi. Dentr^ de la absoluta li-
bertad que tiene el fabricante de ^ha-
rinas para molturar ^las clases de tri-
go que entienda más convenientes a
su ne};ocio, viene obligado a adquirir

éstos dentro de su zona comarcal, en
tanto se ofrezcan en ella para la ven-

ta. Se entiende por zona comarcal co-
rrespondiente a r!na fábrica. el área
del círculo de 5^ ki4ómetros de radio,
cuyo centro es la :propia fábrica. EI
radio de una zona comarcal puede va-
riarse en más o en menos, a petición
del fabricante de harinas, si esta va-
riacicín obtiene la anuencia de la Jun-
ta o Juntas Comarcales correspondien-
te,, y la aprohación de la Junta Su-
perior provincial.

Los fabricantes de harinas quedan
ob}igados a rechazar cualquier parti-
da de trigo que no vaya acom^pañada
de la correspondiente guía de circula-
ción, y a retener en su poder las que
correspondan al trigo que hayan ad-
quirido legalmente.

Llevarán un libro en el que se haga
constar:

1° 1_as diversas cantidades de tri-
};o, partida por partida, que vayan ad-
quiriendo cada día, especificando la
procedencia y el nombre de dos ven-
dedores, su precio, importe total y la
feeha de entrega estipulada.

2.° Cantidades de harina vendida
diariamente, indicando su calidad, pre-

cio, destino y nombre del comprador.

3" Existencia5 de harina propia en

depósito.

Los fabricantes de harinas, dentro
de los cinco días primeros de cada
mes, a partir d^l de diciembre próxi-
mo^ remitirán a las Jttntas superiores
provinciales de contratación, en decla-
ración jurada, un resumen totahzado
de los conceptos comprendidos en los
párrafus anteriores.

Las Jtmtas .^tperiores provinciales
de contratación, dentro de ^los ^quince
primeros dias de cada mes, a partir
del de diciembre próximo, remitirán a
la Inspección central de Intervención
y Abastecimiento del Ministerio de
Agricultura , un re^ttmen totalizado de
las declaraciones juradas que l05 fa-
hricantes de harinas ^hayan presentado
con arre^lo al párrafo anterior.

El incumplimiento o ^las inexactitu-
de; en los servicios ordenados en este
artículo scrán sancionados con arreglo
a lo dispuesto en el Reglamento de 29
de marzo de 1930.

Art. 17. La infraeción de los pre-
ceptos contenidos en este Decreto se
sancionará por los gobernadores civi-
les, a propuesta de las Juntas ^provin-
ciales superiores de Contratación de
Trigo, o directamente por el Ministe-
rio de Agricultura, con sujeción a ^as
normas para el!^ establecidas.

La denuncia de las infraociones que
puedan co^mprobarse, se presentarán

ante las Juntas provinciales, a los efec-
tos previstos en el apartado prece-
dente.

Contra la imposición de las sancio-
nes derivadas d^ la ap9icación del pre-
sente Decreto, se podrán entabla^ los
recursos que procedan, en la forma y
plazos que determina la vigente legis-
lación de abastos.

,^^^Srícu Itu r^^a,^^^

En orden a las multas impuestas, el
depósito previo correspondiente al re-
curso de alzada podrá consignarse en
m^+álico por el recurrente, con arre-
glo a la escala ya estahlecida por el
Ministerio de Agricultura, o bien ofre-
cer el afianzam^ento, quedando al ar-
bitrio de la Junta superior }^rovincial

la aceptación de tmo u otro modo de

garantia.

Art. 18. EI presente Decreto se ^pu-
blicará en ios Boletines Oficiales de

todas las provinci<,s, en el plazo ^más

breve posible, y por el Ministerio de

Agricultura se dictarán 1as órdenes e

instrucciones aclaratorias o comple-

mentarias que sean precisas, ^para el

m^jor cumpl}miento del mi5mo.

.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^^

Defensa y propaganda de 1a seda
E1 siguiente Decreto, del Ministerio

de Agricultura, se inserta en la Ga-
ceta del día 5 de dicíembre.

"El Decreto de 16 de mayo del ipre-
sente año, creando el Fornento de la
Sericicultura Nacional, confiere a este

Organismo ]as funciones de estimu-
]ar y proteger ]as producciones sericí-
cala y sedera de España, así como la
prapaganda de la seda, evitación de
su confusionismo en el comercio y re-
presión del fraude, señalándose el pro-
pósito de que e] cosechero de capullo
de seda encuentre remuneración a su
trabajo, con la finalidad de aumentar
la producción y conseguir cubrir las
necesida^des del Tnercado nacional, sin
tener que recurrir al extranjero; para
lo cual se hace de todo punto indis-
pensable el establecimiento de com-
pensaciones reguladoras de los precios
nacionales del capullo y de la seda,
que al propio tiempo de revalorizar
prudenciaimente ésta permitan zrbi-
trar los recursos necesarios para con-
seguir ^ia justa remuneración del cul-
tivo sericícola, sin gravar a1 Erario
público.

Por otra parte, atendiendo a las
orientaciones de las econortnías Tnoder-
nas extranjeras y a la repercusión que
reflejan en ta nuestra, se hace preci-
so la adapción ^por España de eñca-
ces medidas legisiativas para irtn^pe-
dir los abusos que se cometen fre-
cuentemente ,por la falta de distinción
entre las praductos de la seda y los
de otros textiles, que es miotivo de des-
valorización y perjuicio sensihie para
esta producción a^rícola.

Fundado en estas consideraciones,
y reco^iendo el sentir unánime de la

econorrtía nacional sedera, en defen-
sa y protección de la sericicultura; de
acuerdo ton el Consejo de Ministros
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo

dispuesto en los arts. 1° y 3.° del De-
creto del Ministerio de Agricu,ltur^; de
fecha 16 de mayo de 1934, el servicio
de defensa y propaganda de la seda,
para evitar confusionismos y lograr la
represión •del fraude en el comercio,
queda exclusivamente confiado al Fo-
mento de la Siricicultura Nacional.

Art. 2" Se prohibe terminantemen-
te e1 trso de la palabra "seda", su
traducción en lengua extranjera y sus
sinónimos y derivados, para aplicar-
}a a la denominación de hilados, tor-
cidos, tejidos y demás artículos ma-
nufacturados que no estén exclusiva-
mente compuestos de productos o suh-
productos procedentes del ^usano se-
ricígeno, o ctryos límites de las car-
gas quimicas que contengan sean su-
periores a los de ]a tabla que se fijará
en el Re^lamento de aplicación del
presente Decreto.

Art. 3° En lo strcesivo, los textiles
obtenidos ^por procedimientos quími-
cos o cua}quier otro que pudiesen ser
motivo de confusión con la seda ten-
drán su propio nombre.

A este efecto, ^dentro del plazo de
dos años, a partir de la pub^licación
del presente Decreto en la Gaceta de
Madrid, la actual denominación "seda
artificial" será sustituída en todos sus
asos y empleos por la de "rayón".

Art. 4.° Los prece.ptos de los ar-
tículos anteriores #ro áfectan a las de-
nominariones y usos de la palabra
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UNA QUE LO ENTIENDE, por AL^ARAZ

- Mira chiquia, Juanón tiene dos casitas y una posición
regular. Yo creo que te conviene por esposo más que
Toñín, que tiene solamente un prado.

- Si; pero yo quiero casarme con él porque ahora lo
ahcna con NITRATO DE CHILE, y pronto será rico.



"seda" yue consten y se contengan en
él nombre social de las Sociedzdes
mercantiles e industriales ya •constitui-
das y en sus estatutos y escrituras de
constitución o en las patentes de im.en-
ción, introducción y perfeccionamien-
to, concedidas con anterioridad a]a
publicación de este Decreto, cuyas de-
naminaciones seguirán distinguiéndo-
las para el porvenir.

Cuando tenga efectividad el ca^nbio
de nombre de "seda arti#iciad" po* el
dc "rayón", las marcas industriales y
comerciales ya concedidas que con-
tengan el nombre de "seda artificial"
cam^biarán de oficio dicho nonrbre ^UOr
el de "rayón".

Art. 5.° No podrán tampoco deno-
minarse ni venderse bajo el no^mbre
de "seda" los hilos, tejidos y toda cla-
se de artículos que no estén entera-
mente ^compuestos de seda, con aque-
llas excepciones que determinará el
Reglamento, en el que se fijarán asi-
mismo los tejidos y manufa^cturas que
por la praporción que contengan de
seda dehan venderse bajo la denomi-
nación de "seda mezclada".

Art. 6° Para que e1 consu^midor
pueda distinguir la naturadeza de los
diversos artículos puestos a la venta
bajo el nombre de "seda" y"seda
mezclada" en el comercio al detalle,
se establecen con carácter obligatorio
para el importador de arttculos extran-
jeros y para el fabricante productor
nacional unos marcharrlos oficiales que
serán facilitados por el Fomento de la
Sericicultura Nacional en las condicio-
nes y precios que se -determinarán en
el Refilamento, en el que asimismo se
describirán sus modelos y se fijarán
sus normas de aplicación, así co•ma las
sanciones á]os infractores de los pre-
ce^ptos del presente Decreto.

Art. 7° No obstante lo dispuesto
en el artículo precedente, los fabrican-
tes nacionales de tejidos, géneroŬ de
punto y•demás manufacturas de seda
y sus mezclas que estampen, repit^én-
dodos a cortas distancias, en las or±llas
de las piezas el modelo oficial de los
marchamos del Fomento de la Serici-
cultura Nacional, y ateniéndose a las
normas que se fijen en el Reglamento,
quedarán dispensados •de adquirir di-
chos marchamos.

Art. 8.° EI Famento de la Serici-
cultura Nacional editará unos carte-
les ofi^ciales en los que figuren los mo-
delos de los mnrchamos, cuya colaca-
ción en sitio visihle de todos los es-
tablecimicntos que expendan al detall
cualquier clase de artículos de seda
será obligataria.

Art. 9.^ EI plazo en que entrar3 en

vigor la aplicación de los marchamos
será de seis meses, a contar desde la
pu^bli^ca^ción ^del presente D^e^creto.

Art. 10. Se crean unas primas de
compensación regu!adoras de los pre-
cios nacionales del capullo y de la ; se-
das comprendidas en las partidas nú-
meros 1.279, 1.282, 1.2$3 y 1.284 del
Arancel, yue serán co^bradas ^por las
Aduanas a las importaciones de di-
chas partidas e ingresadas a favor del
Fomento de la Sericicultura, en 7a for-
ma que previene el Decreto de 25 de
febrero de 1930, y cuya recaudación
no podrá destinarse a otros fines que
a los fijados en el Decreto ^de 16 de
mayo del presente año.

La cuantía de las citadas pri^mas de
compensación será variable, regulán-
dose trismestralrnente en la forma que
determine el Reglamento, teniendo en
cuenta los ^precios del ca;pullo de seda
y de la seda ^hilada, sin torcer ni te-
ñir, en el mercado exterior, de tal
suerte que impida que el capullo ex-
tranjero pueda competir con el nacio-
nal y que la seda hilada de clase y
título más corriente, sin torcer ni te-
ñir, tenga siempre en el mercado in-
terior un precio mínimo de 55 pese-
tas kilogramo.

Teniendo en cuenta ^que el servicio
de recauda^ción de estas primas de
compensación es independiente de la
misión propia a cargo de las Adua-
nas, se deducirá el uno por ciento de
su im•porte como retribución de este
servicio extraordinario, con destino al
fondo obvencional.

Art. I1. Las Aduanas cobrarán las
pri^mas de compensación a partir del
mismo día de la publi•cación del pre-

^sr-^cu^tur,^
sente Decreto en la Gaceta de Madrid,

respetando las expediciones que hubie-
ran llegado y las que estén en cami-
no con anterioridad a dicho día de pu-
blicación.

Art. 12. En las exportaciones de

productos manufacturados de la se-
da, se devolverán las primas •de com-
pensación •que en cada casa coi res-
ponda a la ^parte integrante de dicha
materia, debidamente comprobada, que
contengan los artfculos exportados.

Disposicioncs traasitorias.

L° No obstante lo dispuesto en el

artículo 3.°, a soticitud de 1os iproduc-
tores de seda artificial, podrá antici-
parse el plazo máximo esta,blecido de
dos años para la sustitución de la ac-
tual denominación de "seda artificial"
por la de "rayón".

2.° En el plazo ^d^e tres meses, a
partir de la publicación del prese;nte
Decreto, el Comité Sedero de Murcia,
de acuerdo con el Colegio del Arte
Mayor de la Seda de Barcelona, ele-
vará a la Superioridad un proyecto
d e Reglamento d e aplicación d e I
mismo.

3.° A las efectos de la recauda-

ción, en tanto no se publique el Re-

glamento, se fija la prima de compen-

sación a las partidas números 1.282,

1:283 y 1.284, de 20 pesetas, moneda

corriente por kilogramo de seda im-

portada y la correspondiente con esta

cuantía para las importaciones que se

aforen por la partida núme^ro 1.279

para capullos de seda y sus desperdi-

C10S.

4.° Del presente Decreto se dará
cuenta a las Cortes."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.

^xtracto de algunas dísposicíones de
la «Gaceta»

Recurso contra la incautación de fin-
cas por el Instituto de Reforma Agra-

ria

Orden ^de la ^Dirección general del
Instituto de Refonma Agraria de^cla-
rando que contra ila incautación de
fincas expropiadas por el Instituto no
cabe más recurso que el fcmdado en
el error material de hecho cometido al
tomar posesión de una finca distinta

de la expropiada por el referi^do Insti-
tuto. ("Gaceta" de1 9 de agosto.)

prohibiendo la importación y tránsito
en territorio nacional de toda clase de
frutas frescas, p•lantas vivas o planto-
nes y parte de las mismas (injertos,
yemas; pro^ductos d^e viveras, etc.), o^ri-
^^inarios o ^procedentes de Portugal,
República Arĉentina, Brasil, México y
.4frica del Sur. ("Gaceta" del dfa 16 de
agosto de 1934.)

Gravamen arancelario a la importación
de grasas, sebos, etc.

Prohibiendo la importación y tránsito
de plantas vivas y sus partes

Orden del Ministerio de Agricultura

Qecreto del Ministerio de Industria y
Comeccio elevando a^diez pesetas por
quintal métrico e] arbitrio creado por el
Re^lamento de 17 de agosto de t933
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^ ,^r^cu^tur,a^
y el de 27 de marzo del corriente año,
ampliando asimismo a los sebos, gra-
sas, aceites de origen animal o ve;e-
tal, semillas oleaginosas para extrac-
ción de aceites industriales y jabones
comunes que se importen, tarifados en
Ias ^parti^das que se indican del viŬente

Arancel de Aduanas para ]a península
e Islas Baleares. ("Gaceta" del 17 de
agosto d^e 1934.)

Organizando el servicio de inspección,
vigilancia y regulación de las exporta-

ciones

Decreto del Ministerio de Industria

y Comercio organizando un servicio
permanente afecto a la Dirección ge-
n•eral de Comercio y Pvlítica Arance-
laria con e] nombre de "Servicio de
Inspección, Vi^^ilancia y Regulación de
las Exportaciones". ("Gaceta" del 22

d,e agosto de 1934.)

^
Préstamo a los viticultores de Alicante,

Valencia y Murcia

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra relativo a la concesión de présta-
mos a lns viticultores de Alicante, Va-
tencia y Murcia. ("Gaceta" d^el 23 de
agosto de. 1_q34.)

Servicio oficial de inspección, vigilan-
cia y regulación de Ias exportaciones

Orden (rectificada) del Ministerio
de industria y Comercio relativa a las
funciones encomendadas al Servicio
Oficia] de Inspección, ViTilancia y Re-
nulación de las exportaciones. ("Ga-
ceta" del 7 de septiemhre de 1934.)

Explotación colectiva de predios rús-
ticos

Orden de la Dirección ^eneral d^el
Instituto de Reforma A^raria aproban-
do los Estatutos para explotación co-
}ectiva de predios nísticos. ("Gaceta"
del 11 de septiembre de 1934.)

Jurados mixtos de la Propiedad rústica
en Cataluña

Decreto de la Presidencia dcl Conse-
io ^de Ministros implantando el acuer-
do de la Comisicin mixta, •determinan-
do que corresponde a la Generalidad
de Cataluña la ejecución de la ]e^isia-
cihn del Estado sobre la organízación
y funcionamiento de los )urados mix-
tos. ("Gaceta" de] 12 ^de septi^embre

de 1934.)

Comisión Naranjera de Levante

nrden del Ministerio de industria y
Comercio disponiendo que la Sección

segunda, "Sección de limorres y naran-
jas amargas", de la Comisión Naran-
jera de Levante, se subdivida en dos
subsecciones constituí,das ^en la forma
que se indica. ("Gaoeta" del 15 de
septiembre de 1934.)

Contingerĉte de trigo en cada provin-
cia, para operaciones de Crédito Agrí-

cola

Orden del Ministerio de Agricultura
señalando el contingente de trigo que
dentro de las disponibili^dades habrá
de d•estinarse en cada pravincia a las
operaciones de Crédito Agrícola. ("Ga-
ceta" del 25 de agosto de 1934.)

Crédito Agrícola

Decreto de ^la Presidencia del Con-
sejo de Ministros ,disponiendo que, con
el fin de segui.r atendiendo a las ope-
raciones ,que viene realizando e} Ser-
vicio Nacional d^e Crédito Agricola, se
transfieran 50 millones de ,pesetas de
la cuenta corriente del Servicio de Te-
sorería a la denominada "Entre^ra al
Banco d^e España para préstamos con
garantía de depósitos de productos
agrícolas". ("Gaceta" del 2 de sep=
tiemhre de 1934.)

Catastro

Decreto del Ministerio de Hacienda,
relativo a la fonmación de un Registro
fiscal de la pro-piedad nística. ("Ga-
ceta" del 6 de septiembre.)

Onden del mismo Ministerio dando
instrucciones provisionales para la
ejecución del Decreto anterior. ("Ga-
ceta" ^de] ^6 de septiem^bre.)

Servicio de Inspección, Vigilancia y
Regutación de las exportacianes

Orden del Ministerio de Industria v
Comercio relativa a las funciones en-
comendadas al Servicici oficial de Ins-
pección, Vigilancia y Regulación de
las exportaciones. ("Gaceta" del 6 de
septiembre.)

Crédito Agrícola

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura relativo a! Servicio Nacional de
Crédito A^^rí^cola. ("Gaceta del 14 de
septiem^bre.)

Construcciones pccuartas

Orden de la Dirección General de
Ganadería e Industrias Pecuarias

anunciando convocatoria del segundo
concurso de modelos óficiales de si=
los y de la "cartilla del ensilador".
("Gaceta" del 16 de septiembre.)

Comunidades de campesinos

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura reorganizando las comunidades
de campesinos. ("Gaceta" del 21 de
septiembre.)

Renta det alcohol

Decreto del Ministerio de Hacien-
da disponiendo que los artículos que
se citan del Reglamento para la Ad-
ministración y cobranza de ]a renta

del alcohol quedan modificados en
la for•ma que se insertan. ("Gaceta"
del 21 de septiembre.)

Intensificación de cultivo.-Pago de
rentas en especie

Decreto del Ministerio de A^^ricul-
tura relativo al pago de renta en es-
pecie a los propietarios de fincas cul-
tivadas al amparo del Decreto de 1.°
de noviembre de 1932, u ocupadas en
las condiciones establecidas }^or la
ley de 11 de febrero de 1934. ("Ga-
ceta" del 21 de septicmbre.)

Dirección general de Contribución te-
rritorial

Decretos sobre orranización y re-
^lamento orgánico para Dirección ^e-
n e r a 1 de Contribución territorial.
("Gaceta" del 25 de septiembre.)

Precio mínimo para el arroz cáscara

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura estableciendo, a los efectos de la
aplicación del precio mínim^o para el
arroz cáscara, las divisiones que se
indican con referencia a las zonas de
produación. ("Gace^ta" del 25 de sep-
tiembre.)

Cámara uvera de Almería

Orden del IvLinisterio de Industria
y Comercio disponiendo quede redac-
tado en la forma que se indica el ar-
tículo 22 del Re^}amento para e] ré-
gimen interior de la Cámara oficial
uvera de Almería. ("Gaceta" del 25
de septiembre.)

Oficina del aceite

Orden del mismo Ministerio dispo
niendo que por la Oficina del aceite
se '^Ileve en cuentas separadas ^cuanto
concierne al rnovimiento de la parte
de ingresos y^pa^os relativos a las
indemnizaciones a que se refiere el
artículo 5." del Decreto de 1^ de a^*os-
to de 1934, en sus a}iartados b) y c).
("Gaceta" del 25 de septiembre.)
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(mportación de grasas y productos
oleaginosos

Decreto del Ministerio de Industria
y Comercio disponiendo que el im-
po: te de los tantos por ciento a^pli-
cahles a I^is importaciones promedias
de las partidas del Arancel de Adua-

nas núms. 21], '?12, 798, 799, 804, 805,
8Jt3, 912, 996, ^XJ7, 998 y 999, durante
los períodos de base establecidos que
sirvieron para fijar los contingentes
de importación de los articulos tari-
fados por ^^di•chas ^par^tidas durante el
primcr trimestre de 1933, será el mis-
mo señalado para el cuarto trimestre
de 1^134. ("Gaceta" del 27 de sep-
tiembre.)

Contingentes para la importación de
huevos

Decreto del Ministerio de Industria
y Co^mercio disponiendo yue el con-
tin^^ente para la importación de hue-
vos para el año 1935 sea la cifra de
379.023 yuintales métricos. ("Gaceta"
del 27 de septiembre.)

Comisión mixta de1 aceite

Decreto del Ministerio de Industria
y Comercio disponiendo que sea Vo-
cal de la Comisión mixta del aceite
un representante de la Unión Nacio-
nal de Fabricantes de Jabones. ("Ga-
ceta" del 27 ^ie septiembre.)

Protección a los fabricantes de yute

nacional

Decreto del Ministerio de ,Industria
y Co.mercio disponiendo que a partir
de 1.° de enero de 1935, en los cu-
;oos netos correspondientes a las Com-
pañías de ferrocarriles para la parti-
da 804 del vigente arancel se haga
una reducción de 25 por lt)(T. ("Gace-
ta" del 27 de septiembre.)

Abono de honorarios a los Peritos en
los expedientes de expropiación

Orden del Ministerio de C)bras pú-
hlicas resta^bleciendo en su pleno va-
lor y efi^cacia el artículo 6.^ de la Ins-
trucci6n dc 29 de noviembre de 1923,
en lo concerniente al mamento de
abono de los honorarios devengados
por los peritos que hayan intervenido
en la formación de los expedientes de
expro^piación. ("Ga^ceta" del 27 de
septiem^bre.)

Fijación y repoblación forestal de las
Dunas de Almonte

Decreto del Ministerio de Arricul-
tura declarando de utilidad }Zúb4ica

los trabajos de fijación y repo^blación
forestal de das dunas de Almonte.

("Gaceta" del 28 de se^ptiembre.)

Suministro de sueros y vacunas

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo que el suministro de
sueros y vacunas que se emplean por
la Dirección general de Ganaderia e
Industrias Pecuarias en la luoha con-
tra las infecciones de los ani,males se
Ileve a efecto por conducto de los da-
boratorios que se expresan. ("Gace-
ta" del 29 de septiembre.j

Modificación de la Reforma Agraria

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura autorizando al Mi^nistro de este

depártamento para que presente a las
Cortes un proyecto de ley sobre mo-
dificación de la ley de Reforma Agra-
ria de 15 de septiembre de 1932.
("Gaceta" del 2 de octubre.)

Patrimonio Rústico Municipal

Uecreto del Nlinisterio de Agricul-
tura autorizando al Ministro de este
departamento para presentar a las
Cortes un proyecto de ley sobre re^n-
tegración y ordenación del patrimo-
nio rústico municipal. ("Gaceta" del
2 de o^ctubre.)

Actuación de las Juntas Provinciales
Vitivinícolas, como Jurados mixtos

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura disponiendo que mientras no se
constituyan los Jurados mixtos vitivi-
nícolas en las provincias que no lo
estuvieran actualmente constituídos

actúen como tales para entender en
las reclamaciones que les sometan
las Jcmtas ^provinciales vitivinícolas.
("Gaceta" ded 3 de ootu^bre.)

Prohibición de exportar semr7la de ce-
bolla, semr7la de pimiento, de todas las

variedades, y cáscara sin moler

Decreto del Ministerio de ,Industria

y ^Comercio prohibiendo la exporta-
ción por los puertos y^^duanas de
la Península de la semilla de cebolla,
así como de ]a semilla de pimiento de
todas variedades y de la cáscara sin
moler y triturada de tm tamaño su-
perior a la cri^ba o tamiz número 20.
("Gaceta" del 3 de octuhre.)

Exportación de na,^anja y átros frutos
agrlos

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros relativo a la expor-
tación de naranjas y frutos a;;rios a

^^ ^ricultur^
los ^merca^dos extranjeros. ("Ga.ceta"
del 16 de ootubre.)

Contingerrte para la importación de
quesos

Decreto del Ministerio dc Industria
y Comercio fijando el continrente pa-
ra da i^m^portación de ^quesos extrauje-
ros en Espa^ia durante el año 1935.
("Gaceta" del 18 de octubre.)

Importación de carne congeiada •

Decreto del Ministerio de ,lndustriá
y Comercio dictando noru^as relativas
a la autorización para importar carne
congelada. ("Gáceta" del 20 de oc-
tubre.)

Recursos contra las valaraciones a que
se refieren las bases 8.° y 15 de la Ley

de Reforma Agraria

Orden de la Dirección ^eneral del
Instituto de Reforma A;raria ar,un-
ciando que los rccursos contra las va-
loraciones a que se refieren las ba-
ses 8.° y 5.n de da ley de 15 ^de seh-
tiembre de 1932 sc tramitarán por ^la
Sección ^contenciosa del Servicio Jurí-
dico del Instituto de Reforma Agra-
ria, ("Gaceta" dcl 20 de octi^bre.)

Jurados mixtos del `Trabajo rural

Orden ^del Ministerio d^ Trabajo,
Sanidad y Previsión disponiendo que
el Jurado mixto de trabaio rural de
Soria quede incorporado, para los
efectos ad^ministrativos, a ]a Agrupa-
ción de ]urados mixtos industriales
de dicha capital. ("Gaceta" del 21
de octubre.)

Jurados mixtos de la Propiedad rústica
de Baeza

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra dis^poniendo yuc el Jurado anixto
de 1a Propiedad rústica de Baeza en-
tienda en todas cuantas demandas se
formulen ante dicho organismo y que
afecten a los partidos judiciales de
Linares, Ubeda y La Carolina. ("Ga-

ceta" del 21 de octubre.)

Contratos de arrendamientos colecti-
vos

Orden de la Dirección general del
Instituto de Reforma A;raria apro-
bando los Estatutoti para explotación
colectiva de predios rústicos y auto-
rizando para cancertar contratos de
arrendamientos colectivos, con las
ventajas legales, a las secciones filiales
de las Socieda^des obreras de Villa-
miel, Toledo y Navalvillar (Cáceres).
("Gaceta" del 23 de octuhre.)
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^^L^rícultur^
Reglamento para distribución del con-

tingente de aceites y grasas

Decreto del mismo Ministerio relati-
vo al Reglamento para la distribución
del contingente de la ipartida 211 de]
Arancel. ("Gaceta" del 23 de noviem-
lire de 1934.)

Comités directivos de las Cámaras o^^-
ciales agrícoias

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo se entienda aclarada en el
sentido que se indica la Orden de este
Ministerio de 10 de noviembre. ("Ga-
ceta" del día 23 de noviembre de

1934. )

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^^^.^.^.^.^.^.^.^.

1NGENIEROS AGRONOMGS

Destinos

A propuesta del Instituto de Inves-
tigaciones Agronómicas, se acuerda
que don Francisco de Paula Hernán-
dez Jiménez, Ingeniero tercero, beca-
rio en Wáshington, preste sus servi-
cios en la Estación de Horticultura y

Jardinería de Granada, y que don An-
tonio Gutiérrez Fernández-Salguero,
Ingeniero teroero, becario en Italia,
preste sus servicios en la Estación de
Olivicultura y Elayotecnia de Badajoz.

Jubilación

Ha sido jubilado, por cumplir ia
edad reglamentaria, el Consejero, Ins-
pector general don Andrés Massanet y
Verd.

Reposición

Por orden de] Ministerio de Agricul-
tura de 1.° de diciembre se dis^pone el
cumplimiento de la sentencia del Tri-
bunal Supremo, en virtud de la cual
deberán ser repuestos en el escalafón
del Cuerpo de Ingenieros agrónomos,
con la situación, categoría, puesto y
abono de haberes no percibidos, que
les 'hubieran correspondido de no ha-
ber sido separados, don Alfonso Ruiz
de Assin Navarro, don Luis Rodríguez
López-Neyra, don José Arizcum 1VIo-
reno, don Manuel Boceta ^Durán y don
Fernando Oria de Rueda.

Ascensos

Como consecuencia de la corrida de
escala originada por la mejora de la
planti^lla, ascienden:

A Ingenieros jefes de primera clase:
desde el señor Cerdá Daroqui hasta
el señor Mestre Artigas (A.) (inclu-

sive).

A.Ingenieros jefes de segunda clase:
desde e] señor Fernández de la Mela
hasta el señor Bernaldo de Quirós
(inclusive).

A Ingenieros iprimeros: desde el se-
ñor Vales Failde, hasta el señor So-
brini (inclusive).

A Ingenieros segundos: desde el se-
ñor De la Vega Morán, hasta el señor
González ^Gil (inclusive).

Concurso

Figurando en el título tercero, capí-
tulo primero, artículo prim•ero, del vi-
gente presupuesto de gastos del Ins-
tituto de Reforma Agraria, 60 plazas
de Ingenieros agrónomos, y existien-
do en la actualidad 10 vacantes,

La ^Dirección general de Reforma
Agraria, ^haciendo uso de la autoriza-
ción que señala el Decreto orgánico
del Instituto de Reforma Agraria de
l.° de diciembre del pasado año, en
su artículo 48, párrafo cuarto, núme-
ro primero, facultándo]e para efectuar
concursos entre el personal de los
Cuerpos técnicos, facultativos y es^pe-
ciales del Estado, y con el fin de cu-
brir dichas vacantes, se ha servido dis-
poner lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso para la
provisión de 10 plazas de Ingenieros
agrónomos, que serán desempeñadas
donde las necesidades del servicio lo
requieran, con la dotación anuaf de
]0:000 pesetas, que se satisfarán con
cargo al presupuesto del Instituto. En-
tre das vacantes anunciadas figuran las
Jefaturas provinciales de Sevil}a, ^Cór-
doba y Cáceres, cuyos cargos llevan
aneja consignación e^pecial.

2° Tendrán derecho a ^presentarse
a este concuXso todos,los que posean
el título de Ingeniero agrónomo, in-
gresado en el Escalafón, cualquiera

que sea su situación, o en expectación

de in;reso en el mismo.

3.° Los concursantes dirigirán sus
instancias, reintegradas en forma, a la
Dirección generai del Instituto de Re-
forma Agraria, dentro del plazo de
diez dias, contados desde e] siguiente
a la publicación en la "Gaceta" de la
presente convocatoria, acompañando a
la instancia los siguientes documentos:

a) ^Certificación que acredite perte-
necer al Cuerpo de Ingenieros agróno-
mos, o tener derecho a ingreso en el
mismo, expedida por el jefe de la De-
pendencia donde preste sus servicios
o del jefe del Negociado de ^personal
de la Dirección general de Agricultura.

^b) ^Docum^entos acreditatiwos d^e
méritos y servicios admínistrativos del
solicitante.

4.° Transcurrido el piazo de la con-
vocatoria, la Secretaría general del
Instituto de Reforma Agraria formará
relación nominal de todos los solici-
tantes, por orden de méritos justifica-
dos. Formada la relación, la elevará a
la Dirección general para la resolución
del concurso.

5." EI Director general de Reforma
Agraria aprobará el concurso, desig-
nando entre los que figuren en aquella
relación los que hayan de ser nombra-
dos, apreciando libremente los méri-
tos o servicios que alegasen y reso]-
verá ejecutivamente todas las dudas
que puedan ocurrir en la inteligencia y
aplicación de esta orden convocatoria
y de lo que deba hacerse en caso no
previsto por la misma.

6.° Aprobado el concurso, ]a Direc-
ción general de Reforma Agraria p:o-
cederá al nombramiento de los Inge-

nieros agrónomos designados, conti-
nuando en la situación de activo en el
Escalafón de su Cuerpo 1os que ^perte-
neciesen al mismo, según dispone el
párrafo segundo del art. 49 del Decre-
to al principio citado.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos

Ascienden: a Perito agricola del Es-
tado mayor de primera clase, don Feli-
pe Antonio García Cuadrado; a Peri-
to agrícola del Estado mayor de se-
gunda clase, don Joaquín Lqpez Vera;
a^Peritos agrícolas del Estado mayor
de tercera clase, a don Emilio Gonzá-

lez Orduña y Tagle y a don Ventura
José Cordón Barrera; a Peritos prin-

cipales de primera clase, don Julio

Alonso Mallor, don Jos^é Fragueiro

Fragueiro y don Joaquín Martínez Fa-
lero y Brifio; a Peritos principales de
segunda clase, don Francisco Llorca

848



Mingot, don Fernando Nestare Melero
(supernumerario), don Angel Molero
García, don Emilio Fernández Miquel,
don Luis Tomás Miravete, don José
Armesto González, don León García
Bernardo y don José Gómez Sánchez.

Reingreso

Reingresa don Emilio Siegfried He-
redia.

Nornbramientos

Por el Ministerio ^^de Industria
Comercio han sido nombrados:

y

dngeniero Jefe de segunda clase, en
comisiirn, Jcfe de la Zona tercera, li-
tural ^de Levante, con ^esidencia en
Vaiencia y con el ^ha^ber anual de
10.Q(>O ^pesetas, a don José NLaría Va91s
Masana, Ingeniero primeru.

Ingeniero primero de la 7_ona quin-
ta, Canarias, con residenci^t en Sanía
Cruz de Tenerife y con ehl haber anual
de 8.000 pesetas, a don `^,erafín Sa-
bucedo Arenal, Ingeniero primero.

Ingeniero primero, ^e q comision,
afecto a la Zona tercera, litoral de
Levante, ^cun residencia en Cartage-
na y el haiber anual de 8.000 pesetas,
a don Eduardo López Gutiérrez, ln-
geniero segundo.

In<,;eniero segrmdo, e7 co^nisión,
afecto a la Zona tercera, litoral de
Levante, con resi^dencia en Valencia
y el haber anual de 7.O00 pesetas, a
don Bernabé Buu Bono, In^^eniero ter-
cero.

Ingeniero segundo, en comi^siún,
afecto a la Zona tercera, litoral de
Levante, con residencia en ,alicante
y el haber anual de 7.WU pesetas, a
don Luis Lasso de la Vega, Ingenie-
ro tercero.

Ingeniero tercero ^de la Zona quin-
ta, Canarias, con residencia en Las
Palmas y el ^haber anual de 6.(X70 pe-
setas, a don Galo Carrera Mejías, In-
geniero tercero.

Ingen^iero tercero, afectu a la Zona
tercera, litaral de Levante, con resi-
dencia en Burriana y el ^haber anual
de 6.000 pesetas, a don Alfonso Mu-
reno Moreno, Ingeniero tencero.

Perito mayor de tercera clase, afec-
to a la Z^ona tencera, litoral de Le-
va^nte, con residencia en Caste^llón y
el haher anual de 8.000 pesetas, a don
Román Peris Navarro, Peri^tu mayor
de tercera clase.

Perito mayor rie terce*a clase, en
comisicín, con destino en ]a Zona ter-
cera, litoral de Levante, cun residen-
cia en Alicante y el ha:ber anual de
^.(1(X? f^esetas, a don Antonio Manza-
no Riohno, Perito princiipal de prime-
ra clase,

Perito principal de primera clase,
en comisión, con destino en la "Lona
primera, frontera fran^coespañola oc-
cidental, con residencia en Canfranc
y el ha^ber anua^l de 7.(^ pesetas, a
don Juan Jiménez "farifa, Perito prin-
cipal de segunda c4ase.

?erito principal de primera clase,
en comisión, afecto a la Zona tercera,
litoral de Levante, con residencia en
Valencia y e1 haiber anual ^de 7.OOrJ
pesetas, a don Guillermo t,?uintanrdla
Cartagena, Perito principa! de segun-
da clase.

Perito principal de ,primera, en cu-
misión, afecto a la Zona tercera, lito-

ral de Levante, con residencia en Va-
lencia y con el haber anual de 7.000
pesetas, a-don Luis Gharnet Gómez,
Perito principal de segunda.

Perito ^prin.cipal de primera, en co-
misicín, afecto a la Zona tercera, lito-
rai de Levante, con residencia en Va-
lencia y e^l haber anual dc 7.0(^ ,pe-
setas, a don Joaquín Romero Salano-

va, Perito princi•pal de segunda.

Perito principal ^de segunda, ^a^fecto
a la Zona primera, frontera franco-
española occidental, con residencia en
Irún y el ,haber anua( de F.OOO pese-
tas, a don Antonio A. Moratilla Eche-
varría, Perito princi^^al de segunda.

Perito principal de segunda, afecto
a la Zona primera, frontera franco-
española occidental, con residencia en
Irún y el ha^ber anua^l de 6.000 ^pese-
tas, a don }osé Espinos;i Morgado,
Perito principal de segu:^,da.

Perito principal de segtmda, en co-
misión, en la Zona tercera, litoral de
Levante, con resi^dencia en Burriana
y el haber anual de 6.000 ^pesetas, a
don Manuel Brescané Cahedo, Perito
primero.

Perito Principal de segun,ia, en co-
misión, afecto a la Zona cu4rta, lito-
ral Sur, con residencia en Almeria, y
con el haber anuad de 6.CO0 pesetas,
a^don José Díaz ^Ferrer, Perito pri-
mero.

Perito Principal de se^gur^da, en eo-
misicir., afecto a la Zonz segunáa,
frontera francoespañola oriental y lr-
toral de Cataluña, con residencia en

Port-Bou y con ^el ^haber anual de 6.000
pesetas, a don José Marqués Furest,
Perito }^rimero.

Perito primero, afecto a la Zuna
tercera, litoral ^de Levante, cor. resi-
dencia en Cartagena y el haber anual
de 5.000 pesetas, a don L'rnesto Lliso
Torres, Perito prirnero.

Perito primero, afecto á fa Zona se-
gunda, frontera francoespáño-la orien-
tal y litoral de Cataluña, cun residen-
cia en Port-Bou y-con el haber anual

^:C1 ^Srícultur^
de 5.(300 pesetas, a don Eduardu Ca-
ba^lbero Rivero, Perito pri^mero.

Peri^to ^ prim^ero, afecto a la Zona
quinta, con residencia en Santa Cruz
de Tenerife y con el haber anual de
5.000 ^pesetas, o don Isidoro Arigita
Villafranca, Perito primero.

PR^EPARn^^^RP:S

Concurso

La Dirección general de Agricultu-
ra iha acordado anunciar ^concurso pa-
ra la provisiŬn de siete p,lazas de Pre-
paradores quí.micos, dotadas con el
ha^ber ^anua^l de 3.OW ^pesetas, que se
ha^l4an cubiertas interinamente en la
actualidad, con destino en los sigirien-
tes establecim^ientos agrícoias:

Una en la Estación de Fitopatolu-
gía de Almería.

Una en la Estación de O^livicriltura
y Elayotecnia de Jaén.

Una en 1a Estación Agronómica de
Madrid.

Dos en la Estación de Fitopatolo-
gía de Madrid.

Una en ^la Estación de Fitopadolo-
gía de Seviala.

Una en la Estación Experimentat
Agrícola de Valladolid.

Los aspirantes reurnirán las siguien-
tes condiciones:

Primera. Ser español, acreditar
buena conducta y ^presentar certifica-
ción del acta de su nacimiento, debi-
damente legalizada.

Segunda. Se considerarán como
méritos ^preferentes:

A) Poseer rm título faculta^tivo en
cuyo ^programa se hallen compren-
didos dos trabajos del servicio que
debe :prestar.

B) Acreditar la aptitud y suficien-

cia por medio de certificación suscri-
ta por el Jefe del .Centro r^onde haya
efectuado los servici^o^s.

La Dirección general de Agricul-
tura podrá so^meter los toncursantes
a las pruebas que estimc convenien-
tes.

Las ins^tancias de los aspirantes, -di-
rigidas al Director generad ^de Agri-
cultura, debidamente reint^^grad^as, así
como tam^bién los documentos justi-
fi^cativ^o^s ^de méritos ^que acom^pañen
a la misma, se ^presentarán en ol Re-
gistro general del Ministerio de Agri-
cultura en el plazo de quince días, in-
cluyendo en ellos los festivos.

Este plazo empezará a contarse
desde el día siguien^te ad de la publi-

cación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid" y terminará a las trece
horas del día en que corresponda cl
venoiTniento. ("Gaceta" del 11 de di-
ciertn^bre de 1J34.)
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RIEGOS Y CULTIVOS
DE REGADIO

DIRECCIÓN GENERAL DE ACiRICUL-
TURA (Servicio de Publicaciones
Agrícolas).Descubrimiento de
manantiales, por L. Hernández
Robredo, Ingeniero Agrónomo;
58 páginas y 22 grabados.

Este volumen está dedicado a
los trabajos para el descubri^nien-
to de manantiales, trabajos que por
su escaso coste pueden realizar
muchísi^mos agricultores.

Después de poner de manifiesto
la importancia del descubrimiento
de aguas, describe la vara adivi-
natoria y otros aparatos, hace unas
observaciones generales sobre lo^s
terrenos, poniendo de manifiesto el
aspecto de los terrenos permeables
e impermeables, y otras observa-
eiones especiales sobre valles, la-
deras, llanuras, montañas y sobre
dirección de corrientes de agua;
indica las señales probables de
existencia de agua oculta; da unas
orientaciones sobre profundidad,
cantidad de a^ua de los manantia-
les y obras para utilizarlas y ter-
mina indicando las cualidades que
pueden presentar las aguas.

FITOTECNIA

URANGA (Francisco J.).-Fitotec-
nia.-410 páginas y numerosos
cuadros y grabados.

Es un notable tratado sobre cul-
tivos generales y especiales que el
señor Uranga, In^;eniero agróno-
mo, Profesor de la Escuela de Pe-
ritos agrícolas de Villaba (Nava-
rra), acaba de publicar.

Se exponen con gran claridad
los problemas de selección vege-
tal, mejora genética de plantas y
creación de variedades nuevas, la-
bores, siembras, fertilización, re-
colección y rendimientos, dando
unos cuadros en los que se con-

signan reunidas todas las circuns-
tancias que deben tenerse presentes
para el establecimiento de cada
cuitivo.

ECONOMIA AGRICOLA

TORREJUN Y BONETA (An^el).-
Economia y valoración Agrícola,
Forestal y Urbana.-Un volumen
de 624 páginas, de 24 por ] 7,
encuadernado en tela inglesa.

Para cuantos se ocupan de tra-
bajos de valoración de fincas, la
obra recientemente publicada ha
de facilitarles grandemente la la-
bor, ya que el autor ha logrado
reunir en la misma la mayor suma
de datos correspondientes tanto a
la parte agrícola como a la fores-
tal y urbana que abarca dicha pu-
blicación.

De todos conocida la competen-
cia que en estos asuntos tiene de-
mostrada el autor, por haber ya
publicado anteriormente alguna
obra semejante, aunque no con el
vuelo que la actual, pone de mani-
fiesto su lectura el gran dominio
alcanzado en la materia, razón por
la cual resulta su exposición clara
y sencilla.

No solamente abarca la obra
que comentamos todo lo referente
a los métodos evaluatorios con
ejemplos prácticos y datos estadís-
ticos y económicos, sino también
lo relacionado con la función di-
rectiva de la producción, riesgos,
evaluación para las exacciones fis-
^ales y cuanto se relaciona con
la mutación jurídica de la propie-
dad, tan de actualidad en el mo-
mento presente, por las nuevas
orientaciones que los Poderes pú-
blicos desean imponerla.

Por todo lo mencionado ante-
riortnente, resulta, pues, un libro
utilísimo, especialmente para ]os
técnicos dedicados a los trabajos
de peritación rural o urbana y ha
de constituir elemento eficaz de
consulta en los innumerables ca-

sos en que sea preciso disponer de
datos técnicos, económicos o de
estadística agrícola, que en forma
tan completa figuran en esta obra.

PLAGAS DEL CAMPO

BELLIO (G.).-Le tavole dosime-
triche nella fumigazione ciani-
drica degli agrumi.-R. Labora-
torio di Entomología Agraria
^presso el R. Istituto Strperiore
Agrario di Portici. Spoleto, 1934;
252 pá^inas, varias tablas y
grabados.

Se inicia el estudio con una bre-
ve introducción sobre la importan-
cia de la fumigación cianhídrica
para la agricultura mundial, sobre
el múltiple empleo, higiénico y fi-
tosanitario, dei ácido cianhídrico
en general y sobre la complejidad
de^l ^pr^oblema de la fumigació^n ^de
los árboles, que aun espera mejor
solución.

Se describen y examinan las
principales tablas dosimétri Ŭas pu-
blicadas, acampañándose a la des-
cripción ^de las tablas a^do^pta^das
en los principales países, como
España, Italia y Estados Unidos
de América del Norte, la histo-
ria de la fumigación, naturaleza
del pro^ducto químico y demás ma-
terial y aparatos mecánicos em-
plea^d^os.

Los elementos fundamentales y
los problemas de da dosimetría con
el ácido cianhídrico son discutidos
e ilustrados ^con gráficos, cuadros
numéricos y figuras.

Por último, se presenta una ta-
bla dosimétrica, como conclusión
de este estudio, para la fumigación
con cianuro sódico segím el méto-
do de la pesada, en la que las do-
sis están deducidas del cálculo de
la su^perficie efectiva de fuga y del
volumen de cada tienda cuando cu-
bre un árbol de Citrus de forma
regu^lar.

Termina el estu^dio numerosa bi-
bliagrafía sobre este asunto.
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CONSULTA NUM. 946

Uepósitos tie oemento para alcoho-
les y aguardíentes

Don Angel Castro Seisdedos,
de Fennoselle (Zamora), nos
dice:

"Teniendo en proyecto la fa-
bricación de envases de cemento
para depósitos de alcoholes de 96"
y aguardientes de 55" para mis
fáhricas, ruego me comuniquen
]as fórmulas para dicha fabrica-
ción, para lo cual no atayue el al-
cohol a los depbsitos, y si ^hay al-
gím libro sobre esta materia,
agradeceré me lo incfiquc para ad-
quirirlo."

Restnrc^sta

EI volumen relativamente pe-
queño que requiere en las fábri-
cas de alcoholes para el almace-
naje de l^os ^mismos y lo económi-
co de los depósitos de palastro,
es el motivo de que en casi todos
esfos locales se haya utiliza^d^o
este rnaterial para los depósitos
de almacenaje de aguardientes y
alcoholes.

Pueden utilizarse los depósitos
de cemento, construídos con to-
do esmero y ^con m^ezclas muy
ricas en cemento, para disminuir
en lo posible su porosidad. Debe-
rán ^barnizarse en su interior con
barnices especiales hidrófugos fa-
bricados a base de negro animal,
silicatos y otras sustancias espe-
cíficas de cada una de las casas
que los fabrican.

Desde luego, conocemos un
barniz muy a pro; ^;^ito para en-

lucido de depósitos yue fabrica
"La Littorale", de Beziers (Fran-
cia), a la cual puede usted diri-
girse para que le suministren de-
talles y ^precios.

En nuestro concepto, los enva-
ses de cemento con este revesti-
miento han de resultar algo más
caros yue los construídos a base
de palastro,-Redacción.

CONSULTA NUM. 947

Arbitrio municipal de pesas y me-
didas

Don P^edro Heredero Martín, de
Noez (Toledo), nos dice:

"Ajusto en Madrid con im s^e-
ñor cuatro vagones de cebada so^-
bre vagón Toledo, y después de
hecha la operación, los rematan-
tes de pesas y medidas de Tole-
do me piden un tanto por ciento
por la transacción de la opera-
ción; según ellos, tienen derecho,
a^p^esar de decirles que los dere-
chos de medida se ^han pagado en
mi pueblo. Espero me digan si
tienen derecho a cobrar algo."

Respuesta

Casos co^mo el presente deben
ser resueltos con la ordenanza del
arbitrio a la vista, pcres de otro
modo, como aquí ocurre, la con-
sulta adolece, necesariamente, de
rm margen de error.

Se ha reiteracío en esta sección,
y precisamente con consultas
análogas, por ejemplo, la núme-
ro 467, de marzo de 1932, la n^e-
cesidad que acabamos de apun-
tar.

I^Io ohstante, lo Icgislado ^es lo
siguicnte: Rcal decreto de 7 de
jwlio de 1891, autorizando a los
Ayuntamientos a establecer cl ar-
bitrio de P^csas y M^edidas para
todas las t^entas o trans f c>rencias
que se veri f iqtren dentro de srr res-
pcctir^o término nTUnicipa'l.

La Real orden de 24 de sep-
tiembre de 1892, que dice: "La
venta o transferencia por cual-
quier otro título en virtud del que
la especie gravada cambie de
dueño es basc^ esencial para la
exacción del arbitrio de Pcsas y
Medidas." Una Sentencia del Tri-
bunal Supremo, fecha marzo de
1900, reitera y aclara este concep-
to fundamental, diciendo "que
aun cuando se pesen o midan ^es-
pecies dentro del término munici-
pal no ^pued^e exigirs^e el pago del
arbitrio si no hay venta de aqué-
llas".

De modo es que si la vcnta se
efectuó en su pueblo, está bien
pagado el arbitrio y no puede ni
debe el Municipio de Toledo co-
braríe el impuesto, y, por el con-
trario, si la venta se consuma en
Toledo, este Ayuntamiento ^está
en su papel al querer cobrarle el
arbitrio, sin que a ello sea obs-
táculo, natura^lmente, el que lo ha-
ya usted pagado indebidamente
en el pueblo de origen.

Esta es, en líneas generales, la
doctrina sentada y admitida por
el Estatuto Municipal ^en relación
con la legislación anterior qu^e la
respeta ^en este punto y la constan-
te jurisprudencia del Tribw^al Su-
premo.-Parrlino Gatlego Alarcón,
Abogado.
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CONSULTA NUM. 948

La harina de huesos nara las ga-
llinas

Don Daniel Fernández Pina, de
Madrid, nos pregunta:

"Se desea saber el valor ali-
Ŭnenticio de ]a harina de huesos y
en qué proporción y alimentos
puede entrar en ]a ración alimen-
ticia de las gallinas. También

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

VIVEROS
de árboles frutales, forestales, som-

- bra. adorno, rosales y vides -

S$I.HCCIÓN EN LAS VARIEDADES

Cristóbal Guerrero Vera
Teléfono n: 8

RICLA (Zaragoza)
Solicite catklogo gratis

NoTA.-A los suscriptores de esta
Reviata se les hará un descuento de
3 por 100 en los árboles y 2 por 100
en ]as vides.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

agradecería me indicasen libros
sobre este asunto."

Respuesta

La harina de huesos, más bien
que un alimento es un comple-
mento de la alimentación de las
aves, que surtirá tanto mejor re-
sultado cuanto más escasee el fós-
foro y la cal en la ración alimen-
ticia y agua que las gallinas con-
suman. La proporción en que
puede entrar este ^producto en las
mezclas secas de harinas es de
5 a 10 por 100 según las anterior-
res circunstancias.

Parece ser que este producto es
causa de que resulten muchos

huevos claros en las gallinas que
le consumen, por lo cual hay que
administrarlo con sumo ĉuidado
en los parques de reproductores.

Como libros recomendables de
avicultura puede Ieer Gallineros
que producen, Sabucedo (Edito-
rial Marín (Madrid) ; Crespo: Ga-
llinas y gallineros, Madrid; A B C
del avicultor, Castelló, Barcelona.
Zacarias Salazar, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 949

Enfermedad del viñedo

Don Antonio Rodríguez Caste-
llano, de Cangas de Narcea-Be-
sullo (Asturias), nos consulta:

"En una viña que poseo se se-
caron más de 500 plantas. La en-
fermedad consiste en que las ye-
mas no revientan (brotan), salien-
do en el mes de julio yemas e hi-
juelos junto al suelo de la planta,
con mucho vigor al principio, pe-
ro que en la siguiente primavera
les ocurre igual, no brotan, no pu-
diendo saber en qué consiste.

Las cepas que secaron y las que
están próximas a secar están com-
pletamente llenas de hor Ŭnigas de
pequeño tamaño, que acuden a la
planta muy especialmente cuando
empieza la vegetación.

Mucho le agradecería me infor-
lnase si dichas horlnigas pueden
ser la causa de esta sequía y la
manera de exterminarlas rápida-
mente, sin que ello pueda causar
daño a la planta."

Respuesta

Por los escasos datos que en
su consulta me facilita, pudiera
deducirse que se trata de una en-
fermedad que va generalizándose
extraordinariamente en los viñe-
dos de las regiones del Norte de
España, Galicia y León, principal-
mente.

Para poder afirmar con éxito
que el origen de la enfermedad es
la podredumbre de la raíz, como

a primera vista parece, sería in-
dispensable que en el momento de
la vegetación, y cuando notara los
primeros síntomas de debilitación
de la cepa, nos remitiera una re-
cién arrancada, para poder exami-
narla, tanto la parte aérea como
la subterránea.

En el número de AGRICULTURA
de enero de 1933 figura un artícu-
lo de nuestro colaborador don
Pedro Urquijo Landaluce, en el
que describe con todo detalle la
enfermedad de la podredumbre
de la raíz, y que le recomiendo lea
con todo interés, para ver si los
clatos que figuran en el mismo
coinciden con los manifestados en
la viña de usted, en cuyo caso
puede aplicar el tratamiento que
en el mismo arfículo figura, y que,
como puede ver, es muy radical,
por tratarse de enfermedad muy
difícil de combatir por el mo-
mento.

Respecto a la aparición de las
hormigas en las cepas, si se trata,
como suponemos, de la enferme-
dad antes dicha, las hormigas
aparecen posteriormente, cuando
ya la debilitación y casi muerte
de la cepa permiten que se apo-
deren de su tronco y hagan en él
galerías por la médula del mismo.
No es, pues, en mi concepto, cau-
sa, sino efecto, aprovechamiento
por las hormigas de circunstan-
cias favorables para tener más
fácil medio de vida.

No aconsejándole nada para
com^batirlas, porque desaparecida
la causa de su aparición, no ha-
bría que ocuparse de ellas para
nada.-Francisco Jiménez Cuen-
de, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 950

Calidad de la leche

Don Nicolás Roma, cíe Ribas
de Fresser (Gerona), nos dice:

"Poseo un rebaño de vacas ho-
]andesas, cuya leche, en parte,
destino a la venta para el consu-

•^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^„^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.
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rno en fresco. La leche producida
por dichas vacas es algunas veces
inferior a 27° del termolactoden-
símetro (ordeño de la mañana),
siendo de 29°,"3° el de la noche;
esta mayor densidad la creo c1e-
bida al movimiento de la ubre du-
rante el pastaje del día. Deseo sa-
ber:

l.° Si hay alguna ley que im-
pida la venta de leche que, sien-
c1o natural, esté por debajo de 27°.

2.° Si las vacas "Sehvytz", en
igualdad de condiciones, produ-
cen la leche más densa.

Tarnbién les agradecería me
enteraran de la aclimatación en
España. Si dicha raza, puesta en
los Pirineos y con una alimenta-
ción sustanciosa, degenera.

Me convendría saber los signos
a que atienden los suizos para es-
coger sus vacas lecheras, pues son
cosas que se encuentran muy va-
gamente en los "Manuales de
Zootecnia", y por ello me dirijo
a ustedes."

Respue^sta

No existe ley que ptteda pro-
hibir la venta de leche natural,
cualquiera que sea su graduación;
pero ocurre que algunas ordenan-
zas municipales marcan determi-
nados grados para conceptuar
pura a la leche, después de hecho
el estudio de la que en el país se
produce.

La raza " Schvytz" produce le-
che de más graduación que la
"Holandesa", siendo también me-
jor para hacer vida de campo.
Respecto a cantidad, la holande-
sa produce algo más en el día,
pero no sostiene tan constante la
producción como la suiza.

Los caracteres lecheros de la
vaca suiza son los generales de
toclas: piel sedosa, fino esquele-
to, ubres desarrolladás, no carno-
sas, amplitud de pelvis y nalgas,
fuentes bien patentes, venas de las
ubres gruesas y varicosas; pero

sobre todo buen certificado de
control lechero y pedigree que de-
late la buena ascendencia lechera.
Zacarí:as Salazar, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 951

Reconstitución del viñedo

Don Manuel Granados, de Vi-
llarrubia de Santiago (Toledo),
nos dice:

"Tengo una viña filoxerada
que voy a desarraigar, y pienso
replantarla de vid americana; co-
mo quiera que pienso utilizar los
mismos hoyos, deseo me diga si
será conveniente antes de plantar
la americana, poner en cada hoyo
una cantidad de cal viva, con el
fin de oxigenar algo, si es posi-
ble, la tierra.

Caso sea conveniente esta ope-
ración, dígame forma de empleo,
cantidad que se debe adicionar
a cada hoyo y tiempo que debe
transcurrir entre que se le eche la
cal y se ponga el sarmiento.

Nota.-La tierra no contiene
cal más que en muy pequeñas
cantidades, siendo en su mayor
composición silícea."

Respuesta

No puede ser aconsejable nun-
ca la plantación de la vid ameri-
cana en la forma qu.e usted la
plantea.

Con el fin de evitar que las tier-
nas raíces de las nuevas plantas
sean atacadas por la filoxera y
produzcan, aunque no su muerte,
una debilitación en los primeros
momentos, se ^ha aconsejado con
éxito no plantar el mismo año de
arrancar las vides, sino precedido
de un cultivo anual, avena, cente-
no o alguna leguminosa, si fue-
ra posible, con el fin de dar lugar
a que los insectos emigren o pe-
rezcan por falta de alimento.

Las aplicaciones de cal viva en

los hoyos pueden destruir algu-
nas filoxeras, pero teniendo en
cuenta que ]as raíces cíe la viña
arrancada se han extendido por
todo el terreno donde ha de ha-
cerse la plantación, es práctica in-
útil destruir o desinfectar .,!^l^ un
punto de la misma.-Francisco
Jiménez Cuendc^, Ingeniero agro-
nomo.

CONSULTA NUM. 952

Rescisión de contratos de arrenda-
miento de fincas rústicas

Don Emiliano Muñoz, de El
Torno (Cáceres), nos hace la si-
guiente consulta:

"Debido a las leyes sobre fin-
cas rústicas, tengo comprada una
finca de tres ^hectáreas, siendo la
única propiedad que tengo; está
muy abandonada en todo, tanto
en una casita que tiene como en la
cuestión de riego, siendo posible
regarla. La quiero destinar para
una pequeña granja.

Esta finca me costó 13.500 pe-
setas, pero hay que gastarse unas
6 u 8.000 pesetas en ella para po-
nerla en condiciones de trabajo.

Está arrendada en 500 pesetas
al año, y cumplió el arriendo el
último día del mes de septiembre,
negándose el arrendatario a aban-
donarla, pues según dicen no hay
ley que le pueda obligar a ello.

^Existe alguna ley que me fa-
vorezca en lo dioho para hacerle
desalojar la finca, por e] hecho de
tenerla abandonada, perjudicán-
dose las plantas de viña y olivos,
por haber vacas pastando entre
ellas y además no tener yo otra
propiedad donde poder trabajar
personalmente? E1 arrendatario
está al corriente de ]a renta y no
vive en dicha propiedad."

Respuesta

Tanto las leyes de 11 de sep-
tiembre de 1932 como de 27 de

.^.^.^.^.^.^....^°^.^.^.^.^.^.^.^^^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^
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julio de 1933 disponen que no se
podrá entablar la acción de des-
ahucio en los contratos de arren-
damiento de fincas rústicas, sino
por falta de pago del precio con-
venido. Y esto es todo lo que
existe como régimen de excepción
transitorio a la legislación civil;

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.
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.^.^.^.^.^.^«^.^.^.^.^.^,

pero la ley de 27 de noviembre
de 1931 (orgánica cie los Jurados
mixtos), dice en su artículo 80,
apartados F) y H), que son atri-
buciones de los Jurados mixtos de
la Propiedad rústica, entre otras:
"Procurar q u e ningún cofitrato
vaya contra la ley ni impida la
explotación racional del predio",
"tramitar y fallar ]os juicios de
desahucios de fincas rústicas fecn-
dados en cualquier motivo quc no
sea la falta del pago del precio
convenido".

es esa explotación de la finca que,
según usted, es antieconómica e
irracional, y, por tanto, causa bas-
tante para que ante el Jurado mix-
to citado prospere la rescisión y
el consiguiente desahucio.

Es únicamente una cuestión de
prueba que debe usted tratar an-
tes de decidirse a llevarla ante el
organismo paritario, prueba yue
debe preparar cuidadosa y proli-
jamente.-Paulino Gallego Alar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 953

Aprovechamiento de sacos de
abono

Don Fernando de la Cámara,
de El Cuervo (Cádiz), nos hace la
siguiente consulta:

"Desearía saber si existe algím
producto verdaderamente útil y
en qué proporción se deba de
aplicar para lavar los sacos que
envían las fábricas de superfos-
fatos, con dicho abono; con el fin
de darles mayor aprovechamiento
después, pues lavados con agua
se rompen fácilmente en ]as apli-
caciones posteriores."

Respuesta

Si el superfosfato de cal, por
no estar bien fabricado, tuviese
ácido sulfúrico ]ibre, éste en con-
tacto con los sacos acaba por des-
trozarlos, notándose acentuado su
efecto cuando se los retuerce y
frota al tratar de lavarlos. En es-
tos casos nada puede ^hacerse pa-
ra su posterior utilización.

Pero si la cantidad de ácido
sulfí^rico que lleven al estado libre
no es grande y el tiempo que ha
estado el superfosfato ensacado
no es excesivo, entonces pueclen
fácilmente conservarse para usos
posteriores.

Basta para ello con que, una
vez vaciados, los sacudan bien,
volviéndoles por completo para
que se desprenda todo el super-

el tejido. Una vez bien sacudidos
es suficiente lavarlos con agua co-
rriente para que queden en con-
diciones de ser aprovechados.

La duración de los sacos, que
depende, como es natw^al, de la
intensidad con que hayan sicio
atacados por el sulfúrico, es, des-
de ]uego, inferior a la de un saco
sin usar.-JeLSÚS Aáuirre Andrés,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 954

Acción de desahuc:o en arr en^1a-
mientos de fincas rústicas

Doña Josefa Sala, de Prats de
Rey (Barcelona), nos hace la con-
sulta que copiamos:

"Se trata de un colono que cul-
tiva dos fincas de mi propiedad;
una, sólo una parte, y la otra la
cultiva toda. Estas fincas están
plantadas de almendros y aceiht-
nas, y deseo saber si puedo
desahuciarle, ya que una de las
condiciones del contrato dice así:
" E1 plazo de este contrato es in-
definido, y quedará terminado a
voluntad de cualquiera de las par-
tes, mediante que la que ]o desee
avise a la otra j^arte en cualquiera
de los días del mes de diciembre.
Dado este aviso, deberá el ncasn-
ver dejar a disposicibn de la se-
ñora Sala, o de los suyos, la finca
de que se trata, no quedándole ya
sobre la finca otro derecho que el
de recoger los ^ frutos pendientes,
si los hubiere.

"A los efectos legales, se hace
constar que la cuantía del presen-
te contrato no llega, ni con mu-
cho, a la suma de mil quinientas
pesetas anuales, y se pacta cxpre-
samente que la resistencia del ma-
sover a evac^iar cuando proceda,
según la condición anterior, la fin-
ca de que se trata, dará lugar a
poder ejercitar la señora Sala o
los suyos la acción de desahucio
ante el Juzgado municipal, como
si se tratase de un contrato de

^^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^.^.^.^.
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rí^ultur^^,
arrendamiento cuyo plazo hubiese
expirado."

Otra condición dice:

"AI terminar el contrato, no
tendrá derecho el rnasover a pedir
indemnización alguna ^por las me-
joras que acaso hubiese o pre-
tendiese haber hecho en la finca."

Este año la cosecha de aceituna
se puede calcular como nula.

E1 contrato de referencia empe-
zó el día 31 de enero de 1931 y
los frutos eran a partir por mitad
cada parte.

En vista de lo expuesto, deseo
saber cómo debo actuar."

Respuesta

Las leyes de 11 de septiembre
de 1932 y 27 de julio de 1933
conceden al arrendatario, colono,
aparcero, etc., el derecho a pro-
rrogar contrato existente mientras
pague la renta convenida y ^haga
efectiva la prestacíón en que con-
sista la aparcería.

Y, aun cuanclo la ley es termi-
nante en este punto, diciendo que
"no podrá ejecutarse la acción de
desahucio en ]os contratos de fin-
cas rústicas... excehtn crrandn la
demanda se funcic en falta de pa-
go del precio com^enido", es de
suponer-y en la práctica conoce-
mos algunos casos-que ptiede
desahuciarse al arrendatario 0
aparcero cuando efectúa un culti-
vo deficiente o esquilmador, o de-
dica la finca a usos inadecuados
al cultivo propio de ella. Esto es
una consecuencia ineludible de la
ftmción social de la propiedad.

Por consecuencia, no puede us-
ted, hasta que la nueva ley de
Arrendamientos sea aprobada,
dcsahuciar al masover si no es
por falta de pago de la renta en

dinero o en especie, según sea lo
c o n v e n i d o.-Panlino Galle^ro
Alarcón, Abogado.

CONSIJLTA NUM. 955

Adquisición de semilla de trigo

Don José Ortí, de Marmolejo
(Jaén), nos hace la consulta que
copiamos:

"En el número de febrero últí-
mo de la Revista AGRICULTURA,
he leído en la sección de consul-
tas una relativa al método Giber-
tini, para el cultivo del trigo.

Desearía saber si las clases de
trigo indicadas en dicha consulta,
"Ardito" y "Villa-Glori", podrían
ser adquiridas en España; en su
caso, dónde podria dirigirme para

^ comprar por vía de ensayo allr^t-
na cantidad de ellas."

Respuesta

^ De los dos trigos indicados por
el señor consultante, e] "Villa-
Glori" seguramente no podrá en-
contrarle en España en cantidad
apreciable; en cambio, el "Ardi-
to" puede adquirirle diri;iéndose
a don Antonio Escudero, finca
"El ^ Encín", en Alcalá de Hena-
res (Madrid), quien, corno coope-
rador del instih^to de Cerealicul-
tura y de la Sección 2.° de la Di-
rección general de Ag_ricultura, en
la multiplicación de trigos selcc-
cionados, cultiva este trigo, así
como otros varios de los que la
Dirección ^eneral de A^ricultura
procura difundir, ^lesde el año
1929 a la fecha, entre ]os agrictil-
tores.

Si el señor consultante se hu-
bierl acordado antes del 30 de
octubre de adquirir el tri^o "Ar-

dito", podría ^haberlo adquirido
dirigiéndose a la citada Sec-
ción 2.° de la Dirección general
de Ag-ricultura, Casa d^e Oficios,
La Moncloa, Madrid (8). Marce-
lino de Arana, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 956

Desulfitación y conservación de
mostos sin fermentar

Don José Martínez Gómez, de
Albacete, nos pregtmta lo si-
guiente:

"Para producir mosto embote-
]lado estilo "Mostell", partiendo
de azufrado, desearía saber el
procedimiento más práctico para
desulfitar completamente, filtrar,
pasteurizar, embotellar, etc.

^,C^ué filtros, pasteurizadores y
concentradores, son mejores para
mostos, dónde pueden adquirirse
y coste aproximado?

^,Qué se sahe del segundo pro-
cedimiento de elaboración de ju-
gos de uva, consistente en acla-
rar, depurar por enfriamiento, fil-
trar por filtros especiales que lo
esterilizan y em^botellado en bote-
]las esterilizadas, de que se habla
en la última parte de ]a consul-
ta núm. 137, dc 1930, y precio
aproximado de coste de su insta-
lación?"

Respctesta

La desulfitación de los mostos
azufrados, con el fin de poderles
trtilizar para el consumo directo,
puede hacerse por aparatos que
reúnen las dos condiciones preci-
sas para esta operación, que son:
temperatura no superior a 60 ó
65" y aireación suficiente para que

•^^^^^^^ ^e^<^^e^e^^^^^s^^o^^e^e^e^e^e^e^e^^.+^e^^^eoe^eoe^e^e^^^e^e^e^e^e^e^e^e^
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^,,^^^ríCUltur'^
pierdan e] exceso de sulfuroso
que contienen.

E1 Ingeniero agrónomo don
Cristóbal Mestre ha ideado unos
rosarios formados por lentes de
madera, cuyo dibujo aparece en
la parte superior del esquema que
para "Concentración de mostos"
publicamos en la pág. 604 de
nuestro núm. 21 de esta Revista.
Con este sistema y con seguir los
datos manifestados por dicho In-
geniero, se ha conseguido desulfi-
tar los mostos de manera satisfac-
toria, y claro está que, según el
rendimiento que se desee en estos
desulfitadores, habrá que multi-
plicar ]os rosarios, bien en longi-
tud o bien el número de ]os mis-
mos.

Estos mostos desulfitados, bien
parcialmente para impedir un
arranque de la fermentación o
bien de una manera totat para so-
meterlos posteriormente a un fil-
trado enérgico, son ]os que están
en condiciones de embotellar con
filtración unas veces o con pas-
teurización otras, y constituven
algtmos de ]os productos que ba-
io diferentes nombres se venden
en el comercio como "zumo de
trva".

Método más perf^ecto que éste
para obtener dichos productos es
el que consiste en hacer r?asar es-
tos mostos. bien al natural recien-
temente obtenidos, o bien conser-
vados v desttlfitados (nreferente-
mente los primeros). pur filtms
esterilizantes a hase de buiías de
amianto. que tienen el poder de
retener las levaduras v. nor lo
tanto, deian el mosto estéril v ex-
tremadamente brillánte, sin micro-
organismos que originen la fer-
mentación.

Este nrocedimiento, que narece
en sí muv sencillo, necesit^ tma
instalación en condiciones para
poder s.acar rendimientn anropia-
do a los filtros esterilizantes. va
que por tratarse de hujías extre-
madamente tunidas es necesario
hacer llegar a ellos mostos que
havan sufrido una previa filtra-
ción en filtros corrientes, lo más
perfectos posihle, que quiten toda
clase de impurezas.

Claro está que todo ello ha de
ser a hase de esterilizar previa-
mente las botellas, los corchos, el
mismo filtro esterilizante que hc-
mos de utilizar e inclusive los en-
vases y la estancia donde se pru-
ceda a la instalación.

Puedo atestiguar el resultacío

satisfactorio por los ensayos he-
chos directamente por nosotros
en La Moncloa, y además por las
numerosas casas que hoy tieneu
instalaciones de este tipo, cuyos
productos se venden con el nom-
bre de "zumo de uva".

Respecto al coste de su insta-
lación, depende del rendimiento
que desee obtener, porque estos
filtros esterilizantes se componen
de un número de elementos va-
riables, que pueden alcanzar in-
clusive más de 20, y claro está
que, aumentando estos elementos
que actúan cada dos como un so-
lo filtro, e] rendimiento también
aumenta.

Sería arriesgado darle un pre-
supuesto completo de una instala-
ción de este género, por las va-
riaciones enormes que el material
experimenta, especialmente tra-
tándose de material extranjero.
Como indicación t^udiera decirle
que el filtro esterilizante que em-
pleamos hace cuatro años en La
Moncloa costó, con todos los ac-
cesorios, 5.500 pesetas, debiendo
suponer que en el momento ac-
tual haya elevación de nrecio. F1
rendimiento es de unas 100 a 150
botellas por hora, se:^ún la pure-
za del caldo, con 12 elementos
filtrantes.

Nuestro consejo es que se diri-
ja, en nuestro nombre, al fahri-
cante de estos aparatos, don Er-
nesto H. Cohnen, calle Florida,
ní^mero 7, Madrid, en demanda

de presupuesto de instalación
completa, el cual se lo facilitará
con todo detalle.-Francisco Ji-
ménez Cuende, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 957

Bibliografía de uvas de mesa

Don F. Gálvez, de Valencia,
nos hace la siguiente consulta: ,

"Llevando idea de plantar un
parral de uva de mesa, agradece-
ría de ustedes me pusieran en re-
lación con alguna entidad que
tenga plantas de esta índole, y al
mismo tiempo con algún texto
que trate de esta explotación, por
si hago el parral horizontal, al es-
tilo de Almería, o vertical, al esti-
lo francés."

Respuesta

Los libros más adecuados para
orientarse en ]a plantación del pa-
rra] ^que usted desea son los si-
guientes:

La uva dc mesa de Almería,
por F. Rueda Ferrer, Edit. Salvat,
Barcelona.

Ccrrtilla a^ricola-sanitaria para
el cultivo del Parral, por Nicolás
y Luis García de los Salmones,
papelería Sempere, Almería.

Una vez que haya leído estos
textos puede decidirse respecto al
caso de la plantación que desea.

Podemos aconsejarle los porta-

^^^^^^^^e^w^^^^^^^•^^^^^^^^^.^^^^^•^^^^^^^^^^^^^^^i
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injertos que más le convienen po-
ner, enviándonos una muestra de
tierra y manifestándonos las con-
diciones de consistencia de dicho
terreno.-Redacción.

CONSULTA NUM. 958

Recría del vacuno

Don J. Antonio Bustos Váz-
quez, de Villaherrnosa (C. Real),
nos pregtmta:

"(^uisiera dedicarme a la recría
de ganado vacuno, pues tengo
una pequeria finca donde con re-
lativa facilidad puedo criar alfal-
fa y maíz para forraje, y deseo
de su amabilidad me diga si es
conveniente además ponerla algún
otro pienso seco, como salvado de
hoja o cebada triturada, y de es-
tos dos, cuál es el mejor y]es nu-
tre rnás, cornparando con un kilo
de una y otra sustancia como uni-
dad de peso, o si es mejor otro
pienso para ceharlos. r(^ué cali-
dad de maíz debo empleat para
que dé mayor cantidad de forra-
je? El ganado que quiero cebar
será joven, detalle que pongo en
su conocimiento por si con la edad
varía la alimentación."

Respuesta

Me parecen excelentes alimen-
tos para cebo o recría del ganado
vacw^o los que prppone: el forra-
je cie maíz y alfalfa, y mejor la
ccbada que el sñlvado, pues segu-
ramente ohtendrá más barata la
uniclad nutritiva con la primera
que con el segundo, bastando pa-
ra convencerse de ello dividir el
precio de los 100 kilos de una y
otro por 72 y 45, respectivamente,

cifras que expresan el valor almi-
dón de estos alimentos. De las va-
rieciades de maíz para forraje, son
de aconsejar los guisantes, como
e] de Caragua, por ejemplo, pe-
ro nosotros le aconsejamos mejor
que el maíz cultivar el sorgo, que
da forraje más fino y se pueden
dar al año varios cortes. La va-
riedad del Sudán resiste bastante
la falta de agua.

Con estos alimentos podrán
formarse raciones ricas en princi-
pios proteicos, cual necesitan los
animales en su época de creci-
miento o recría. E] maíz o el sor-
go se ensilarán para el invierno,
la alfalfa se henificará, también
para esa época.-Zacarias Sala-
zar, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 959

Bibliografía sabre cultivo y apli-
caciones del fresno

Don F. G. S., de Córdoba, nos
hace la siguiente consulta: "Les
agradecería me informasen sobre
obras o folletos que se ocupen de
plantaciones, cultivo y aplicacio-
nes del fresno."

Respuesta

Obras o folletos sobre los fres-
nos, constituyendo una publica-
ción independiente, no conocemos
ninguna, y.es más, no creemos
que exista rringuna. En revistas
alemanas hay algtmos artículos,
no muchos, relativos a los fres-
nos, que no enumeramos por lo
difícil que siempre resulta la ob-
tención y la consulta de tales re-
vistas.

En cambio, recomendamos la

consulta de la revista italiana
"L'Alpe", cuya administracicín se
^halla en el Touring Club italiano,
Milano, Corso Italia núm. 10, que
en el número abril-mayo 1932,
página 154-161, contiene un ar-
tículo muy interesante de Andrea
Giacobbe, sobre los fresnos, y
que toca los siguientes puntos:
Datos sobre sus caracteres botá-
nicos. Utilidad de los fresnos. Su
madera y su ^hoja. Los fresnos en
la repoblación de terrenos difíci-
les. Los fresnos de madera selec-
ta. La producción de "manna". Es
el trabajo más completo publica-
do sobre tales árboles.

Con independencia de ello po-
demos citar: La obra de P. Mouil-
lefert, "Principales essences fo-
restiéres" (F'élix Alcan. Edit. Pa-
rís), en la que brevemente se en-
cuentran datos referentes a las
diversas especies, enemigos, por-
te, área, habitación, fructificación,
germinación, temperamento, ma-
dera, variedades e indicaciones
relativas a los usos a que se des-
tinan.

En Ficcioli, "Le piante legnose
italiane", así como en su tratado
de "Selvicolture", hay unas bre-
ves noticias sobre esta especie fo-
restal.

£n la obra titulada "Arborehnn
national des Barres", de A. Par-
de (París, Librairie des Sciences
Naturelles, 3 Rue Corneille 3), hay
indicaciones rnuy aprovechables
referentes a las múltiples especies
de fresnos. De algtmas de estas
especies se dan noticias algo su-
marias, referentes a la clasc dc
madera que proporcionan, destino
quc se les da y suelos que prefie-
ren.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.o.^.^.^^

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

No se resigne a ser artrítico

Ser artrítico equivale a claudi-
car prematuramente de los dere-
chos que nos da la Naturaleza pa-
ra gozar de cuanto hace la vida
amable.

El artrítico se enfada y grita
por el motivo más fútil; se vuel-
ve huraño, brusco, atrahiliario
tmas veces, y otras se deja ganar
por el pesimismo; todo lo ve ne-
gro, todo ]e parece lleno de difi-
cultades. En uno y otro caso, es
un ser molesto, cuya compañía
procuran todos evitar.

Por otra parte, e] menor exce-
so, ya en la comida, ya de otra
índole, le procura sinsabores; sus
sueños están poblados de pesadi-
llas; al menor camhio atmosférico
siente dolores, pinchazos, calam-
bres, v, en suma, es perfectamen-
te comprensible que sea lo que
llamarnos "un amargado". Lo que
n.o se comprende tan fácilmente
es que, habiendo medicamentos de
la eficacia del Urodonal, y de
aplicación tan sencilla como la su-
ya haya todavía quien se resigne
a ser artrítico.

Si es usted uno de ellos, no va-
cile tm momento más. Sométase

a la acción del Urodonal, que lim-
piará su organismo y barrerá to-
dos los venenos que tiene acumu-
lados, arrebatando así al artritis-
mo una nueva presa. Usted reco-
brará su buen humor, vcrá rena-
cer sus energías vitales y pocirá,
así, gozar de la vida.

EI reputado doctor M. Rodrí-
guez Portillo, médico del Hospi-
tal de la Santa Cruz y dc San Pa-
blo, de Barcelona, aludiendo al
fruto de sus experimentos clíni-
cos, dice: "Con el empleo del Uro-
donal he obtenido siempre los me-
jores resu]tados tcrapéuticos en
toclos los proccsos tributarios dcl
artritismo."



^^ ^Srículturd^^
E1 libro "Le traitement des bois

en France", de Ch. Broilliard, tie-
ne algunas indicaciones muy bre-
ves, pero atinadas, referentes a las
cualidades de su madera y a sus
empleos, según sus dimensiones y
condiciones de vegetación.

EI "Traité d'exploitation com-
merciale des bois", de Alphonse
Mathey, aunque de modo muy
disperso, contiene bastantes noti-
cias de ]a utilización industrial de
estos árboles.-Antonio Lleó, In-
geniero de Montes.

CONSULTA NUAR. 960

Bibliografía sobre los suidos

Don Alfonso Bardají, de Truji-
llo (Cáceres), nos pide: "Le indi-
quemos ]ibros mejores que traten
de ]a cría y explotación del cer-
do, que conce;:an gran importan-
cia a]a cuestión de enfermedades
y a su tratamiento y que conside-
remos más adaptados a la explo-
tación tradicional de dicho ganado
en Extremadura."

Í
Respuesta

He aquí las obras principales
del tipo que se pide:

Farmer Physician, EI cerdo.
Santos Arau, Ganado de cerda.
Marchi Pucci, Cria del cerdo.
Gousse, Le porc.
Sonin, Le porc.
Diffloth, Zootecnia (tomos del

cerdo y sus razas).
Pueden adquirirse estos libros

en Librerías Agrícolas, Fernan-
do VI, núm. 2; en la de Cuesta,
calle de Carretas, etc.-Zacarias
Salazar, Ingeniero a;rónomo.

CONSULTA NUM. 961

Granjas q_ue crían la raza Langshan

Don E. V., de Guadalajara, nos
consulta lo siguiente:

"^Hay en España alguna l;ran-
ja avícola que críe la raza llama-
da Lhassa, y de no haber en Es-
paña, podría indicarme alguna de
Francia?"

j
Respuesta

La raza a que se refiere el se-
ñor consultante debe ser ]a lla-
mada Langshan, y podría dirigir-
se en demanda de ella a las si-
guientes granjas:

Don Salvador Castelló, Granja
"Paraíso", Arenys de Mar (Bar-
celona) .

Granja Avícola Carmen, calle
de Zamora, 37, Salamanca.

Jamesway, calle de Recoletos,
númcro 5, Madrid.-Zacarias Sa-
lazar, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 962

Bibliografía de palomas

Don Salvador Amorós, de Ma-
drid, interesa "bibliografía de pa-
lomas".

Respuesta

La bibliografía más importante
sobre palomas es la siguiente:

S. Castelló, Colomhofilia.
A. Nogués, Cria lcrcrativa de

palomas.
Aragb, Palonias.
Brechemin, Les pigeons.-Za-

carías Salar. Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 963

Cultivador con motor de aceite
pesado nara olivar y viñas

Don Fernando Galiana Uriar-
te, de Jijona (Alicante), nos pre-
gunta :

"^ Existe algún cultivador mo-
vido a aceite pesado, de tamaño
reducido, propio para terreno
quebrado con arbolado y viñas
cuyo precio d e adquisición sea
asequible a una modesta explota-
ción agrícola y cuáles son los pre-
cios mínimos de estos aparatos?"

Respuesta

La sustitución del ganado por
medios mecánicos en las fincas
arboladas de configuración que-
brada bordea los límites donde la
fuerza animal conserva sus ven-

tajas sobre los motores, máxime
si, como puede deducirse de la
consulta-al concretarla sobre los
pequeños cultivadores mecáni-
cos-, se trata de plantaciones
irregulares y parcelas de poca ex-
tensión.

Concretamente parece tratarse
de sustituir una yunta de sangre
por otra mecánica y quizá un solo
caballo que ahora tira con horcate
por otro caballo de vapor ence-
rrado en el motocultor que inte-
resa al consultante. Siendo así, la
orientación hacia un motor de
aceite pesado para trabajar con
poco gasto demuestra que ya han
sido descartados los de gasolina,
comprendiendo lo caros que re-
sultan de adquisición y funciona-
miento relativamente al trabajo
ejecutado, pero es el caso que los
únicos motores empleados hasta
la fecha en estas unidades peque-
ñas son de gasolina, para apro-
vechar su poco peso ^en beneficio
de la potencia utilizable, contan-
do además que en Norteamérica,
donde se fabrican la mayor parte,
el precio de la gasolina represen-
ta poco y que también es reduci-
do allí-como en Inglaterra y Ale-
mania, donde se fabrican otros-
el precio de adquisición de estos
aparatos. Desgraciadamente, en
España, la inversión de cuatro mil
pesetas en un motocultor y el im-
portante desembolso que suporne
alimentarlos con gasolina le colo-
can en condiciones de inferioridad
para sustituir al ganado en la
mayoría de los casos. - Eladio
Aranda Heredia, Ingeniero agró-
nomo.

^^.^.^„^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.
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